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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

SSS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D . G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Ctarte sin novedad, en su importante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 29 de la ley de Presupuestos de 5 
de Agosto último dispone que desde el año (próximo se 
recaude k  contribución urbana con separación de la 
rústica y  pecuaria, y autoriza al Gobierno para que tan 
pronto como estén aprobados los Registros fiscales de 
fincas pueda- disminuir el actual tipo que 'boy grava la 
riqueza urbana al mínimum que fijó la ley de 11 de Ju
lio de H0B8, ó sea al 17*89 por 100 del líquido impo
nible.

Están terminados en algunos pueblos, y  muy adelan
tados en otros, los trabajos de formación de dichos 
Registros fiscales; y cree, por ello, el Ministro que sus
cribe que, al cumplir la primera parte deS mencionado 
artículo, que es preceptiva, se debe hacer uso de la au
torización contenida en ei último párrafo del mismo, 
tanto porque-con ello se realiza un importantísimo be
neficio en favor de los propietarios, como porque tal 
medida es el más eficaz estímulo para que los pueblos 
que no han procedido con la debida diligencia ¡en la 
formación de los Registros fiscales se apresuren k ter
minar en plazo breve tan necesarios documentos.

Por estas -consideraciones el Ministro de Hacienda 
que suscribe., desacuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene «el honor de elevar á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

'Madrid 24' 4e Suero de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministmde Hacienda, de acuerdo 

<$m el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo ei Rey D- Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
¥engo en aprobar el adjunto Reglamento provisio

nal para la administración, investigación y cobranza 
de la contribución sobre los edificios y solares, el cual 
regirá hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicte el 
definitivo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Hacienda, 

üerxná£& üSramazo.

REGLAM EN TO PROVISIONAL
PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN Y COBRANZA DE LA 

CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES

CAPÍTULO PRIMERO
Objetos sobre que se impone la contribución.—Exenciones absolu

tas y perpetuas.—Exencionas temporales o parciales.—Contri
bución que satisfacen las situadas en la %om de ensanche 
de las poblaciones.
Artículo 1.° Están sujetos á esta contribución:
A Todos los edificios, sean cualesquiera la materia de que

estén construidos, el sitio en que se hallen emplazados y el 
uso á que se destinen.

Están, por consiguiente, comprendidos en la precedente 
disposición, toda vez que la palabra edificio se toma en su sen- 
tino más lato, las casas; los almacenes; las fábricas; las cons
trucciones que se utilizan para uses agrícolas, entre las cua
les se hallan la cría de ganados y de palomas; los puentes de 
pasaje retribuido; los molinos, aunque sean flotantes sobre 
barcas; y los hórreos y paneras que no formen parte integran
te de un ed§cio.

B  Los solares:
Son solares, á los efectos de este reglamento: 

a Los terrenos que no producen renta alguna y que están 
enclavados en el interior de las poblaciones, en su zona de 
«ensanche ó dentro de la línea de perímetro de las edificado- 
mes realizadas y comprendidas en la zona del extrarradio.

b Los terrenos enclavados en las mismas zonas, en que 
existen construidos á la m a l ic ia  cobertizos, tinglados, pabe
llones, secaderos y otras edificaciones análogas destinadas á 
habitación, industria ó recreo.

c Los terrenos que en la misma situación estén dedicados 
á parques, jardines, huertos, talleres de cantería, encierro y 
pastos de ganado ó cualquiera otro aprovechamiento análogo.

O Los censos, foros, subforos, pensiones y todos los demás 
gravámenes impuestos sobre los edificios exentos de pago de 
la contribución, sea cualquiera la persona ó entidad obligada 
á satisfacerlo.

Art. 2.° Están absoluta y perpetuamente exentos del pago 
de esta contribución:

A Los templos.
B Los cementerios, siempre que no produzcan renta á la 

persona ó entidad propietaria de los mismos.
0  Las casas ocupadas por Comunidades religiosas, cuya 

aprobación por el Ministerio de Gracia y Justicia esté publi
cada en la G a c e ta  d e  M a d rid , de conformidad con lo estable
cido en la Real orden de 14 de Diciembre de 1851, que puso 
en ejecución el art. 30 del Concordato.

D Los edificios destinados al servicio de los templos ó á 
habitación y recreo de los Párrocos ú otros Ministros de la 
Iglesia.

B  Los edificios ocupados por Seminarios conciliares.
F  Los Palacios y edificios que formen el Patrimonio de la 

Corona, con arreglo á la ley de 26 de Junio de 1876.
G Los edificios destinados á hospitales, hospicios, cárce

les, corrección, beneficencia general, provincial ó local, y pó
sitos, siempre que no produzcan á sus dueños particulares 
alguna renta.

H  Los edificios de propiedad común de los pueblos, siem
pre que no produzcan renta en favor de la comunidad de los 
mismos pueblos.

1 Los edificios del Estado inscriptos en sus inventarios.
J  Los edificios emplazados en terrenos del Estado, de las

provincias ó délos Municipios, que se destinen á la enseñan
za pública de la Agricultura ó de la Botánica por cuenta del 
Estado ó de dichas Corporaciones.

L Los terreno» y edificios que adquiera ó construya la 
Asociación de caridad titulada La Constructora Benéfica con 
destino al objeto de su fundación, mientras no pasen á ser 
propiedad particular de otras personas.

M Los edificios emplazados en terrenos pertenecientes á 
las Compañías de los ferrocarriles y cuya construcción sea 
indispensable para la explotación de las líneas.

No están, por consiguiente, exentas las fondas de las esta
ciones, las casas destinadas á vivienda de los empleados ó á 
oficinas de la Dirección, ni las en que estén montadas fabri
caciones, á no ser que de un modo expreso y terminante se 
disponga lo contrario en la respectiva ley de concesión.

Y  Las casas de propiedad de Gobiernos extranjeros habi
tadas por sus Embajadores ó Representantes, siempre que en 
sus respectivos países se guarde igual exención á los Emba
jadores ó Ministros españoles.

O Las chozas, cuevas y demás lugares análogos que en 
despoblado sirvan de albergue á guardas y pastores.

Art. 3.° Están exentos temporal ó parcialmente del pago 
de esta contribución: (

A Los edificios que se construyan ó reedifiquen.
Los que se levanten de nueva planta no pagarán, durante 

el tiempo de su construcción, y un año después, más que la 
cuota que les corresponda como solares.

Los que se reedifiquen pagarán, si la obra es de tal natu
raleza que no impide que continúe usándose algunas habi
taciones, por el líq u id  o imponible correspondiente á la parte 
que produzca renta ó s’w  susceptible de producirla.

Si la obra exige que todas las habitaciones ó pisos perma
nezcan desalquilados, aúfi cuando alguno de ellos no sufra re
forma, la exención durará para la parte reedificada el tiempo 
de la construcción y un año después, y para la no reedificada 
el tiempo de la construcción solamente.

B  Los edificios que con destino á la agricultura ó á la in
dustria estén construidos en colonias agrícolas, que hayan 
sido declaradas como tales ant^s de que rigiera la ley de 30 de 
Junio de 1892, por cuyo art. 19 se riejó en suspenso la facul
tad de conceder exenciones 6 minoraciones en la tributación»

El tiempo durante el cual gozarán de este beneficio será 
de quince años si su distancia á la última casa del casco de la 
población, por la vía más corta, es de uno á cuatro kilóme
tros; de veinte años sí la distancia es de cuatro á siete kiló
metros; y de veinticinco años si la distancia excede de siete v 
kilómetros.

C Los edificios que estén construidos á más de un 
metro de la población en terrenos desecados en las colonias 
agrícolas por el desagüe de lagunas, pantanos ó sitios enchar
cados, si la colonia agrícola fué declarada exenta da contri
bución, ó se aminoró ésta, antes de que se promulgara la ley 
de 30 de Junio de 1892,

El tiempo de exención será de quince años si se hallan 
construidos en terrenos destinados ai cultivo de huerta, ce
reales, prados, legumbres, ralees ó plantas industriales y vi
ñedos; de veinte si están plantados le árboles frutales; y de 
treinta si lo están da olivos, almendros, algarrobos, moreras 
ú otros arbustos análogos.

D Los edificios construidos á más de u t  kilómetro de la 
población en terrenos que >ie*de tiempo inmemorial perma
necieron sin aprovechamiento, ó cuyo cultivo *stuvo inte
rrumpido durante quince años, si la concesión de beneficios 
para estos terrenos fué acordada con anterioridad al día en 
que empezó á regir la ley de 30 de Junio de 1892.

El tiempo de exención será de quince anos si los terrenos 
donde están emplazados se destinan al cultivo de huerta, ce
reales, prados, legumbres y raíces ó plantas industriales; de 
veinte años si están plantados de viñedos ó árboles frutales; 
y de treinta si lo están de olivos, algarrobos, moreras ú otros 
arbustos semejantes.

Para las exenciones que determinan las letras B f Q y D 
se comenzará á contar el tiempo, no desde la fecha de la cons
trucción de los edificios, sino desde la en que se otorgaron 
los beneficios de la ley sobre fomento de la población rural.

Cuando á unos mismos edificios correspondan simultánea
mente dos ó más exenciones de las establecidas eu las letras 
B, C jD  de este artículo, se entenderá que disfrutan única
mente la de mayor duración.

Art. 4.° Los edificios y solares comprendidos en la zona 
de ensanche de las poblaciones tributarán con sujeción á las 
reglas siguientes:

A Se concede á loa Ayuntamientos de Madrid y Barcelo
na, conforme á lo establecido en ei art. 13 de la ley de 26 de 
Junio de 1892:

1.° El imparte de la contribución sobre edificios y solares 
que durante treinta años deban satisfacer las fincas compren
didas en la zona general de ensanche, deduciendo en cada 
año para el Estado una suma igual á la que percibiese ó de
biese percibir por aquel concepto en el año económico ante
rior al en que ambos ensanches comenzasen á disfrutar del 
expresado recurso.

2.° Los recargos ordinarios municipales durante igual pe
ríodo de treinta años.

3.° Un recargo extraordinario de 4 por 100 sobre el líquido 
imponible que corresponda á las fincas comprendidas en el 
ensanche.

B Los demás Ayuntamientos de la Península é islas ad
yacentes gozarán de los mismos derechos consignados en la 
letra A, entendiéndose reducido á veinticinco años el plazo 
señalado en los números L° y 2.°

JJ A los efectos de este reglamento el período de treinta 
años expresado en la letra A se contará: para las fincas txis- 
tentes, desde el día mismo en que terminen los veinticinco 
años señalados por los artículos 3.° y 19 de la ley de 22 de Di
ciembre de 1876, y para las que después de la expresada fecha 
hayan quedado ó queden comprendidas en la legislación es
pecial del ensanche, desde que cada una deba tributar por 
aquel concepto.

Lob veinticinco años expresados en la  letra B empezarán 
á contarse desde que se haya publicado ó se publique en la 
G a c e ta  d e  M adrid el decreto autorizando el ensanche, y des
de la promulgación de la ley de 29 de Junio de 1864 respecto 
de las poblaciones en que la autorización estuviese concedida 
con anterioridad.

Si en uno ó más de los años transcurridos desde que han 
debido tener aplicación las leyes de ensanche no hubiese per
cibido algún Ayuntamiento el importe de la contribución que 
se le concedió por dichas leyes, se entenderá prorrogado el 
expresado plazo por el tiempo necesario para completar los 
veinticinco y treinta años de la concesión.

B  El recargo extraordinario á que ge refiere el núm. 3 de 
la letra A será exigióle en Madrid y Barcelona durante vein
ticinco anos, contados desde la fecha en que cada finca haya 
comenzado ó deba comenzar á contribuir. En las demás loca
lidades durará su exacción hasta que estén cubiertas por los 
respectivos Municipios todas las obligaciones á que haya dado 
lugar el establecimiento dê  servicios públicos en la zona de 
ensanche; no podiendo en ningún caso exceder para cada pro
pietario de veinticinco años, c ntados dcsd* que se publicó la 

E*>s«nche de 22 de Diciembre de 1876 en cuanto á los 
edificios existentes, y desde que con arreglo á las leyes deba 
la finca contribuir respecto á las construidas ó que se cons
truyan posteriormente»
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E  A k ; y particulares que cedan gratuita

mente á V -  ̂ K:..lentos de Madrid ó Barcelona la totali
dad de los H’ reí*' $ os-c ŝarioB para una calle, plaza, paseo <5 

• trayecto pueik «^kando además los desmontes, constru
yendo 3 t ‘hcu'kr ih* v estableciendo los servicios de ace
ras, pavi'v.V') < f k pjbrado, seles condonará el imponte de 
la contrib"C:ón c ios edificios, el de los recargos munici- 
pales ordmv j  ^ordinario que tendrían que satisfa
cer sus fi ^ vk de que se trate por el tiempo y en la
forma q .e i k  ■ r amiento determine, con aprobación del 
Gobierno CLi.sH< -e Ministros.

F  A í*v̂  [uopj ^rios ó Empresas que, cediendo gratuita
mente á "»1 ni'*niií ntos de que trata la letra anterior la
totalidad kr^no Je su pertenencia destinado á vk pú
blica, co? k "i* ¿’̂ uno* de aquellos servicios, se les condona
rán los rec arios y extraordinario correspondientes
á las reso ** ;  ̂ SCr 8 Por ®1 número de años que el Ayun
tamiento **.- ' c k : ou aprobación del Ministerio de la Gober
nación.
JCG A los propietarios que sólo cedan á los citados Ayun
tamientos gratuitamente el terreno para vía pública, se les 
condonará en la misma forma proscripta para el caso anterior 
el recargo extraordinario por el número de años que el Ayun
tamiento determíne, siempre que la cesión llegue á la mitad 
de lo qu- les per tenezca en la vía de que se trata.

E  A ks Émpresad ó particulares que tn toda una zona ó 
en parte do eiia* cedao á cualquiera de los Ayuntamientos, 
excepto ! s d y Madrid ó Barcelona, la propiedad de los terre
nos necesarios psrn calles y plazas, costéen sus desmontes, 
'Construyan Lh ¿lew? tirillas y establezcan las aceras, empedra
dos y alambrado, pe ks entregará, ó condonara en su caso, 
por el A vunt' nfiento respectivo el importe déla contribución 
sobre lo¿ * ■ jkkB pitres y los recargos municipales < rdi- 
narios y oxtruwríiUiar' 0 por el tiempo y en 3a forma que el 
Ayuntamu’.nto determints con aprobación del Gobierno.

/  A 1. .cor-itkvifr, ó Empresas que, sin costear las obras 
mención?.da»» el k  le*"a precedente, cedan en propiedad á los 
Ayuntam vjíoü  H mhma mencionados los terrenos nece
sarios p¡\jv k  ’vk pública, se les condonara por el ^yunta- 
miento r * >1 íj k’->> f> c’ Tgo extraordinario ai la cesión llega 
á la quk*k dci ^olar que ha de tener fachada sobre la 
vía que s« abra gcrvicio público,, ó si pagan, según tasa
ción pe'-kk'. o,\ ukn <k de pies correspondientes hasta com
pletar k  * \; ujisoí n..i'ta parte, cuando sea menor la por
ción que >'•) k v unf¿.j i uro haya de tomar.

J  T e '* -r* ti «r* :h ‘ h condonación á que sa refiere la letra 
preceden fe cr-^utu rJ terreno que ocupan sus edificios, 
las prof i í.<ri-s tuvieran ya construidos á la publica
ción de Ir  ̂ k  h  .i *2 de Diciembre de 1876, si p»g*n al 
Ayunta; : fo k  c '' i.t .i d que resulte capitalizando ni tipo 
de 10 po: luo o] : . de dicho recargo municipal extraor
dinario, -:*. * - ¡i*fu r n que en el art. 14 de la expresada
ley se

CAPÍTULO II
Producto ín fim o  — Liquido imponible.—  Tipo de gravam en.—  

Gvpo p:r<¿ ni Tesoro. Recargos m unicipales.— 6las tos de co
branza -  ib T'i$ vara determ inarlos.— Contribución.

Art. 5 /  ’ívú cío íuregro de un edificio ó de un solar es 
«1 total nv-'-'b k s en tas que anualmente produce ó es
suscept,  ̂ u

N op»t\ r - ĉ » k , líente, rebajarse de este total importe 
la part - •• , diinos satisfacen separadamente del
alquiler, * . umbrado, agua, portería y otros ser
vicios.

Art. 6 , o idble es la cantidad que resulta re
bajando gro la que la Hacienda calcula como
gastos o - . como minoración de renta por el
tiempo l 1 - . * desalquilado todo ó parte del edi-
fiCÍO Ó S C íj íV.

Art. 7 ' «'*.’■ am enes el tanto por ciento, legaí-
mente , n \ . ■* ■ impone á la riqueza líquida.

Hae' *■’ .  ̂ ' k - utoriztción que concede al Gobierno 
el art. 29 • . ,  **• í Agosto de 1893, se fija en el 17‘50
por 100 \*n para aquellos pueblos que tengan
aprcba-3 'T ^ fiscales de edificios y solares antes
del 15 * \ 5 j i v í.

El d ■ ' i determinará con arreglo á lo que esta
blece U - -ción transitoria de este Reglamento.

Art. *■ el Tesoro es la cantidad que resulta
obteníe 1 imponible el tanto por ciento que re
presen1 ,j .i , > vnmen.

Art. í’ . micipales son los aumentos que pue
den i m] -ios para cubrir sus atenciones. Bon
de dos * - . ? % < . que es el que grava la riqueza en ge
neral; y " , que grava solamente la de los edifi
cios y l : < v -  .os en las zonas de ensanche de las
poblaeh -

El } ' , - ‘dinario, consiste para los propieta
rios v© ' g*. 1 ' :00, como méximun, sobre la cuota
para el .4 hacendados forasteros que no tan
gán dtc mtamiento la consideración de vecL
nos en » , orno máximum, sobre dicha cuota
del Tesoro.

Ene . c Municipios no impongan los tipos
máximr , . jue entre los recargos á los vecinos
ylosr«f' ' . ' r fieros exista la proporción de 16 á
12‘80, q t< ú'.ií - x ictamente la deducción de la quinta
parte do; d ..á.k úu. .. ble.

El sí te :’i. . í . I -i xtraordinario, consiste en el 4 por
100 sob" '' í  r ’ ‘ p nible.

Del jtüpor.;-; Ú-. - j - i « cargos municipales deducirá la Ha
cienda f ‘ 'i k, < :;o premio por gastos da administra
ción, inv'í---tí>/ro t :\ ¡branza.

Art. 3 *. p- '; * jbransa y gastos de comprobación es 
la canti L ' >¡„e ; para atender á estos servicios. Con
siste en j ] . oi- e el líquido imponible.

Art. 11. ,k t. iS < ')! es la suma de la cuota para el Te
soro, de .. ;v:«micipales y del premio de cobranza y
gastos < ' .. .

 ̂Art. y  ' * * i. ar el producto íntegro de les edifi
cios se t ' \ . c „ , h: el término medio del total precio
anual d* i ,;o, hegún los contratos del último quin
quenio, j  ̂ ;í precio en venta; el tanto por 100 de 
produce , • . < . k  en la localidad; el resultado de an
teriores - \ e que hayan ofrecido las comproba
ciones p i

Art. i ‘ r: t imponer contribución á un edificio
debe ser  ̂ produzca en renta ó la que deba pro
ducir CU' nbie de arrendamientos ó disfrutes
que not ' -&n desdeñados ó mal establecidos
por el pr

No p ; se en cuenta el mayor ó menor al
quiler qi. kuee por circunstancias reconocida
mente ex nsitorias, sino el que ordinariamen
te es su'-c i

Art. 14 . i f t̂egro de un edificio* por reducida *

que sea su utilidad, no deberá bajar nunca d& la qne se re
gule por producto íntegro á una tierra de labor de igual cabi
da y de la mejor clase del término municipal, sin deducir los 
gastos de cultivo, pero sí la cuarta parte de su i porte.

Art. 15. El producto íntegro de los solares que dan renta 
consistirá en el total importe de ésta durante el año anterior.

El de los que no la producen se asimilará al que corres
ponda á una tierra de labor de igual cabida y de la mejor cla
se del término municipal, en la forma que se determina en el 
artículo anterior.

En ningún caso p^drá señalarse á los solares como pro
ducto íntegro menor cantidad que la que expresa el párrafo 
precedente.

Art. 16. El líquido imponible de los edificios y solares so 
fijará con sujeción á las siguientes regias:

A De la renta anual que se obtenga de los edificios desti
nados á habitación, ó de la que se calcule que deben producir, 
se deducirá una cuarta parte.

B  Del producto íntegro que se obtenga de los edificios 
ocupados exclusivamente por establecimientos industriales * 
se rebajará una tercera parte por huecos y reparos y otra 
tercera parte por la maquinaria, artefactos ó aparatos desti
nados á la industria, siempre que éstos se hallen arrendados 
en unión de la finca.

C Cuando una parte de los edificios esté destinada á ha
bitación y otra á industria fabril, se calculará el líquido im
ponible del total sumando los líquidos imponibles, que con 
arreglo á las letras i  y I  correspondan á cada una de las 
«partes.

D Los teatros y circ- s se evaluarán po? el total de la renta 
que rindan y representen, así el edificio como su decorado, 
mobiliario, etc.; pero se rebajará de dicho total la mitad.

M Las plazas de toros y los frontones se evaluarán en igual 
forma que los teatros y circos; pero la baja consistirá en dos 
quintas partes,

F  Los edificios destinados á otros usos se asimilarán á 
los más análogos entre los expresados.

f f  El líquido imponible de los solares será su producto 
integro,

CAPITULO III
Registro fiscal de edificios y solares.—Su formación ̂ Reclam a

ciones contra el mismo y plazos para entablarlas*—Su aproba
ción.—Altas y bajas en el Registro fiscal.—Forma de inscri
birlos.—Requisitos necesarios para justificarlas.
Art. 17. Registio fiscal de edificios y solares es el docu

mento legaimenta aprobado en que se relacionan, después da 
haber sido comprobados y [evaluados, todos los edificios y 
solares de cada término municipal.

Art. 18. Su formación se ajustará á las siguientes reglas: 
A Terminada la comprobación de todos los edificios y so

lares de cada localidad, practicando la evaluación de los que 
no estén amillarados y rectificando la de aquéllos en que la 
evaluación fuese deficiente, ya por virtud de espontánea de
claración de los propietarios, ya en cumplimiento de las re
soluciones que recaigan en los expedientes de' denuncia, los 
Ayuntamientos y las Juntas periciales, ó las Comisiones de 
evaluación donde las haya, procederán á formar (modelo nú
mero 1) una relación detallada de cada finca, fijando su pro
ducto íntegro y su líquido imponible.

B Los asientos se harán inscribiendo una sola finca en 
cada hoja, siguiendo la numeración que las fincas tengan en 
las calles, plazas y demás vías públicas, y expresando el nú
mero de orden que á cada una corresponda en el pago, parti
do, distrito etc. en que se halle enclavada; la calle, plaza, 
plazuela en que radique y el número de gobierno con que esté 
señalaóa, si es en poblado, y el nombre del pago, partido, 
distrito ó término de la finca á que pertenezca, si se halla en 
despoblado; si es casa-habitación, almacén, almazara, mo
lino, etc.; la extensión superficial en metros cuadrados; el 
número de pisos de que conste, inclusos los subterráneos y 
buhardillas; el número de totalidad de habitaciones indepen
dientes; el valor en renta que por ella se obtiene si está 
arrendada, y en todo caso, lo que se calcula que puede pro
ducir según su estado y condiciones; la exención que disfru
te. en el caso de que la tenga, citando la fecha de la conce* 
sión y el día, mes y año en que termina, si es temporal; y 
finalmente, el nombre, los apellidos y la vecindad del dueño 
ó usufructuario.

O Se formará también, como adición, un índice alfabético, 
por primeros apellidos, de todos los propietarios comprendi
dos en el expresado documento, para facilitar la consulta del 
mismo y del padrón á que ha de servir de base.—(Modelo nú
mero 2.)

D El registro será expuesto al público,para oir las recla
maciones que se presenten, durante un plazo que no bajará 
de quince días ni excederá de treinta; anunciándose oportu
namente para que llegue á conocimiento de los propietarios.

El anuncio de que trata el párrafo precedente sa insertará 
en uno ó dos periódicos de la localidad respectiva dos veces 
cuando menos, y en los pueblos donde no haya periódicos se 
hará saber por medio de pregonas y edictos fijados en los s i
tio»? de costumbre, determinándose en uno y otro caso el día 
hasta el en qua se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Dicho anuncio se insertará además en el Boletín oficial de 
la provincia; hecho que se hará constar en el Registro por 
medio de certificación que exprese el día, mes y año de dicho 
Boletín.

Art. 19. Las reclamaciones á que se refiere el apartado B  
del artículo anterior ss contraerán precisamente á alteracio
nes injustificadas en el líquido imponible de las fincas que s 
figuren en el Registro, bien porque aparezcan á nombre de 
un contribuyente fincas que no sean de su propiedad, bien 
porque B8 haya alterado el imponible por error aritmético.

Estas reclamaciones se harán ante las Comisiones de eva
luación, ó ante 1&b Juntas periciales en la localidad donde aqué
llas no existan, dentro del plazo de exposición del Registro y 
acompañando á la instancia los documentos necesarios para i 
justificarla. ;

Las Comisiones de evaluación ó las Juntas periciales pro
pondrán á la Administración de Hacienda lo que estimen pro
cedente, dentro de un plazo de quince días á contar desde la  
fecha en que termine el período de exposición.

Del acuerdo que la Administración dicte podrá apelarg® 
en el término de quince días, contados desde el de la notifica
ción, ante la Delegación de Hacienda, la cual resolverá en 
primera instancia respecto á estas reclamaciones y reapretó 
también á la aprobación ó desaprobación del Registro, ©yendo 
previamente para ambos caeos á la Administración de Ha
cienda y á la Intervención.

Del acuerdo anterior podrá apelarse como última instancia 
en la vía administrativa ante la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos dentro del plazo de quince días.

Art. 20. Las alteraciones que se hagan en el Registro fis
cal de edificios y solares no pueden ocurrir más que por:

A Yentas, sucesiones» permutas y demáa translaciones de 
dominio.

B  Diferencia en lá capacidad productora doblas fincas» 
i originada por una causa natural y permanente, accidental' 

y transitoria.
C Apertura de nuevas calles, reedificaciones? derribos y 

¡ otras causas que altéren las circunstancias productoras de 
las fincas y que no pudieron preverse ai hacer m  anterior 

i evaluación.
D Alteración de la situación de los solares y e lificlos por

efecto de los cambios de límites jurisdiccionales.
E  Termínación del tiempo de exención temporxl ó cambio 

del uso á que estaban destinadas las fincao.
F  Nuevas exenciones.
G¡ Evaluación de las fincas que por cualquier motivo no 

figuraban en el Registro.
E  Comprobación administrativa ó técnica de Ms regis

tradas.
Art. 21. Las altas y b&qas en el Registro sa tramitarán en 

expediente que acordará la Delegación do Hacienda, previo 
informe de la Administración y de la Intervención de Hacien
da, y con arreglo & las siguientes instrucciones:

1.a Las variaciones comprendidas en ol apartado letra A 
del artículo anterior se justificarán por el solicitante ante 
las Secretarías de las Comisiones de evaluación, donde las 
haya, ó ante los Ayuntamientos, con los documentos traslati
vos de dominio inscriptos en el Registro de la propiedad, ó 
con la declaración de que no existen por haberse verificado la 
transmisiómsin hacerse constar en documento alguno, y con la . 
nota, en ambos casos, de exención ó de pago del impuesto de 
Derechos reales.

2.a Entre las variaciones comprendidas en el apartado le
tra B del precedente articulo pueden figurar las bajas que re
sulten por ruina, expropiación forzosa, derribo «^reedifica
ción del edificio. Estas se tramitarán en la siguiente forma::

a Los propietarios que tengan necesidad de derribar sus 
fincas y hayan obtenido para ello la licencia de la Autoridad> 
local deberán manifestarlo por escrito á la Administración de 
Hacienda, si e» en la capital, y á  los Alcaldes en las demás 
localidades, exhibiendo la referida licencia y consignándo la 
calle en que radique la finca y au número de gobierno. Igual 
conocimiento deberán dar los dueños de las fincas expropia
das, expresando el objeto dala expropiación y la Autoridad, 
que la haya acordado, cuyos extremos justificarán con docu
mento fehaciente.

b Los Alcaldes remitirán á la Administración de Hacien
da las instancias á que hace referencia la letra precedente* 
certifilando sobre la exactitud de los extremos contenidos en 
ellas.

c La Administración, en término de tercero día, pasará 1  
informe de la Inspección estas instancias para que sobre el 
terreno compruebe su exactitud, certificando sobre si ha em
pezado la demolición y en qué fecha, así como de la en que 
quedaron las fincas deshabitadas por efecto de la expropia
ción. Este trámite se practicará en término de quinto día.

Guando la finca radique en punto al que la Inspección no 
pueda ir inmediatamente, bastará la certificación del Alcalde* 
debiendo la Administración comprobar, en época oportuna* 
la exactitud de los extremos que aquélla abrace.

d La Administración de Hacienda propondrá en término 
de quinto día lo que estime procedente, y pasará el expedien
te á la Intervención para que informe en igual período. 

e La Delegación resolverá en el plazo de cinco días.
3.a Entre las variaciones comprendidas en el apartado le

tra J? pueden igualmente figurar las que se originen por la 
reedificación de fincas que hayan sido demolidas, por la cons
trucción de edificios d« nueva planta y por las mejoras que 
se hagan en los ya edificados.

Su tramitación se ajustará alas siguientes reglas: 
a Los interesados darán parte por escrito á la Adminis

tración de Hacienda, si es en la capital, y á la Alcaldía «n las 
demás localidades, del día en que se dé principio á las obras, 
expresando la calle en que se ha de reedificar ó construir, el 
número que ha de corresponder á la finca y su extensión su
perficial en metros cuadrados.

b La Administración de Hacienda ó el Ayuntamiento, en 
vista de dicha declaración, consignará en un Registro espe
cial, que abrirá ai efecto, la fecha en que comenzaron las obras, 
la calle en que esté enclavada la fin â, el número que ha de 
correspondería y la extensión superficial que ocupa, dejando 
en blanco las casillas en que anotara después la fecha de la 
conclusión de las obras, ó de parte de ellas, los pisos de que 
conste el edificio, la renta anual y las fechas en que empezó 
á disfrutar la exención y la en que termine, pasando una co
pia á la Inspección provincial de Hacienda para que oportu
namente se practiquen las comprobaciones necesarias.

c En el mismo día, ó á más tardar en el siguiente á la ter
minación de las obras, así por loque respecta á las fincas 
reedificadas como á las de nuev& construcción, deberán los 
propietarios participar por escrito este extremo á los Ayun
tamientos ó Secretarías de las Comisiones de evaluación, 
donde las haya, acompañando declaración duplicada, según 
modelo número 3.

d Los Alcaldes remitirán á la Administración de Hacien
da los documentos á que hace referencia la letra precedente, 
informando sobre la exactitud de los extremos contenidos en 
los mismos, á cuyo fin exigirán de los propietarios los datos 
que consideren necesarios para justificar su exactitud.

e La Administración pasará estos antecedentes á la Ins
pección para que por la misma se comprueben.

f  La Administración y la Intervención informarán lo que 
estimen procedente, y la Delegación resolverá.

g Loá plazos dentro de los cuales se han de tramitar estoa 
expedientes son los señalados en la instrucción segunda d® 
este artículo.

K En el caso de que los propietarios omitan dar á la Ad
ministración los partes á que anteriormente se hace referen*-. 
cia, empezarán á tributar desde la fecha en que terminaron 
las obras, sin perjuicio de las responsabilidades que pueda 
alcanzarles si resultan ocultadoras.

4.a Aun cuando las variaciones en el Registro no se soli
citen por los interesados, sino que sean propuestas por la Ad
ministración, por la Inspección ó por denuncias, bien por ter
minar las exenciones concedidas, bien por otros distintos mo
tivos, se instruirá para acordarlas el oportuno expediente* 
que resolverá el Delegado.

5.a Las Delegaciones de Hacienda, en cumplimiento d& lo  
que determina el art. 11 de la ley de 18 de Junfode 1885, pro* 
cederán, si ya no lo han hecho, á revisar las, concesion es de 
colonias agrícolas otorgadas con anterioridad á dicha fecha. 
Los acuerdos que dicten, confirmando ó derogando la conce
sión, serán consultados, antes de llevarse á efecto, con la 
Dirección general de Contribuciones é Impuestos.

Art. 22. En el término de ocho díe;s, contados desde el en 
que sea firme el acuerdo de alta ó ba¿a, se harán en el Regis
tro fiscal las oportunas anotaciones», que suscribirán el Dele
gado de Hacienda, el Interventor, el Administrador y el Jefa 
del Negociado á cuyo cargo se halle el tributo; y se remitirá 
al Alcalde del pueblo á que corresponda el Registro, copia 
certificada de las notas inscriptas en el mismo, á fin de ques®
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inserten autorizadas por el Alcalde y por el Secretario del | 
Ayuntamiento. D icte Autoridad local hará constar la práeti- | 
ca de este requisito. ¡

Art. 23. Be loo perjuicios que sufra el Tesoro á cense- I 
cuencia de haberse declarado lesivos para el mismo acuerdos I 
de bajas., serán personalmente responsables los funcionarios j 
que hayan internado y resuelto el expediente respectivo, de- I 
hiendo reintegrarse si importe de dichos perjuicios, y ei del j 
interé s de demora correspondiente, entre todos por partes 
igual'¿s, ó en la proporción que á cada uno alcance, previo ex
pedir inte para determinarla.

CAPÍTULO IV 
'Padrón de los edificios y solares.—Altas y bajas.

ArL 24. Padrón de los edificios y solares de un término 
jBBftnicip&l es la relación de todas las fincas que aparecen en 
*8$ Registro fiscal y que no se hallan exentas. Su inscripción 
®e hará por el orden con que en el mismo figuran y con el 
'detalle necesario para determinar el sitio en que están em- 
Tplamdas, el propietario á quien corresponden, el domicilio de j  
éste ó de su Administrador, el producto íntegro que rinden, i 
el líquido imponible que tienen asignado y la cantidad que i 
anual y trimestralmente deben satisfacer por contribución.— 
((Modelo núm. 4.)

Art. 25. Corresponde formar el padrón á los Secretarios de 
das Comisiones de evaluación en )aB localidades en que exis
tan estas oficinas y á las Alcaldías en las demás. El Admi
nistrador de Hacienda en el primer caso, y el Alcalde en el se
gundo, serán personalmente responsables al pago , de una 
multa de 25 á 500 pesetas si no se da principio á la redacción 
del expresado documento en 15 de Abril y no se termina en 
15 de Mayo.

Los Dí-hgados serán las Autoridades competentes para 
imponerlas. Sí á pesar de esta mecida no estuviera terminado 
el padrón el día 1.° de Junio, dispondrán que un funcio
nario activo ó cesante lo forme á costa del Alcaide y del Se
cretario. Las dietas que por este servicio debe percibir serán 
de 15 pesetas, más los gastos de locomoción.

Art. 26. Terminado el padrón, que se redactará por du
plicado, reintegrándolo con sujeción á la ley del timbre, se 
expondrá al público por término de ocho días, anunciándose 
esta exposición en el Boletín oficial y por los demás medios 
que se acostumbre usar en cada localidad. Durante este 
tiempo se admitirán las reclamaciones que contra el mismo 
se presenten. Estas no pueden versar más que sobre errores 
aritméticos ó de copia. Resueltas que sean, dentro délos 
cinco días siguientes al período de exposición, por el Alcalde 
ó por el Administrador de Hacienda, según que á uno ú otro 
corresponda autorizar el documento, y sin perjuicio de qu3 
los contribuyentes puedan apelar ante 1$ Administración de 
Hacienda del acuerdo de la Alcaldía en los ocho días siguien
tes, se procederá á m  aprobación’é intervención con arreglo 
á lo que dispone el reglamento orgánico de la Administra
ción económica provincial respecto á los documentos cobra- 
torios y á los derechos liquidados á favor de la Hacienda, 
previa resolución de dichas reclamaciones.

Una vez aprobados é intervenidos los padrones, quedará 
en la Administración de Hacienda la copia autorizada, devol
viendo el original al Ayuntamiento ó Secretaría de la Comi
sión de evaluación d s que procedan, para que en el plazo de 
diez días, como máximum, remitan los recibos talonarios co
rrespondientes al mismo, con las matrices extendidas y se
lladas con el sello de la Corporación y acompañados de dos 
ejemplares de las listas cobratorias. Los recibos y listas co- 
bratorias se ajustarán á los modelós números. 5 y 6.

Art. 27. Por cada finca se extenderá un recibo talonario 
en el que constarán el productoíntegro, el líquido imponible, 
el tipo de gravamen, el recargo municipal y la cuota que por 
contribución corresponda al año y al período á que el recibo 
se refiera.

De conformidad con lo que establece la ley de 12 de Mayo 
de 1888, toda cuota que no exceda de 3 pesetas se cobrará de 
una sola vez en el primero ó en el segundo trimestre del año 
económico; las que no excedan de 6 se harán efectivas por 
mitad en los mismos trimestres; las que excedan de dicha 
suma se realizarán por cuartas partes en cada uno de los 
trimestres.

Art. 28. Las altas y Im bajas en el padrón, que no pueden 
ser otras que las acordadas en el Registro fiscal, se liquida
rán por trimestres completos, empezando á contarse unas y 
otras desde el trimestre siguiente al en que tuvieren lugar.

Su aprobación, intervención y cobranza ó devolución se 
ajustarán á las reglas que para los derechos liquidados á fa
vor de la Hacienda determina el cap. 3.° del Reglamento or
gánico de la Administración económica provincial de 5 de 
Agosto de 1893.

Art. 29. La Recaudación entregará á la Tesorería dentro 
-de cada trimestre los recibos talonarios correspondientes á 
las bajas aprobadas en el anterior, á fin de que, después de 

taladrados, se unan á los expedientes de referencia, datándo
le  en definitiva su importe en la cuenta respectiva.

CAPÍTULO V 
investigación de la contribución.— Reglas para practicarla.
Art. 30. Se considera como un solo edificio el que tiene 

una sola puerta de entrada, aun cuando se distinga por más 
de un número de gobierno.

La existencia de puertas de carros, traseras, de escape, ó 
de o to s  denominaciones análogas, no altera la unidad de la 
finca cuando su construcción, según los usos déla localidad, 
no determina una separación marcada y evidente.

Art. 31. La extensión superficial de los edificios dentro de 
las poblaciones será, para los efectos de este Reglamento, la 
contenida entre los límites exteriores de sus muros diviso
rios de la vía pública y las líneas medianeras de sus colin
dantes, cuando los haya. En despoblado será la circunscripta 
por las líneas de sus muros exteriores y por los edificios co
lindantes, si los hay.

Art. 32. En la comprobación de la riqueza urbana, que 
puede ser técnica ó administrativa, según que la fijación del 
valor en renta y venta se calcule científicamente ó en virtud 
délos datos y noticias que la Administración tenga y adquie
ra, deberá cuidarse:

A. De que empiece por las calles más importantes de la 
localidad.

B. De que, empezada una calle, no se pase á otra sin de
jar por completo ultimada aquélla, y dé que se proceda por 
mi orden riguroso de numeración.

La advertencia que precede no es aplicable al caso en que 
se haya de comprobar una denuncia. Presentada esta, sin 
perdida de momento ha de ser tramitada en la forma que de- , 
termina el cap. 6,® del reglamento de la Inspección de Ha- j 
Cienda de 11 de Septiembre último.

Art. 33. La comprobación administrativa debe preceder | 
ordinariamente á k  técnica. . '

Esto no es obstáculo para que el Inspector encargado de 
dirigir el servicio y de distribuir, por consiguiente, el tra
bajo, se reserve la evaluación pericial de las fincas en que 
considere conveniente su intervención personal.

Art. 34. El procedimiento que debe seguirse en la com
probación 8B el siguiente:

A La Inspección dirigirá á los propietarios, ó á falta de 
éstos á sus administradores, un oficio manifestándoles el día 
y la hora en que ha de tener lugar la comprobación de sus 
fincas y rogándoles que se personen en ellas con los títulos 
de propiedad y los contratos de inquilinato.

B La Inspección distribuirá el trabajo de modo que los 
funcionarios encargados de la comprobación administrativa 
se personen también en las fincas á la hora señalada en los 
oficios de citación á los propietarios.

O El funcionario administrativo irá provisto de un cua
derno en que anotará:

1.° La calle, plaza, pago, partido ó distrito en que se halle 
enclavada cada finca y el número ó letra con que se distinga.

2.° El uso (habitación, tienda, fábrica, almaeén, etc.) de 
toda la finca ó de cada uno de los locales ó dependencias, 
cuando éstos lo tengan distinto, y los linderos del edifieio, so
lar ó terreno.v

3.° La exención perpetua ó temporal de contribución res
pecto á las fincas que la disfruten, expresando las fechas de 
las concesiones y las en que terminan las temporales.

4.° El número de pisos de que consten los edificios, in
clusos los subte ráneos y las buhardillas.

5.° El número de habitaciones y locales independientes, 
con inclusión de los que ocupe el propietario.

6.° La renta que produce cada local ó habitación y la que 
pueden producir !os que estén desalquilados ú ocupados por 
sus dueños calculando el alquiler de éstos por el que rindan 
otras habitaciones ó locales análogos.

7.° El nombre, apellidos y domicilio del dueño ó usufruc
tuarios, y del administrador si je hubiésé.

8.° El nombre y los apellidos del dueño anterior en el 
caso de que no se haya dado conocimiento á la Administra
ción de la última translación de dominio, ó de los qué antece
dieron si éstos dejaron también de cumplir este deber.

Los precedentes datos se tomarán de los títulos, contra
tos y documentos que exhiba el dueño ó administrador, ó de 
las noticias y antecedentes que se adquieran y que suminis
tren los inquilinos, ó por ambos medios á 3a vez cuando se 
estime preciso ó conveniente; teniendo en cuenta los encar
gados de recogerlos que, con arreglo al art. 97 del reglamen
to del Timbre, fecha 15 de Septiembre de 1892, los dueños, 
administradores ó encargados de h s  fincas urbanas deben 
exhibir á los representantes de la Hacienda pública los con
tratos de inquilinato siempre qüe les sean reclamados, incu
rriendo en inulta si dichos documentos no están extendidos 
en el papel especial creado al efecto, ó si no los exhiben, sea 
cualquiera el motivo que aleguen.

D Cuando los datos adquiridos no sean bastantes, el en
cargado de la comprobación exigirá á  Iof propietarios, admi
nistradores é inquilinos explicaciones verbal <8, declaraciones 
juradas de los bienes ó rentas y  presentación de I ob docu
mentos que posean, pudiendo interesar de los Registros de la 
propiedad, de las Autoridades de cualquier clase ó fuero y de 
los Jefes de las oficinas públicas, los antecedentes que con
duzcan á determinar la verdadera riqueza.

E  Los dueños, administradores, inquilinos y funcionarios 
públicos antes expresados suscribirán en el cuaderno las ma
nifestaciones que hayan hecho.
1 tíi se niegan á hacerlas ó á facilitar las noticias reclama

das, incurrirán en responsabilidad por la negativa y por las 
defraudaciones á la contribución territorial y  á la renta del 
Timbre.

Para hacerla efectiva se instruirá el oportuno expediente. 
F  Los encargados de la comprobación administrativa en

tregarán ó remitirán diariamente á la Inspección provincial, 
según que residan en la capital ó fuera de ella, los trabajos 
ejecutados; teniendo cuidado de que conste en ellos la con
formidad del dueño ó del administrador con los asientos re
ferentes á su finca, ó nota, en el caso de que tal conformidad 
no exista, que txpr^se esta circunstancia.

G Ei Inspector que dirija este servicio practicará, ó dis
pondrá que se practique, la evaluación pericial de las fincas 
en que considere deficiente la investigación administrativa, 
así como de las en que se haya negado á prestar su confor
midad el dueño ó administrador.

H  De las fincas comprobadas administrativamente en que 
la Inspección provincial considere innecesario hacer evaluación 
pericial, así como de las en que ésta haya tenido efecto, se 
formarán dos relaciones, comprensiva la una de las que no 
han sufrido aumento en la riqueza contributiva, y la otra de 
las que la han obtenido. Ambas se pasarán á la Administra
ción de Hacienda inmediatamente á fin de que surtan sus 
efectos y para que, de conformidad con lo que establece el ar
tículo 32 del reglamento de la Inspección, se convoque la 
Junta administrativa que ha de resolver sobre la defrauda
ción cometida.

CAPÍTULO VI 
Defraudación y penalidad,

Art. 35. Son defraudadores á esta contribución:
1.° Los propietarios que no tengan inscriptas sus fincas 

en el Registro fiscal de edificios y solares.
2.° Los que las tengan inscriptas con un líquido imponi

ble menor del que las corresponde.
3.° Los que, poseyendo fincas que gocen de exención per

manente, no den cuenta á la Administración, si las destinan 
á distintos usos, del cambio que aquéllas hayan sufrido.

4.° Los que, poseyendo fincas que gocen de exención tem
poral, no manifiesten á la Administración la terminación de 
los beneficios con treinta días de anticipación á la fecha en 
que concluyan.

5.° Los funcionarios que con sus actos ú omisiones den 
lugar á que se cometa defraudación.

Art. 36. A los comprendidos en el caso 1.° del artículo 
precedente se impon irá:

1.® El reintegro de la contribución que haya debido satis
facer la finca durante el tiempo en que haya permanecido 
oculta. El máximun de reintegro que puede imponerse es el 
de 15 anualidades.

2.° Lo© intereses de demora correspondientes.
3.° Una multa equivalente á la cuarta parte del líquido 

imponible por el húmero de años que ha permanecido oculta.
Art. 37. Los comprendidos en ei caso 2.° serán condena

dos en la misma forma que los del caso 1.°; pero la cifra que 
se tomará como base será la diferencia que exista entre el 
líquido imponible con que figura la finca y el con que deba 
figurar.

Art. 38. Los incursos en los casos 3® y 4.° sufrirán la pe
nalidad marcarla en los artículos 36 ó 37, según los casos, á 
partir desde la fecha é& que estaban obligados á dar parte & 
la Administración.

Art. 39. Los funcionarios comprendidos en el caso 5.° pa
garán las dos terceras partes de la cantidad impuesta, ó que 
se deba imponer á los defraudadores, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que proceda exigirles en el caso de ha
ber cometido cualquier delito definido en el Código penal.

Art, 40. Los propietarios que no den á la Administración 
de Hacienda ó á los Ayuntamientos cuenta inmediata de las 
traslaciones de dominio que sufran las fincas que eran ó pa
san á ser de su propiedad, ó de cualquier otra variación que 
no altere el líquido imponible, incurrirán en la multa de 25 á 
250 pesetas, que acordará el Delegado de Hacienda.

CAPÍTULO VII
Reclamaciones.—Prescripción.—Administración, Inspección y 

Recaudación central de la contribución.
Art, 41. De las resoluciones que la Administración pro

vincial dicte pueden apelar los interesados, si se consideran 
perjudicados en sus derechos, en la forma y en los plazos que 
determina el reglamento de procedimientos para las recla
maciones económico administrativas.

Para los efectos de la cobranza serte ejecutivos Iob acuer
dos de la Administración provincial.

Art. 42. Los débitos de esta contribución prescriben á los 
quince años.

Se considera interrumpida la prescripción por el hecho de 
haber Bido reclamados los débitos.

Art. 43. La Administración central de este tributo estará 
á cargo de la Dirección general de Contribuciones é Impues
tos, su investigación á la de la Inspección general de Hacien
da, y su recaudación á la de la Dirección general del Tesoro 
público.

CAPÍTULO VIII
Obligaciones que respecto á esta contribución tienen los propie

tarios y diversos funcionarios que no dependen del Ministerio 
de Hacienda.
Art. 44. En todo contrato ó instrumento público, y en 

todo juicio que tenga por objeto la transmisión, arriendo, 
reivindicación ó desahucio de edificios ó solares, ó bien la 
imposición ó liberación de derechos reales sobre los mismos, 
y que se celebren después de transcurrir quince días desde que 
se anuncie en el Boletín ofxial la aprobación del correspon
diente Registro, se hará mención expresa de la renta íntegra 
y del producto líquido imponible fijado á la finca de que se 
trate, así como de la cuofcs¿ que haya satisfecho en el último 
trimestre, tomando los datos dei recibo que debe presentar 
el interesado.

Aunque éste manifieste que la finca no se halla inscripta 
en el Registro, ó que, esrándolo, no puede por cualquier moti
vo presentar dicho recibo, no por eso dejará el Notario de 
otorgar el instrumento que se le reclame; pero consignará en 
él la manifestación de los oto;«rg ntes y la pondrá por escrito 
en conocimiento del Delegado de Hacienda, dentro de los tres 
días siguientes, para que proceda á lo que haya lugar, exi
giendo aviso de recibo. En igual forma procederán los Juz
gados.

Los Juzgados y los Notarios darán igual conocimiento, 
siempre que entre los datos que contenga el recibo de la con
tribución y los que se consignen en los instrumentos públi
cos en las demandas, y en los demás documentos que se pre
senten en juicio, resulten diferencias en cuanto á la cabida ú 
otras circunstancias de las fincas, y especialmente en cuanto 
á la renta.

Si los Delegados de Hacienda dejaren de avisar recibo de 
las comunicaciones de los Juzgados y de los Notarios, unos 
y otros lo participarán á la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos para que imponga á aquéllos, comproba
da la falta, una multa de 50 á 500 pesetas. Dichas multas son 
administrativas y exigibies por la vía de apremio.

Art. 45. En todo juicio sobre reivindicación, posesión, 
aprovechamiento, desañudo ú otros relativos á edificios ó so 
lares, se dará vista al Abogado del Estado, cualquiera que sea 
el estado del asunto, cuando exista en la localidad respecti
va, para los efectos del cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo anterior; y si del examen que dicho funcionario 
practique apareciese que algún Notario ó funcionario del or
den judicial no cumplió lo dispuesto en el mismo artículo, lo 
pondrá en conocimiento del Delegado de Hacienda de la pro
vincia para que disponga se proceda á las comorobaciones 
correspondientes, y en su caso á exigir la responsabilidad al 
propietario defraudador. En cuanto á los Notarios, por cada 
omisión advertida en un documento público la Dirección del 
ramo les impondrá la multa de que habla el artículo prece
dente, para lo cual el Abogado del Estado pondrá la falta en 
conocimiento del expresado Centro por conducto de la Direc
ción general de Contribuciones é Impuestos.

Los funcionarios del orden judial serán corregidos guber
nativamente por el Ministerio de Gracia y Justicia, en cuyo 
conocimiento pondrán los Abogados dei Estado las faltas ú 
omisiones en que aquéllos incurran.

Art. 46. Cuando por virtud del examen que los Registra
dores de la propiedad deben ejecutar de los títulos, documen
tos, actos ó contratos que se les presenten, advirtieren la fal
ta de inscripción de algún edificio ó solar en el Registro fiscal, 
ó que por parte de los Notarios ó Juzgados no se han cumpli
do las disposiciones de este Reglamento, lo participarán por 
escrito al Delegado de Hacienda, exigiendo recibo de la comu
nicación, á fin de conocer el funcionario á quien afecta dicha 
falta y poder exigir la responsabilidad en que hubiere in
currido.

La responsabilidad de los Registradores por omisiones de 
esta clase y por no facilitar los datos que les reclame la Ad
ministración para formar el Registro fiscal de fincas urbanas, 
ó para determinar las translaciones de dominio que éstas ha
yan sufrido, se hará efectiva en la misma forma y dentro de 
la cuantía fijada respecto á los Jueces y Notarios.

Art. 47. Incurrirán en una multa de 10 á 250 pesetas los 
propietarios que no presenten los documentos que les sean 
reclamados, bien para la formación de los registros fiscales 
de fi o cas. bien para el cumplimiento de las disposiciones de 
mte Reglamento. Estas multas serán administrativas y exí- 
gibles por la vía de apremio.

Las impondrá la Dirección general de Contribuciones é 
Impuestos á propuesta de los Delegados de Hacienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los pueblos que no tengan aprobados sus Registros 
fiscales de edificios y solares antes de 15 de Abril del corrien
te año continuarán tributando durante el próximo ejercicio 
económico por el tipo á que salga gravada la riqueza para 
cubrir el cupo que se señale á los mismos por la raspectiva 
Delegación de Hacienda.

2.a Dichos pueblos, que por no estar comprendidos en la 
autorización que concede al G obierno ©I último párrafo del
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artículo 29 de la vigente ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
•ultimo deben tributar por un cupo fijo é inalterable, se su
jetarán á las prescripciones de este Reglamento en todo cuan
to no se relacione con la formación de sus repartimientos. 
Estos se extenderán separadamente de los de la riqueza rús
tica y pecuaria, pero con arreglo á lo que para dichos do
cumentos determina el reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

3." La riqueza urbana descubierta en virtud del Real de
creto de 4 de Febrero último en los pueblos que no tengan 
aprobados sus Registros fiscales de edificios y solares conti
nuará tributando fuera del cupo asignado á cada pueblo, en 
la proporción de 22‘6907 por 100, según dispone el art. 29 de 
la ley de 5 de Agosto último.

4.a La Dirección general de Contribuciones é Impuestos 
realizará los trabajos necesarios para el señalamiento á cada 
provincia del cupo que ésta ha de repartir á los pueblos que 
«n 15 da Abril próximo no tengan aprobados los Registros 
fiscales de edificios y solares.

5.a Los expedientes en tramitación á la publicación de 
este Reglamento se terminarán con sujeción á los preceptos 
del mismo.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
á las prescripciones de este Reglamento.

Madrid 24 de Enero de 1894.=Aprobado por S. M.=Ei 
Ministro de Hacienda, G brm I n  G a m a zo .

{Los modelos que se citan en el precedente Reglamento se in
sertan en la p&g. 347.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES d ecreto s

Eq atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Andrés Laorden y López, Catedrático nu
merario de la Facultad de Medicina de la Universidad 
deValiadolid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en Palacio ó veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

Visto el expediente instruido para que se declaren 
de utilidad pública, á los efectos de la expropiación 
forzosa, los trabajos hidrológico-forestales proyectados 
por la Comisión de repoblación de la cuenca del Júcar 
y  que han de ejecutarse en el tercer perímetro de la 
primera porción, denominado los Rincones, en término 
de Jarafuel, provincia de Valencia:

Vistos los favorables informes de la Sección segun
da de la Junta facultativa de Montes y del Gobernador 
de dicha provincia:

Vistos los artículos aplicables al caso de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y del re
glamento dictado para su ejecución en 13 de Junio del 
mismo año:

T  considerando que, cumplido lo preceptuado en el 
artículo 13 de la expresada ley, no se ha deducido re
clamación alguna en contrario:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar de utilidad pública los mencio
nados trabajos, para todos los efectos de la expropia
ción forzosa, de los terrenos comprendidos en dicho pe
rímetro.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

Visto el expediente instruido acerca de la conve
niencia de modificar el art. 153 del reglamento aproba
do en 8 de Septiembre de 1878 para la ejecución de la 
ley de Policía de ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877:

Oída la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos; de acuerdo con el informe del Consejo de Es
tado en pleno, y con el parecer del Ministro de Fo
mento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El art. 153 del reglamento de Policía de ferrocarri

les de 8 de Septiembre de 1878, queda modificado, con 
la adición del siguiente párrafo:

«En circunstancias extraordinarias, y para evitar la 
excesiva aglomeración de mercancías en las estacio

nes, podrá el Gobierno, previo acuerdo tomado en Con
sejo de Ministros, reducir el plazo fijado en el párrafo 
anterior y los establecidos para que las Compañías ex
pidan las mercancías recibidas de los remitentes y las 
pongan á disposición de los consignatarios, debiendo 
anunciarse al público toda alteración con tres días p or 
lo menos de anticipación.»

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expediente de juicio con
tradictorio instruido á propuesta del General D. Ma
nuel Ortega, Comandante general interino de Melilla, 
para averiguar el mérito que contrajo el Capitán de 
Estado Mayor del Ejército D. Juan Picasso y González 
al cumplimentar el 28 de Octubre último las órdenes 
que recibió del Comandante general de la citada plaza 
D. Juan García Margallo:

Resultando plenamente probado, en méritos del ex
presado juicio, que hallándose en la mañana de dicho 
día el Capitán Picasso en el fuerte de Cabrerizas Altas 
con el Comandante general de Melilla, y en ocasión de 
que el mencionado fuerte era atacado por numerosos 
enemigos, que lo tenían cercado, le ordenó dicho Co
mandante general que, saliendo del fuerte, acompaña
do de una pareja de caballería y protegido por una 
guerrilla compuesta de un Oficial y 24 hombres, pasase 
al de Rostrogordo é intentase comunicar por teléfono á 
la plaza las instrucciones que había recibido.

Resultando que el mencionado Capitán, cumpliendo 
la orden de su superior, salió del fuerte con dos orde
nanzas, protegido por la guerrilla, á la que se adelantó 
con inminente riesgo de su vida, llegando á Rostrogor
do después de atravesar la línea del enemigo bajo el 
fuego de éste:

Resultando que al manifestarle el Comandante del 
fuerte de Rostrogordo que no había medio de comuni
car con la plaza, marchó á ésta por su propia iniciativa 
el Capitán Picasso, teniendo de nuevo que atravesar ' 
una zona batida eficazmente por el fuego de los moros: 

Considerando que á esta decisión suya se debió el 
que, recibidas en la plaza las instrucciones del Coman
dante general, saliera la columna de socorro con los 
auxilios que se pedían y que pudiera establecerse la 
interrumpida comunicación entre aquélla y los fuertes: 

Visto el caso 29 del art. 25 de la ley de 18 de Mayo 
de 1862 y el art. 27 de la misma ley, á los cuales se 
ajusta tan heróico comportamiento, y

De acuerdo con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, la Re in a  Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el Re y  (Q. D. G.), por 
resolución de 17 del comente mes, ha tenido á bien 
conceder al Capitán de Estado Mayor del Ejército, hoy 
Comandante de dicho Cuerpo, D. Juan Pic asso y Gon
zález, la Cruz de segunda clase de la ReaYy militar Or
den de San Fernando, pensionada con 1.500 pesetas 
anuales, según marca el art. 8.° de la loy, transmisible 
á su familia en los términos prevenidos para las del 
Montepío, y abonable desde el citado día 28 de Octu
bre, en que contrajo el mérito; deb iendo ser condeco
rado con todas las formalidades r eglamentarias para 
noble ejemplo y estimulo en el Ejercito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios 'guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 18G4.

LOPEZ DOMINGUEZ 

Sr. Comandante general de 'Melilla.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de juicio con
tradictorio instruido en Melilla á petición del Capitán 
del batallón Disciplinario D. Lucas Hernández Ruiz, 
para averiguar el méjrito que contrajo, en unión de los 
primeros Tenientes, de su compañía D. Antonio Herrera 
Alamo y D. Juan González Rodríguez, en la acción li
brada contra los moros fronterizos de dicha plaza el 28 
de Octubre últi ¿no:

Resultando, del mencionado expediente plenamente 
probado que, dicho Capitán, al frente de la segunda 
compañía Gel batallón Disciplinario, se apoderó en el 
indicado Gía sucesivamente de tres trincheras defendi
das por fuerzas muy superiores, demostrando en esta 
operación extraordinario valor y mucha inteligencia: 

Considerando que si bien en tales ataques no llegó á 
perder la tercera parte de las tr opas á sus órdenes, con
dición que exige el caso 6.° del art. 25 de la ley de 18

de Mayo de 1862, no filé debido á tibieza en la resisten
cia hecha por los moros', que defendieron sus posicio- 

; nes con tenacidad y arrojo, envalentonados corao esta- 
j ban por las ventajas obtenidas hasta entonces sobre las 

fuerzas encerradas en el fuerte de Cabrerizas Ahu®, sino 
á la pericia con que el Capitán Hernández dirigió su 
gente, lo cual, lejos de aminorar el mérito contraído 
por dicho Oficial, lo avalora au® más:

Considerando que apreciada de esta suerte tal cir
cunstancia, bien puede estimarse sustituid» en el pre
sente caso, tal vez con ventaja, por la de haber sido 
tres y no una las trincheras conquistadas, por ía tena
cidad de la defensa que en ellas opusieron los moros &■ 
causa de la importancia que su posesión tenía para ba
tir la entrada del expresado fuerte, y  finalmente,, por la 
gran inferioridad numérica de los asaltantes:

Considerando que los términos en §ue está iriacta- 
do el ya citado caso 6.° del art. 25 de la ley de- 18 de 
Mayo de 1862, revelan claramente que al Jefe de la 
fuerza que realiza la acción distinguida le corresponde 
asumir por completo la responsabilidad del hecho,, en 
cuanto á los actos que para realizarlo haya que ejecu
tar por dependencia directa de su mando, así como* al 
valor é inteligencia que necesita desplegar personal
mente para llevarlo á cabo:

Vistos dicho caso y artículo de la referida ley,, en 
los que se halla comprendido vir ualmente tan distin
guido comportamiento, y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Supremo de Gueri» y Marina,

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Re y  (Q. D. G.), por resolución de 17 del 
mes actual, se ha servido conceder al Capitán de Infan
tería, hoy Comandante de la misma Arma, D. Lucas 
H-rnández Ruiz, la Cruz de primera clase de la Real1 y 
militar Orden de San Fernando, con la pensión vitali
cia de 375 pesetas anuales que señala el art. 8.° de la 
ley de 18 de Mayo de 1862, abonable desde el día 28 de 
Octubre último, en que contrajo el mérito, no conce
diendo igual recompensa á los primeros Tenientes de 
la indicada Arma D. Antonio Herrera del Alamo y Don 
Juan González Rodríguez, por no hallarse r emprendi
dos en los preceptos de dicha ley;

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Enero de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ

Sr. Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de juicio con
tradictorio instruido á propuesta del Genial D. Ma
nuel Ortega, Comandante general interino de Melilla, 
para averiguar el mérito contraído por ei. primer Te
niente del regimiento Infantería de Extremadura, nú
mero 15, D. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,, el 
día 28 de Octubre último en el fuerte de Cabrerizas 
Altas:

Resultando' que en la acción del expresado día, 
muerto el General Margallo y herido el Oficial que 
mandaba las dos piezas de artill- ría emplazadas delan
te del fuerte, fué conducido á éste dicho Oficial, así 
como una de las piezas, quedando* la otra abandonada 
por completo:

Resultando que en tan críticos momento ?, y al or
denar el General Ortega que salieran, á recogerla, se 
ofrecieron voluntarios el primer Teniente Prim® de Ri
vera y el cabo Sebastián Carpió Núñez á desempeñar 
este servicio, consiguiéndolo eon señaladísimo arroje» 
y denuedo, en unión de cinco soldados y bajo un fuego 
nutrido, del cual resultaron dos de estos muertos y otra 
herido:

Considerando que la acción de retirar la pieza de 
artillería se efectuó con verdadero peligro y pérdida 
de la mitad de la gente, y que si no llegó á caer en po
der del enemigo, estuvo muy próximo á suceder á cau
sa de la corta distancia á que éste se encontraba hosti
lizando el fuerte con numerosas fuerzas:

Considerando que el hecho practicado por este Ofi
cial en las circunstancias graves del momento fué ejem
plo de arrojo y entusiasmo muy laudable:

Y considerando que por todo lo expuesto está vir
tualmente comprendido en el núm. 8.°, art. 25 de la ley 
de 18 de Mayo de 1862;

De acuerdo con el parecer del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R eina  Regante del Reino, por resolución de 17 del mes 
actual, ha tenido á bien conceder al primer Teniente de 
Infantería D. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, hoy 
Capitán de dicha Arma, la Cruz de primera clase de la 
Real y  militar Orden de San Fernando, con la pensión 
anual de 250 pesetas que señala el art. 8.® de la citada 
ley, abonable desde el día 28 de Octubre último en que 
contrajo el mérito.
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De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. i 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Sr. Comandante general de Melilla.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION 

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
con motivo de una visita de inspección girada á esa 
Diputación provincial, ha emitido con fecha 13 del ac
tual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente instruido con mo
tivo de una visita de inspección girada á la Diputación 
provincial de Córdoba.

De los antecedentes resulta: que en vista de lo con
signado por la Comisión provincial en su acuerdo del 6 
de Mayo último, referente á la insostenible situación 
de la Diputación, que por carecer de recursos desde 
hace tiempo tiene desatendidas sus obligaciones, espe
cialmente las de personal y Beneficencia, y conside
rando además la denuncia que había sido hecha ante el 
Gobierno civil por el Secretario de la expresada Corpo
ración sobre las faltas graves, como la de no publicar 
las listas del censo rectificado en el presente año y el 
abandono de todos los servicios que á la misma compe
ten, el Gobernador, con fecha 27 de Mayo próximo pa
sado, solicitó y obtuvo en 6 de Junio siguiente la nece
saria autorización para inspeccionar dicha Corporación 
provincial, á fin de averiguar las causas de tan deplo
rable administración.

De las diligencias practicadas por el Secretario del 
Gobierno, á quien se nombró Delegado para girar la 
referida visita, resultan, entre otras faltas: que del aeta 
de arqueo verificada en 3 de Julio último, aparece un 
depósito de 77.917 41 pesetas en títulos de la Deuda 
provincial, que según el art. 40 del reglamento de la 
misma debieron formalizarse mensualmente, lo cual no 
se verificó; que en dicha Corporación no existe libro de 
inventario de bienes y los balances están en hojas suel
tas, careciendo de folios, sellos y rúbricas del Ordena
dor de pagos y Contador, no existiendo del ejercicio 
de 1892-93 más que un borrador oficial del libro Diario, 
careciendo también del Mayor y auxiliares, aparecien
do que no se han remitido al Tribunal de Cuentas las 
de los años 87 á 88 hasta la fecha, por estar pendientes 
de examen de la Comisión respectiva, y que no se han 
rendido las de los ejercicios de 90-91 y 91-92; que'en la 
Contaduría provincial se encuentran pendientes de exa
men y en tramitación 904 cuentas municipales, no ha
biéndose examinado más que 21 desde 1." de Noviem
bre de 1892 á fin de Junio del año corriente; que resul
tan pendientes de remisión de los Ayuntamientos du
rante el ejercicio de 90 91, 16 cuentas trimestrales y 
ocho balances; que se han satisfecho cantidades por 
libramientos especiales á varios sujetos, con carácter 
preferente, en concepto de haberes que debieron pa
garse por nómina, según los artículos 37 y 52 del re
glamento de 24 de Mayo de 1891, así como también 
servicios de Obras públicas con cargo á Beneficencia, 
por acuerdos distintos de la Comisión; que las gratifi
caciones satisfechas á funcionarios de la Diputación y 
particulares ascienden á la cantidad de 21.697‘50 pese
tas; que las fianzas prestadas por varios funcionarios 
están en la Caja provincial y han sido admitidas en tí
tulos de la Deuda de la Diputación por acuerdos de dis
tintas fechas, debiendo hacerse en títulos ó valores co
tizables en Bolsa; que las 4.277‘89 pesetas recaudadas 
para el repartimiento de defensa contra la filoxera no 
ingresaron en el Banco de España, como está preveni
do, invirtiéndose en otras obligaciones por disposición 
del Ordenador, sin haberse recaudado por este concep
to más suma desde el año 78-79 al 90 91, en cuyo últi
mo año ingresaron solameñte 61‘21 pesetas; que no se 
ha ingresado en la Intervención de Hacienda el total 
de lo que importan los descuentos de los empleados de 
la Diputación desde el 90 91 hasta fin de Junio de 1893; 
que los créditos sin recaudar á favor de la Diputación 
importaban en fin de Junio, último 2.941.963‘81 pesetas, 
adeudando á la Hacienda 383.505*90 pesetas, al Ayun
tamiento 40.827*99 pesetas, al personal de la Diputa
ción 301.224*52 pesetas, al personal de Beneficencia 
150.929*04 pesetas, á los abastecedores 95.654*36 pese
tas, y por cupones de la Deuda provincial 35.675*04 pe
setas; que la Comisión provincial no ha cumplido con 
lo dispuesto en la Real orden de 10 de Abril de 1888, re
lativa á ingresos y gastos; que tampoco se ha cumplido

con lo dispuesto en la ley de 10 de Julio de 1885 y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1888 al haber nombrado 
421 empleados de los comprendidos en dicha ley, sin 
naber dado cuenta de las vacantes al Capitán general 
del distrito; que la Comisión no ha revisado los fallos 
de los Ayuntamientos respecto de los mozos declarados 
cortos de talla, pero sí se ha separado del dictamen fa
cultativo al fallar las alegaciones de algunos mozos del 
presente y anteriores reemplazos; que se han adquirido 
efectos para los establecimientos benéficos sin subasta; 
que en la Casa central de Expósitos resultan los hechos 
siguientes: no existen libros de entrada y salida de 
fondos; se ordenan los pagos por cálculo, siendo éste el 
de 150 pesetas diarias, sin enterarse el Ordenador de 
pagos ni el Diputado Visitador hasta el mes siguiente 
que rinde cuentas el Interventor, las cuales se compo
nen de 11 parciales, destinando los fondos á su arbi" 
trio; que en el acto de la visita se han citado expósitos 
que habían fallecido hacía tres meses; que sólo existen 
amas internas que vienen lactando á tres expósitos cada 
una, hecho que explica el que la mortalidad sea del 15 
por 100; que en la Casa Hospicio se ha llegado al extre
mo de faltar alimentos y vestidos para los asilados; que 
la Diputación, en sesión de 12 de Noviembre de 1892, 
acordó, para subvenir á las necesidades de la adminis
tración de las casas benéficas, compra diaria de los 
abastecimientos precisos y continuación de la contabi
lidad y demás que fuere necesario al buen orden de los 
mismos durante el tiempo intermedio en que fuere pre
ciso continuar el sistema de entonces, hasta dejar plan
teadas y en ejecución las reformas aprobadas con el es
tudio que había de hacerse por la Comisión, otorgar un 
amplio voto de confianza al Presidente para que nom
brase, bajo su responsabilidad, á los empleados que 
juzgase necesarios, los cuales llevarían su cometido en 
la vigilancia é instrucción que á la vez les dieran los 
Diputados Inspectores de los respectivos establecimien
tos, acordándose, además, en sesión de 15 de Abril si
guiente, un voto de gracias á la Presidencia por el uso 
que había hecho de la anterior autorización.

En vista de cuanto resulta del expediente de visita, 
de lo que disponen los artículos 131,132 y 133 de la ley 
Provincial y Reales órdenes de 21 y 26 de Mayo de 1884, 
el Gobernador de la provincia propuso á Y. E.:

1.° Que se suspenda en sus cargos al Presidente 
D. Antonio Quintana y Alcalá, y á los Diputados Don 
Luis Casillo, D. Fernando Muñoz, D. Juan Velasco, 
D. Luis Gamero, D. Tomás del Río, D. Juan García, 
D. Agustín Gallego, D. Jerónimo Gutiérrez, D. José 
Antonio Serrano, D. Diego de la Bastida, D. Federico 
Castejón, D. Agustín Aguilar, D. Martín Torrico, Don 
Rafael Reyes y D. Manuel Merino, por aparecer como 
principales responsables de las faltas denunciadas.

2.° Que se imponga la multa que corresponde, se
gún ia ley, á los Diputados D. Víctor Prado, D. Enri
que Cortés, D. Martín Cabello, D. Salvador de Castro, 
D. Alfonso Cárdenas, D. Antonio Galán, D. Rafael Mo
reno, D. Félix Moreno, D. Carlos Manzanares, D. José 
Luis Castilla y D. José Ariza, por su gran negligencia.

Y 3.° Que se aperciba á los Sres. D. Manuel Matilla, 
D. Juan Cabrera, D. Rafael Calvo, D. Fernando Cabre
ra, D. Joaquín García, D. Rafael Fernández López, Don 
Rafael de Gracia, D. Pablo Villalobos y Sr. Conde de 
Hurt, porque si bien han tomado parte en algunos 
acuerdos objeto de la Memoria, han salvado su voto en 
algunas ocasiones ó han dejado de asistir sin causa jus
tificada.

Por Real orden fecha 26 de Noviembre del año 
próximo pasado fueron suspendidos provisionalmente, 
de acuerdo con el parecer de esta Sección, el Presiden
te de la Diputación provincial mencionada, Sr. Quinta
na, y los individuos de la Comisión provincial señores 
Carrillo, Muñoz, Velasco, Gamero, del Río, García, 
Gallego, Gutiérrez Ravé, Serrano, de la Bastida, Cas- 
tejón, Aguilar, Torrico, Reyes y Merino.

Dada vista del expediente á todos los Diputados pro
vinciales de Córdoba, alegaron en descargo: que res
pecto al depósito que aparece en títulos de la Deuda 
provincial del acta de arqueo de 3 de Julio, no hay más 
falta que la de no haber pasado por medio del oportuno 
libramiento de la Caja donde existían á poder del De
positario para que los uniera á las cuentas, omisión que 
ya se encuentra subsanada; que existen libros* de inven
tarios, cuadernos cosidos de balances, faltando sólo en
cuadernarlos, libros de intervencióa de gastos y de im- 
gresos, y los auxiliares necesarios á la cuenta del pre
supuesto; que lo que sucede es que la reducción de perso
nal acordada por Real decreto de 3de Mayo de 1892, obli
ga al mismo Contador á llevar de su puño y letra los li
bros diarios oficiales de gastos é ingresos que están fo
liados y rubricados, llevándose el Diario y el Mayor por 
partida doble, que es copia de aquéllos, cuando hay 
tiempo, razón por la que, si cuando la visita estaban en

Manco, hoy están corrientes los del ejercicio de 18S2-93,
¡ siendo todo ello más bien culpa de la Contaduría; que 
si las cuentas de 87-88 están pendientes de examemde 
una Cornisón, no es culpa de la Presidencia, que en 
todas las sesiones de la Diputación en pleno había pro
testado de la falta de formación de las mismas, así como» 
tampoco, por la misma razón, que no se hayan rendido 
aun las de los ejercicios de 189#-91 y 91-92; que es 
cierto’ se hayan hecho pagos por libramiento» especiad
les, en atención á-creer que el reglamento de 24 4e Mayo 
de 1891 no rige para las Diputaciones provinciales, pero» 
no el que se hayan satisfecho servicios de obra» públi
cas con cargo á Beneficencia; que es cierto que las gra
tificaciones satisfechas á los funcionarios de la Diputa
ción ascendían á 21.697*56 pesetas, para lo cual tuvie- 
ron facultades las Diputaciones hasta la publicación, 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1892; que quien dis
puso abusivamente de los fondos especiales para defensa 
contra la filoxera fué el anterior Ordenador; que se ha 
ingresado en la Tesorería de Hacienda el importe de 
los documentos de los empleados desde 1.° de Noviem
bre de 1892 á 30 de Junio de 1893, por más que en todo 
caso, la responsabilidad sería exclusivamente del Depo
sitario, y nunca de la actual Comisión, que relevó al 
mismo de su destino y nombró á otro, obligándole á 
ingresar las 24.767*32 pesetas, que es lo que realmente 
se adeudaba á la Hacienda; que es cierto que se han 
adquirido efectos para los establecimientos benéficos 
sin subasta, pero que fué por no estar corrientes los 
pagos en la Diputación y haber pocos rematantes para 
sus múltiples servicios; y como existen algunos de pe
rentoria necesidad, no hay más remedio que dejarlos 
abandonados ó hacerlos por administración; que en la 
casa Central de Expósitos no se llevan libros de entrada 
y salida de fondos, porque ni la ley Provincial ni el re
glamento de la casa exigen esa formalidad, no siendo 
cierto que se ordenen los pagos por cálculo, ni tampo- ■ 
co en absoluto que recibiera el Interventor 150 pesetas 
diarias, ni que el Ordenador de pagos ni el Diputado 
Visitador se enterasen a? mes siguiente que rendía sus 
cuentas el Interventor; que no es fijo el número de siete 
amas internas en este establecimiento benéfico; que es 
cierto que dos expósitos procedentes de la cuna local de 
Baena, y que no se hallaban inscritos como tales expó
sitos en los libros de la Casa Central, por omisión ó ex
travío del parte que debió dar cuenta el Alcalde de di
cha villa, fallecieron respectivamente en 1.° y 12 de 
Abril del año último, sin que por ello alcance á la Pre
sidencia responsabilidad; que no es cierto que en la 
Casa de Socorro, Hospicio, ni en ninguno de los otros 
establecimientos benéficos á cargo de la Diputación se 
haya carecido de alimentos desde Noviembre de 1892 á 
30 de Septiembre último, así como tampoco que hayan 
estado desnudos los asilados; que en cuanto á los crédi
tos que existen sin cobrar á favor de la Diputación, c í  >n- 
tinuarán en ese estado, si no hay para cobrarlos r aás 
Autoridad que el Presidente de la Diputación, con los 
escasos medios coercitivos que las leyes ponen en sus 
manos para ese fin, puesto que, entre otras difícult ades 
con que el actual Presidente ha luchado, y que mencio
na en su correspondiente escrito de descargo, se ti ojpie- 
za con el derecho que por una Real orden tienen r¡ ?co~ 
nocido los pueblos que están al comente del, pago del 
contingente provincial para ingresar el 50 por 100 fie su 
contingente anual en papel de Deuda provine! *1, el 
cual, desde que ingresa en Caja se amortiza, dando por 
resultado un déficit de igual cantidad para el pa ,go dé
los servicios corrientes, 50 por 100 que el año de 92-93 
ascendió á muy cerca de 80.000 pesetas; o/ie el atraso 
del servicio de cuentas es debido á. la economía en el 
personal, dispuesta por el Real decreto de 3 de M ayo 
de 1892, á más de que el examen, de las mismas no pue
de hacerse sin la previa clasificación ¡por el Gobierno 
civil, que determinan los artículos 20 y 21 del exp resa- 
do Real decreto, la cual na se ha verificado; que ni las 
fianzas están en la Caja provincial y han sido admiti
das en títulos de la Diputaci6n y no en val eres cotiza
bles en Bolsa, es porque la Diputación, con arreglo al!, 
artículo 107 de la ley Orgánica, puede exigir al Deposi
tario, único funcionario que debe prestar fianza., la que 
tenga por conveniente, á más de que los fondos do la 
Corporación no podían r esultar perjudicados, en exen
ción á exigirse en may or cantidad que la que corres
pondía en metálico; que es potestativo de la Ooiuisión 
provincial hacer uso de la facultad que le confiere 1a 
Real orden de 6 de Octubre de 1888, de revisar tos fallos 
de los Ayuntamientos respecto de los mozos cortos de 
talla, asi como que. la Comisión puede sepa rarse para 

i dictar fallos de los dictámenes de los Facultativos ó ta- 
| fiadores, según determina el art. 114 de la ley de Reclu

tamiento.
Además, el Sr. Gamero Cívico alega, con respecto 

al cargo de haberse satisfecho cantidades por libra-
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SE&bntos especiales, que no le cabe responsabilidad, por
g u e  no asistió á ninguna de las sesiones en que aparece

tomó el acuerdo. Prueba por medio de las oportunas 
certificaciones que no asistió á las sesiones de 5 de 
Mayo, 19 de Junio y  14 y  22 de Agosto del año último. 
El Sr. Gutiérrez R&vé afirma que en la sesión de 26 de 
Abril último votó en contra de la fianza que se aceptó 
al Depositario Sr. Baena. El Sr. Serrano manifiesta que 
no asistió á las sesiones de 5 y  6 de Mayo de 1893, en 
«que se acordó el pago por libramientos especiales. El 
¡Sr. Torrico hace constar que en cuanto al abuso de ad
quirir efectos sin subasta, sólo asistió á la sesión de 23 
ú e  Enero, en la que se aprobó la adquisición de ropas 
por valor de 680 pesetas, en lo cual no hubo infracción 
legal, con arreglo al art. 36 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, acreditando que no asistió á las de 18 
de Noviembre de 1892 y 27 de Junio de 1893, por la co
rrespondiente certificación. El Sr. Merino acredita tam
bién con certificación que no asistió á las sesiones de 18 
de Noviembre de 1892 y 23 de Junio de 1893, no ha
biendo asistido, dice, más que á la de fecha 27 de este 
último mes y año, en la que se acordó la adquisición de 
ropa blanca por valor de 1.577*50 pesetas, acuerdo per
fectamente legal, con arreglo al Real decreto citado de 
4 de Enero de 1883. Por último, el Sr. Castejón afirma 
que no ha aprobado ninguna de las fianzas admitidas 
en títulos de la Deuda provincial, puesto que no asistió 
á la sesión de 7 de Febrero de 1893, y en la de 26 de 
Abril siguiente se opuso con su palabra y  con su voto 
á la admisión de la del Sr. Baena. Este Diputado tam
bién asevera que no ha tenido más intervención en lo 
Telativo á los documentos de los empleados que, acor
dar en 6 de Abril de 1892 que se practicara una liqui
dación total, y que una vez que se conociera el verda
dero débito, se incautara la Comisión de la firma del 
expresado funcionario para pagar á la Hacienda, rele
vándose al mismo del cargo que desempeñaba.

El Gobernador, al elevar de nuevo á Y. E. el expe
diente, rebate los descargos de los Diputados provin
ciales de Córdoba, haciendo notar los errores y apre
ciaciones infundadas, que prueba, con los oportunos 
documentos, llamando además la atención de Y. E. res
pecto á que algunas de las certificaciones presentadas 
con los escritos de descargo llevan fecha anterior á la 
en que se les comunicó la suspensión.

Con estos antecedentes se remite el expediente á in
forme de la Sección.

Ahora bien; aunque todos los cargos que del expe
diente resultan demuestran un abandono y negligencia 
indisculpable, sin embargo, tres son, á juicio de la Sec
ción, los que revisten mayor gravedad: el relativo á 
haberse satisfecho cantidades por libramientos especia
les á varios sujetos con carácter preferente en concep
to de haberes que debieron pagarse por nómina, así 
como también los abonados á empleados de Obras pú
blicas con cargo á capítulos del presupuesto diferentes 
del que correspondía; el que se refiere á haber acorda- 
dado y satisfecho gratificaciones á varios funcionarios 
y  particulares por ciertos servicios, y el de no haber 
ingresado en la Tesorería de la Hacienda pública el to
tal importe de los documentos de los haberes de los em
pleados de la Diputación.

En cuanto al primero, se halla perfectamente acredi
tado en el expediente, por las certificaciones que obran 
á los folios 10, 11, 57 vuelto, 58, 59 vuelto y 100 á 102 
del mismo, sin que por los Diputados provinciales se 
haya desvirtuado, sinoque,porel contrario, éstos confie
san la exactitud de su primera parte, si bien pretenden 
exculpar e con la manifestación de que no rige para la 
Administración provincial el reglamento de 24 de Mayó 
de 1891. sino sola y  exclusivamente la ley de Contabi
lidad, olvidando, sin duda alguna, como muy bien afir
m a el Gobernador de la provincia, y ha dicho en otras 
ocasiones este Consejo, que bajo el concepto genérico 
de leyes, no sólo se comprenden éstas en su sentido 
estricto, sino también los reglamentos, Reales decretos 
y  demás disposiciones administrativas que apliquen, 
interpreten ó aclaren cualquier disposición legislativa.

En cuanto al segundo cargo, relativo á las gratifi
caciones acordadas y  pagadas, también se halla acre
ditado en el expediente por medio de las oportunas cer
tificaciones (folios 12 al 15) y  por la confesión que del 
lirismo han hecho los Diputados responsables, no pu- 
diendo concederse valor alguno á la exculpación de 
que las Corporaciones provinciales tenían antes del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892 atribuciones para 
ello, en cuanto que aparecen concedidas varias con 
posterioridad al mismo, siendo más censurable este 
cargo en cuanto que, al mismo tiempo que se conce
dían gratificaciones, dejaban de pagarse á los emplea
dos sus mensualidades y se tenían en lamentable aban
dono por falta de recursos los Restablecimientos de Be
neficencia.

En contra del tercero de los cargos últimamente ex
presados, ó sea el de no haber ingresado en la Tesore
ría de la Hacienda pública el total importe de los des
cuentos de los haberes, también acreditado en el expe
diente por las correspondientes certificaciones (folios 
18, 19, 20, 50 vuelto, 58 vuelto y 59), no puede conce
derse valor bastante para desvirtuar la responsabilidad 
de los Diputados provinciales á la manifestación de que 
la responsabilidad en su caso correspondería exclusiva
mente al Depositario, y  nunca á la actual Comisión, 
porque relevó al mismo de su destino y  nombró á otro 
en su lugar, obligándole á ingresar en el Tesoro el men
cionado débito, entre otras razones, porque la Comisión, 
para corregir esta falta, nada hizo ni acordó hasta fe
cha muy reciente, hasta 2 de Enero del año último.

Como quiera que estos cargos revelan por sí sólos 
un desorden completo en la Administración provincial 
de Córdoba, negligencia, abandono, abuso y malversa
ción de fondos, habiéndolo entendido así Y. E. al resol
ver por Real orden de 21 de Mayo de 1884 la suspen
sión déla Diputación provincial de Castellón, por el he
cho de haber retenido el descuento del 10 por 100 de 
los haberes de los empleados, y  la de Valladolid, por la 
de 26 del propio mes y  año, por haber concedido grati
ficaciones ó pagas extraordinarias, la Sección cree in
necesario ocuparse de los demás cargos que del expe
diente aparecen contra los Diputados suspensos de Cór
doba, una vez que la responsabilidad de los primeros 
alcanza á todos ellos, excepción hecha de los Sres. To
rrico y Merino.

En cuanto á estos señores, el único cargo que se les 
imputa es el de haber votado varios acuerdos de la 
Comisión provincial autorizando la adquisición de efec
tos para los establecimientos benéficos sin las formali
dades de subasta; y  como quiera que por los datos del 
expediente resulta que los efectos en tales condiciones 
adquiridos produjeron gastos menores de 2.000 pese
tas, excluidas de la expresada formalidad, con arreglo 
al art. 36 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, la 
Sección opina que debe, respecto á los mismos, levan
tarse la suspensión provisionalmente impuesta por Real 
orden de 26 de Noviembre último.

Estos dos señores, así como todos los oue tomaron 
parte en los acuerdos de la Diputación de fechas 12 de 
Noviembre de 1892 y  15 de Abril de 1893, relativos al 
voto de confianza concedido al Presidente para que 
nombrase, bajo su responsabilidad, á los empleados que 
juzgase necesarios, entiende la Sección que son mere
cedores del correctivo de apercibimiento en cuanto que 
con arreglo al art, 74 de la ley Provincial corresponde 
á las Diputaciones de un modo exclusivo el nombra
miento y  separación de todos los empleados y  depen
dientes pagados con los fondos provinciales, sin que 
estas Corporacicnes, dados los expresados términos de 
la ley, puedan delegar en nadie semejante facultad, y  
menos eludiendo la responsabilidad que pudiera nacer 
del ejercicio de la misma.

En vista de todo lo expuesto, la Sección opina que 
procede:

1.° Confirmar la suspensión provisionalmente decre
tada por Real orden de 26 de Noviembre del año próxi
mo pasado del Presidente de la Diputación de Córdoba 
Sr. Quintana, y  de los Vocales de la Comisión pro
vincial Sres. Carrillo, Muñoz, Yelasco, Gamero Cívico, 
del Río, García Cubero, Gallego, Gutiérrez Ravé, Se
rrano, de la Bastida, Castejón y  Aguilar Reyes, remi
tiendo el expediente á los Tribunales.

2.° Levantar la impuesta por la expresada Real dis
posición á los Sres. Torrico y  Merino, y

3.° Apercibir á los Sres. Prado, Moreno (D. Rafael), 
Cabrera (D. Juan), Ariza, Manzanares, Torrico, Galán, 
Merino, Castilla, Cárdenas, Matilla, Castro, Calvo, Ca
bello, Prados y Galán, que además de los anteriores, 
votaron los acuerdos de la Diputación fechas 12 de No
viembre de 1892 y 15 de Abril del año siguiente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D G.), y  en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S, para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Córdoba-

MISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 

Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria para las provincias de

Ultramar, y  en la regla 1.a del 365 del reglamento g e 
neral para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Camarines Sur, de pri
mera clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
á D. José Conejos D‘Ocon, que desempeña el de Nueva 
Ecija, de segunda clase, en el mismo territorio, y  que 
resulta con derecho preferente entre los solicitantes.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 24 de Enero de 1894.

MAURA

Sr. Jefe de la Sección de los R a s tr o s  y  del Notariado 
de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrografico.
Grupo 2 .-9  Enero 1894.

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad d§ las luces están dadas desde el mar.

MAR BÁLTICO 
ikagerrak .—jfornega.

L u c e s  e n  A s m a l o  y  e n  L in g h o l m  ( F io r d  d e  C h x s t i a n ia ) 

(Avie aux Navigateurs, núm. 194/1.129 París, 1893.)
Núm. iO.—El 29 de Noviembie de 1893, debieron encen

derse las siguientes luces de gagolina:
1.a A s m a l o .— En Eaalutangen, en la costa E. de la isla, 

una luz de ocultaciones, llanca y roja, de 6 millas de alcance» 
elevada 5,9 metros sobre el nivel del mar y 3 metros sobre el 
suelo. Esta luz ilumina desde el S. 7o W. (por Flugetangen) 
hasta el N. 4o E. (al E. de Loberen) pasando por el E. de la 
luz. Es roja entre el S. 7o W. y el S. 5o E. (al E. de los Flu- 
gletangskicerene y de Tisler-Moren) y llanca en el resto del 
sector.

Situación: 59° 2' 45" N. por 17° 10' 43" E.
2.a En Pigestenen, en la costa W. de la isla, en el Asmal- 

sund, una luz de ocultaciones, llanca, roja y verde, de 6 millas 
de alcance, elevada 5.8 metros sobre el nivel del mar. Esta 
luz ilumina desde el S. 22° E. (al W. de Terneskioeknubben) 
hasta el N. 71° W. (al S. de Seikrakken) pasando por el S. y 
el W., y desde el N. 25° W. hasta el N. 25° E. (al W. del Nor~ 
dre Torgrund, situado en el medio del Asmaleund). Es verde, 
entre el S. 16° E. y el S. 6° E. (sobre Sielgrunden y Arveó- 
sen); roja, entre el S. 12° W. (al E. de Svartskice y de los 
Trestenene) y el N. 71° W.; y llanca en el resto.

Situación: 59° 3' 15'' N. por 17° 7' 36" E.
3.a L y n g h o l m e n .—En Papperhavn, una luz de ocultado* 

nes, llanca y roja, de 6 millas de alcance, elevada 16,8 metros 
sobre el nivel del mar y 7,5 metros sobre el suelo. Ilumina 
desde el S. 10° W. (por Langholmen) hasta el N. 47° E. Es 
roja, entre el S. 10° W. y el S. 39° W. (al W. de Seikrakken), 
y llanca, en el resto del sector.

Situación: 59° 6' 30" N. por 17° 2' 38" E.
Estas luces se encenderán desde el 15 de Julio al 31 de 

Mayo y están establecidas en casas de madera de 2 metros de 
lado, pintadas de blanco.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 230.

Suecia.
D a t o s  s o b r e  e l  g l o b o  h o r a r io  d e  S t o k o l m o  

(Avis aux Navigateurs, núm. 194/1.128. París, 1893.)
Núm. II.—El globo horario de la Escuela de Navegación 

de Stockolmo, cae todos los días (y no tres veces por sema
na, como indican los libros de estaciones horarias) á medio 
día medio de Greenwich, ó sea a las l l h 35m 10% 8 de tiempo 
medio de San Fernando.

Situación: 59° 19' 10" N. por 24° 17' 3" E.
Carta núm. 799 de la sección II.

Alemania.
S i t u a c i ó n  d e  t r e s  v a l i z a s  i l u m i n a d a s

EN EL K ü RISCHES H a FF

(Nachrichten für SeefaJirer, núm. 49/2.502. Berlín, 1893.)
Núm. 19.—Cerca de Schwarzort se han establecido las 

tres valizas siguientes, con luces jijas llancas (linternas).
1.a- Una valiza, de 21 metros de altura, en los trabajos de 

defensa de la península, con la luz elevada 8,3 metros sobre 
el nivel medio de la mar.

Situación: 55° 32' 31" N. por 27° 20' 4"E.
2.a Una valiza, de 21 metros de altura, en la costa á 360 

metros al S. de la valiza precedente, con la luz elevada 10 
metros sobre el nivel medio de la mar.

Situación: 55° 32' 22" N. por 27° 19' 50" E.
3.a Una valiza, de 20,7 metros de altura, en la costa, á 170 

metros al N. de la primera valiza, con la luz elevada 10 me
tros sobre el nivel medio de la mar.

Situación: 55° 32' 36" N. por 27° 20' 5" E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 146,
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V a l i z a  il u m in a d a  e n  e l  F r is c h e s  H a f f

(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 50/2.559. Berlín, 1893.)
Núm. 13 .—-Se ha retirado la boya valiza negra, con globo 

rojo y la inscripción Danzig, que marcaba la entrada del ca
nal que conduce desde FrischeB Haff al Weichsel-HaffKanal, 
y se ha colocado en su lugar una valiza con luz blanca, que 
no está sometida á vigilancia continua.

Situación aproximada: 54° 18' 5 '' N. por 25° 29' 40* E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 144.

Rusia.
R e e m p la z o  p r o y e c t a d o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  L ib a u  

p o r  o t r o  e l é c t r i c o  

(Circulaire hydrographique, núm. 233. Saint Petersbourg, 1893.)
Núm. 11.—El faro flotante de Libau se reemplazará pron

to por otro con luz eléctrica, Se avisará cuando se efectúe el 
cambio.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 148.

Golfo de Rothnia.— Islas de Aland.
N u e v o  f a r o  d e  E k k e r o e  

('Círculaire hydrographique, núm. 232. Saint Petersbourg, 1893.)
Núm. 15.—El antiguo faro de Ekkeroe, en las islas de 

Aland, se ha reemplazado por otro casi igual al anterior {Aviso 
número 86/452 de 189 ).

Esta luz fija blanca, ilumina un sector de 113° comprendi
do entre el S. 24° W . y el N. 43° W.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pag. 172.

B a n c o  e n  e l  c a n a l  d e  B o m a rs u n d , e n  S a g g h o e  

(Circuíaire hydrographique, núm. 244. Saint Petersbourg, 1893J
Núm 1G.—Sobre el banco que hay á 120 metros al N. de 

la punta NE. de la isla Hamnholm, situada en el canal de 
Bomarsund, en Sagghoe, se ha encontrado una cabeza de roca 
con 2,1 metro de agua; este peligro se marcará, cuando se 
abra la navegación, con una percha blanca, colocada en 6 
metros de agua en la parte N. del arrecife.

Situación de la percha: 60° 22' 42* N. por 260° 17' 48" E.
Carta núm. 648 de la sección I.

Golfo de Finlandia.

D e s a p a r ic ió n  d e  l o s  r e s t o s  de  d o s  b u q u e s  y  r e t ir a d a

DE LAS VALIZAS QUE LOS MARCABAN, EN LA ENTRADA 
DEL PUERTO DE KRONSTADT

(Circulaire hydrographique, núm. 237. Saint Petersbourg, 1893.)
Núm. 17.—Comprobada la desaparición de los restos de 

dos buques que se fueron á pique, uno á 1 milla al S. 66° E. 
y el otro á 1,5 millas ai S. 60° E. del ángulo del puerto de 
guerra de Kronstad, y la igual del fondo en estos lugares y 
sus inmediaciones, se han retirado las valizas que los mar
caban.

Carta núm. 863 de la sección II.

B a n c o  d e  r o c a  a l  NNE. d e  A s p o e  

{Circulaire hydrographique, núm. 248, Saint Petersbourg, 1893.)
Núm. 18,—A 1,5 millas al N. 15° E. de la torre de Aspee, 

se ha encontrado un banco de roca, de 155 metros de largo 
de E . á W , y  de 70 metros de ancho, cubierto con 4,5 metros 
de agua.

En la parte W. de este banco y en 10 metros de agua, se 
ha colocado la pelcha , roja por arriba y blanca por abajo, con 
escoba de puntas hacia abajo, que marcaba el banco Lemsa- 
ri-Pokhiamatala, habiendo sido transportada 220 metros al 
NW. de su posición anterior.

Situación del menor fondo: 60° 18' 50" N. por 33° 25' 
40" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

D a t o s  s o b r e  r e s t o s  d e  bu q u e  p o r  f u e r a  d e  Ijm u id e n

{Avis aux Navigateurs, núm. 192/1.118. París, 1893.)
Núm. 1» . — Los restos del buque Helias, que se fué á pi

que delante de Ijmuiden {Aviso núm. 516, grupo 88, de 1893), 
se encuentran al N. 46° W. del faro de Ijmuiden; al S. 65° 
W. del faro de Egmond, y al N. 57° W . del campanario de 
Wijk aan-Zee. A 70 metros al N. de estos restos, se ha fon
deado una boya plana pintada de negro.

Situación aproximada: 52° 34' 20" N. por 10° 35' 50" E.
Carta núm. 44 de la sección II.

S e c t o r  r o jo  e n  l a  lu z  d e  M a g e r e  M e r r ie  (E s c a u t  
o c c id e n t a l )

{Avis aux Navigateurs, núm. 194/1.130 París, 1893.)
Núm. £ 0  — La luz de Magere Merrie, emite hacia arriba 

un sector de luz roja, que cubre la costa de Walsoorden y se 
extiende hasta 80 metros al N. de la boya cónica núm. 19.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 16.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
Inglaterra (t-osta E.)

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  N . d e  F la m b o r o u g h  H e a d  

(Notice to Mariners, núm. 612. London, 1893.)
Núm. —Los restos de un buque, de los que emerge un 

palo 2,5 metros en bajamar, se encuentra á 4 millas al N. 7o 
W . de Flamborough H*ad.

Situación aproximada: 54° 11' N. por 6o 7' 30" E*
Carta núm. 239 de la sección II.

R e e m p l a z o  p r o y e c t a d o  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  
d e  B e a c h  E n d , p o r  u n a  b o y a  l u m in o s a  ( in m e d ia c io n e s  

DE H a RWICH)

{Notice to Mariners, núm. 44. Trinity House. London, 1893.)
Núm. La boya de campana de Beach End, á la en

trada de Harwieh, debe reemplazarse en este mes por una 
boya luminosa con luz de ocultaciones.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 42.

Inglaterra (Costa 8.)
R e s t o s  d e  b u q u e  e n  e l  L o o e  S t r e a m , p o r  f u e r a  

d e  S e l s e a  B i l l  
{Notice to Mariners, núm. 45. Trinity House. London, 1893.)

Núm. £ 3 .—A 50 metros al S. de los restos del buque 
Scotsman, que se fue á pique en el Looe Stream, de los que 
emergen en pleamar los topes de los palos machos, se ha 
fondeado, en 13 metros de agua en bajamar viva, una boya 
verde con la palabra Wrech, que se encuentra á 3,8 millas 
al N. 86° E. de la valiza de los bancos Mixon.

Carta núm. 220 de la sección II.

Indostán (Costa F.)
E x t e n s ió n  d e l  R u sk  B a n k  

{Notice to Mariners, núm. 639. London, 1893.)
Núm* 2 4 .—El Rusk Bank se ha extendido hacia el SE., 

según datos comunicados á los Comisarios de los faros ir
landeses.

Cerca de la boya que marca el extremo SW. del banco, 
no hay fondos más que de 5,5 metros, y la mar rompe en sus 
proximidades y al E. de esta boya.

Situación aproximada de la boya SW. del Rusk Bank: 52° 
29' 50* N. por 0o 0' 0".

Carta núm. 221 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Irlanda (Costa 8.)

M o d i f i c a c i o n e s  e n  l a s  m a r c a s  d e  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  
d e  Y o u g h a l  

{Notice to Mariners, núm. 623. London, 1893.)
Núm. &5.—Según comunicación del Comandante del bu

que de guerra inglés Bauterer, fecha 21 de Noviembre últi
mo, la torrecilla situada dentro de la punta Ferry, en el puer
to de Youghal, que servía de marca de dirección ó de enfila- 
ción para la barra W . de dicho puerto, está completamente 
oculta por la parte de fuera, por una casa de piedra de co
lor gris.

Situación aproximada de la torrecilla: 51° 57' 10* N. por 
Io 37' 30* W .

Ha desaparecido la marea pintada sobre el dique, al S. del 
faro, á la parte W. de la entrada, que servía de marca para 
el paso de la barra del E.

Situación aproximada: 51° 56' 25" N. por 1° 88' 10" W.
Carta núm. 51 de la sección IL >

Fspaña (Costa MW.)
B o y a  y  a l m a d r a b a  e n  l a  r ía  d e  S a d a

Núm. £G .—Según comunica el Ayudante de Marina de 
Sada, el 3 del corriente quedó levantada la almadraba de sar
dinas Jaime, que se cala al W. de la entrada de la ensenada 
de Cirro, en la ría de Sada, quedando fondeada una boya de 
madera para amarrarse las embarcaciones de tránsito en caso 
necesario.

Carta núm. 12 de la sección II.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d k r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Fagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Fe
brero próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las clases activas, paBivas y clero que perciben sus haberes 
y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y 
Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 5 de dicho mes.

Madrid 26 de Enero de 1894.=Ei Director general. Olega
rio Andra.de.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 21 de Junio de 1887v con 
los números 172.709 de entrada y 42.023 de registro, corres
pondiente al depósito constituido á nombre y como de la pro
piedad de D. Luis Zapata y Pérez de Laborda, para garantir 
al mismo, y á D. Dionisio Conde, como ampliación ds la fian
za del ferrocarril de Tudela al límite de la provincia de Na
varra, á disposición del Ministerio de Fomento, consistente 
dicho depósito en tres títulos de Deuda amortizable al 4 
por 100, importantes 1.500 pesetas nominales, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el referi
do depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agosto dé 1893.

Madrid 26 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, 
Olegario Andrade. X —1270

Habiéndose extraviado rm resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 20 de Junio de 1887, con 
los números 188.272 de entrada y 40.040 de registro, corres
pondiente al depósito constituido por D. Luis Zapata y Pérez

de Laborda, para ampliar la fianza del ferrocarril de Tudela 
al límite de la provincia de Navarra, á disposición del Minis
terio de Fomento, importante dicho depósito 175 pesetas, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la Inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicha 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a ce ta *  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia sin haberla 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla-* 
mentó de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 26 de Diciembre de 1893. =E1 Director general*, 
Olegario Andrade. x —1271

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios corres
pondientes al depósito de 568 pesetas 45 céntimos, señalada 
con los números 29.606 de entrada y 3.737 de registro, reco
nocido por capital en 22 de Junio de 1874 al Ayuntamiento 
de Obón (Teruel), por la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios; el de pesetas 298 57, señalado con los números 82 687 
de entrada y 5.201 de registro, reconocido en 11 de Junio de 
1879 ai Ayuntamiento de Cenizate (Albacete); el de Golozal- 
vo, de la misma provincia, en igual f«cha, reconocido un ca
pital de 295{40 pesetas y señalado con los números 82.690 de 
entrada y 5.204 de registro; el de 2.029 pesetas 76 céntimos, 
señalado con los números 82.860 de entrada y 5.248 de regis
tro, reconocido en 14 d8 Junio de 1879 al Ayuntamiento de 
Aseó (Tarragona), y por último, al Ayuntamiento de Críales 
(Burgos), en 19 de Junio de 1878 se le reconoció un capital 
de 1.427 pesetas 65 céntimos, señalado con los números 
69.805 de entrada y 4 820 de registro; se previene á la perso
na en cuyo poder se hallen los expresados resguardos que los 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
treguen los referidos depósitos sino á su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meseB desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispues
to en el art., 4L del reglamento de 23 de Agosto próximo 
pasado.

Madrid 24 de Enero de 1894.=E1 Director general, Olega
rio Andrade. X—-1268

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
se c c ió n  d e  s a n id a d

Anuncio del Tribunal de oposiciones á plazas vacantes de 
Médicos supernumerarios del Cuerpo de Directores de 
Baños y aguas minerales.
Los señores opositores aprobados en el primer ejercicio, 

que á continuación se expresan, se servirán concurrir el 
día 1.° de Febrero próximo, á las nueve en punto de su ma
ñana, en el local de la Biblioteca de la Facultad de Medicina, 
para verificar el segundo ejercicio de oposición.

Madrid 25 de Enero de 1894. =  Y B . ° = E i  Presidente del 
Tribunal, Marcial Taboada.=El Secretario, Ramón Llord y 
Gamboa.

Señores opositores á que se refiere el anuncio anterior*
D. Andrés Higueras y Sabater.

Salustiano Fernández Checa é izquierdo.
Vicente Redondo y Gordo.
Gabino Gil Sáinz.
Camilo Pintor y Reino.
Adolfo Acevedo y Merás.
Manuel Gurriá y Estapé.
Carlos Cerdó y Arévalo.
Emilio Casas y Ariola.
León Navarro y Bellón.
Diego Segur» y López.
Francisco Aguilar y Martínez.
Pedro Tello y Megino.
Mariano de Monserrate Abad y Maeiá.
Juan López y González.
Rafael Fraile y Herrera.
Ciríaco Giner y Giner.
Arturo Pérez y Fábregas.
Víctor Carpena y Martínez.
José María Mascaró y Cartaner,
Leopoldo Sánchez y Alvarez.
Leopoldo Pérez y Ordoyo.
Rafael Plaza y Plaza.
.Rosendo Castells y Ballespí.
Perfecto Paz y Serrano.
Eusebio Mirón y Santos.
Enrique Vilches y Gómez.
..Aniceto Bercial y González.
Santiago Sáinz y Romillo.
José Troy&no Hidalgo,
Cándido Bayes y Coch.
Sixto Botella y Donoso Cortés.
José Esteban García.
Francisco de la Plaza y Sanchís.
Emilio Samaniego y Rovira.
Francisco Vives y Miralles.
Esteban Esparza y Domínguez.
Luis Vidal y Reino.
Pedro Vidal Miralles.
Diego González y Rodríguez.
Salvador Asprer y García.
Aurelio García Gabilán.
Antonio Mallo Herrera.
Angel Bilbao Eguilior.
Eduardo Orche y Cueto.
José Follá y Núñez.
Julián Adame y García.
Antonio José Franco y Ruiz.
Wenceslao Fernández de la Yega.
Miguel Peña y López.
Francisco Rodero úe la Calle. ^
Juan Delgado de Torre y Ramírez.
Manuel Martínez y Galo.
Arturo Daza de Campos. ^
Marcos Mardones y Arnáiz.
Antonio/ Morante y Jiménez.
Rafael de San Millán y Alonso.
Leoncio Fernández Carrera.

Insértele en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,—El Subsecretario. 
Demetria Alonso y Castrillo*
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

Escalafón del Cuerpo de Empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1893. (1)

1 
X

ftflK
O

*,,""

PROVINCIA
EDAD

ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO DE !

TOTAL
SERVICIOS

DESTINOSNOMBRES PE SU NATURALEZA

Años..

M
eses.

D
ías...

Años..

M
eses.

Días...

Años..

M
eses.

Días...|

PUNTOS DONDE SIRVEN

14
15

Cuenca................... 48 10 10 5 5 21 26 3 25 Dirección general,.................................. Madrid.
Barcelona.............. 43 2 21 5 5 21 21 2 9 Administrador....................... Mabón.

Excedente.
Idem.

Filipinas. ..•••••• 46 1 14 5 4 22 23 7 20 9
% Pontevedra............ 48 5 8 5 3 29 20 10 29 9

16T7
18
19
20 
21

Zamora.. . . . . . . . . 47 4 15 5 1 24 25 6 » Vista............................................................ Santander.
Guipúzcoa............. 45 3 27 4 10 7 23 9 27 Idem............................. ................ .............. Valencia.
Santander.. . . . . . . 49 2 25 4 1 1 23 9 20 Idem..................................... ................... .. Coruña.
Zaragoza.. . . . . . . . 45 11 21 4 9 9 25 10

6
5 Dirección general.................................... Madrid.

Huesca 45 8 26 3 11 2 20 16 Vista..................................... ...................... Alicante.
Madrid..........••••• 45 9 20 3 9 21 23 4 20 Idem....................................... .................... Sevilla.
Cádiz.................. 37 9 13 3 8 20 22 3 3 9 Excedente.

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

Cáceres. ••••..«•• 46 10 25 3 7 17 24 9
1

15 Dirección general... ............................... Madrid.
M adrid,................. 41 7 24 3 7 17 21 6 Vista............................................................ Almería.
Madrid.,. . . . . . . . . 41 8 20 3 7. 15 23 1 15 Idem....................................... ..... • . . . . . . Vigo.

Fregeneda, 
Valencia de

Juan Peguera y Jordana................................ .................. Lérida. . . . . . . . . . .
Alicante.............

51
39

11
8

12
18

3
3

5
3

29
13

21
21

1
1

6
6

Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Interventor• • . . . . . . . . . . . .  • Alcántara.

Badajoz................. 49 9 26 2 8 18 23 6 7 V ista............................................................ Ir ún.
Lucro'..................... 46 11 2 2 6 8 23 6

10
5 
3
6

5 Idem .. •.. . . . ••••.................... .......... Bilbao.
Almería........ .. 44 » 21 2 6 8 22 10 Interventor................................. . Badajoz.

Madrid.Huesca............. • • • 42 7 24 2 6 8 21 23 Dirección general.....................................
Barcelona.... . . . . . 47 2 7 2 6 8 23 12 V is ta .. . ................... ............................ Palma.
Oviedo.................... 39 3 6 1 10 12 20 22 Dirección general............... ..................
Ooruña................... 39 4 22 1 10 12 20 Q 22 Vista................................. .......................... Irún.
Cádiz.................... .. 53 2 13 1 10 12 22 1 10 Idem .. . . . . . . . . Huelva.
Cádiz. 41 5 18 1 10 12 21 x 6 Idem.................................................... .. Tarragona.

Sevilla.Madrid................ 44 3 7 1 10 12 21 1
5

6 Idem....................................................... ..
Oviedo.......... .. 51 3 15 1 10 12 25 28 Idem............................................................ Cartagena.

Madrid.Jaén. ••••............... 46 11 18 1 5 12 27 > 24 Dirección general................................... .
Pontevedra... . . . . 49 10 10 1 4 20 23 9 14 Vista............................................................ Gijón.

Barcelona.Valenciá. ••••••.. 35 2 8 1 1 27 17 15 Vista Depósito Comercial.....................
S ev illa ....... . . . 43 3 10 1 1 9 22 6

1x
22 V ista .......................... .. Cádiz.

Federico Uirrecba y Segura.................. .............................. Navarra..................
Santander. . . . . . .

38
4?

9
8

27
6

1
1

1
1

2
2

22
22

17
10

I d e m . . . . . . . . .
Idem ...........................................................

Irún.
Cádiz.

Jaén........ . ............. 41 11 9 » 8 1 19 9 5 9 Excedente.
44
45

x

Madrid-........ t ____ 40 5 25
»

» 4 1 21 x 6
9

Vista........................................................ .. Algeciras.
Cartagena.> » » - > 9 a 9 Idem ........ .............................. . *

EXCEDENTES

T) NiVfíUs Slñliinllfíno.h v OiiiflGh. . . . .  .............................. Gerona •••••••••• 42 11 8 3 5 6 20 8
4

13 9 9
2 José Pellico y González ................................. Madrid........... 55 7 21 3 1 19 30 7 9 9
3 Oreucio Piera y Lozano* * . . . . o . . •••........................ Cuenca.................. 50 4 9 3 23 20 2 1 9 9
4 Ernesto del Villar y Miralles*• Alicante................. 44 2 12 2 8 9 18 7 22 9 9

5 Nicolás Cano Zariátegui............... . . . . . . . . . * • • • A licante................ 44 » 25 » 7 23 18 9 26 9 9

1

CESANTES 

D: Guillermo Videíraín G ó m e z ............... Málaga ..••••••.* 58 10 20 2 11 24 19 10 27 9 9

2 Manuel Ucieday F o n o l l a t . .........•,. •............• • ♦ Granada................ 39 9 4 » 6 9 18 > 13 9 9

1

Oficiales de tercera clase

CON 2.500 PESETAS 

ACTIVOS

r> Manuel Navarro v García........ ...................... Almería . . . . . . 42 4 19 8 6 1 21 x 6 Oficial V is ta .... Madrid^
2
3

Eladio López del Rincón Soria 39 10 13 8 3 8 21 1 6 V ista .......................... ............................ . Palma.
Manuel González Campos............................................. .. Madrid . . . . . . . . 40 » 2 8 3 8 21 6 5 Dirección general..* ............................... Madrid.

4 T.inardo Martínez Rodríguez ............................................. OreriRP . . . . . . . 46 2 » 8 3 3 19 4 2 V ista ........................................................... Coruña.
Luis Escobado y Jiménez. ....................................... .. Canarias . .  . • • • • 43 3 12 8 3 3 23 2 1 9 Excedente.

5
6 
7

J uan Martínez Carazo..................... .. Má lacra. . . . . . . . . 40 6 7 7 10 » 20 6 22 Oficial.................... .. • • ............................ Cádiz.
Rainal Velasco v Romera ................................................... írfftintldfL * A A. . 42 7 15 7 5 1 22 6 29 Dirección general............... .................. Madrid.
Juan Escobedo v Jiménez........................... Ooruua . . . . . . . . 40 6 » 7 5 » 21 1 6 Idem............................. . . ......... ............ Idem.

8
9

10
11

Eugenio Cordero de Paz Cádiz,
Barcelona.. . . . . . .

43 1 2 1 3 > 17 2 26 Oficial V ísta ............................... .............. Pontevedra.
San tí aero Clot v Riera .•••••••• 39 3 23 7 3 23 20 8 6 Administrador......................................... Perthús.
Dionisio Fernández j  García Avila, i . ....•••••

Alicante. . . . . . . . .
40 2 22 7 2 18 19 X 13 Idem............................................................ Túy.

Zaragoza.
Excedente.

Eugenio Rodes Samper............................................... .. 41 11 23 6 11 13 19 X 13 Oficial V ista .............................
Mariano Rodríguez Gallén ...................................... .. Castellón. . . . . . . . 40 6 4 6 11 13 19 6 22 9
José de la Muela Gnecco................................ Almería. . . . . . . . . 53 11 20 6 11 13 ¿9 2 11 9 Idem.

12
13
14
15
16

ifiúriia] Pérez de A vila................ .................................. .. Granada. ............ 63 8 12 6 11 10 21 » 1 Dirección general.......... ...................... .... Madrid.
Cecilio Gómez Labrada Orunae................

Pontevedra... . . . .
42 10 » 6 11 7 18 > 18 Vista......................................................... . Gijón.

Salamanca.Francisco Diez Prado y Angones. 44 9 20 6 9 22 27 3 16 Oficial Vista............... .....................
Emilio Vázauez v Gómez .••••••••••........ .. Almería..................

Barcelona. • ...........
38 5 1 6 4 29 20 X 4 Oficial...................................... . Barcelona.

JoséPons y Amell ................................................ 49 1 27 6 4 22 22 11 22 Administrador....................................... Adra.
9 Pedro Rubio Valero..................................................... . . . Murcia....................

Pontevedr.a. • • • •.
46 9 24 6 3 24 20 1 6 9 Excedente.

17 José Palacios y Duarte ............................................. 39 6 22 6 3 24 21 3 27 Interventor...................................... Ferrol.
18 Adolfo V. Arche y Martínez.« . . . .................... Madrid . . . . . . . . . . 38 4 8 6 3 17 19 6 21 Oficial................................................ Málaga. 

La Línea.19 Manuel García Aragoncillo.......................................... Zaragoza. * • •........ 46 5 17 6 3 17 16 7 23 Interventor.............................
20 Enrique del Brocal y Angón......................... . Guadala jara. • • • •. 41 5 16 6 3 17 20 1 26 Interventor R egistro............................. Santa Cruz de Tenerife*
21 Enrique de la Piñera y Pérez.................... .................. Sevilla....................

Guadalajara... . . .
42 2 29 6 2 12 21 1 6 Interventor........................................... . Mabón.

22 Julián MartínezMier ...................................................... 43 11 24 6 2 2 19 4 3 Dirección general............................ .. Madrid.
23 Francisco de P. Cincúnegui y Horte....................... Zaragoza. . 45 5 28 5 10 3 21 7 2 Vista. .................................................... .. Valencia de Alcántara.
24 Juan de la Cruz Roldán y S arsa .................... .................. Huesca.••••. •••• 35 1 6 5 7 » 17 1 4 Idem........................................................ Idem.
25 Luis Tora y Martín...................................... .......... Madrid............ • • • 34 2 18 5 5 21 14 10 16 A dministrador..................... •••••••••• Behovia.
26 Moisés Fernández T e ja ......................................... ........... Oviedo............. •.. 40 3 4 5 4 22 21 1 6 Idem ........................................................ Dancbarinea.
27 Francisco Datto Cañamás.................................. ............. Valencia............... 48 U 19 5 4 1 16 19 Idem. . . . . . . . . . . . . . . ........................... .. Alcántara.
28 Inocencio López Fernández.............................................. Oviedo.. ........... 40 » 8 5 3 28 20 6 22 Dirección general................................. Madrid.
29 Lorenzo Barbeira y Perlinos ........................... * ........... . Madrid................. 38 8 28 4 10 12 18 4 28 Administrador.................... .................... Verín.
30 José García del Moral y Peña.............................. Madrid......... ............. 38 3 6 4 10 7 18 7 23 Vista. .............................................................. .. Gijón.

Excedente.» Francisco Gutiérrez Escolano ................................................... Alicante................. .. 40 8 8 4 7 21 17 7 21 9
31 Luis Latorre y Chacolá................................... ... . Madrid................... 39 » 4 4 2 21 20 1 4 Dirección general........................................... Madrid.
32 José de Salvador Latorre .................................... Ciudad Real. • • • • . 36 1 23 3 1 27 17 6 > Vista......................... Badajoz.

Orense.33 Higinio Pita Brandáriz...................................................... Ceruña. 47 2 10 4 1 10 19 11 9 Oficial V ista•
34 Felipe Peñaranda y Marcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 8 ] 4 1 » 16 6 7 Idem. Zamora.
35 Cándido Rasilla y García ........................... Santander........ .. 43 2 24 4 » 9 ,21 1 22 Administrador. . . . . . . . . . .  . . .  . . . . Carril.
36 Enrique Ruiz y Crespo........................................ Madrid.. ••••••••• 41 1 13 3 11 15 5 » Oficial. ••••«•••••« «•*« •• «••••• Port-Bou.
37 Luis Gallego Vaamonde ........................................... .. Coruña.. . ,  *««. . . 51 5 11 3 10 13 120 6 22 , Dirección g e n e r a l , .............. Madrid.

(i) Véase la Casita de ayer.
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©en©05
o
en

>&o00
©en©00

sp

38 D. José López Soto................... . . . . . . ......... . ........... ........... Madrid................... 39 11 29 3 9 21 19 3 26 Dirección general........................ . Madrid.
39 Lorenzo Bnadas R eselló................. . . . . ........... ........... , Baleares................ 39 11 16 3 8 20 20 6 22 Oficial............................. .................... Talencia.
40 Aureliano López Hernández. . . . . . . . .......... ................... Avila.................. . 39 2 15 3 8 20 13 11 22 Id e m .................................... . ## Coruña.
41 Cesáreo Uriszar y Aldaca................................................. Palencia................ 42 10 19 3 8 16 22 5 7 Tista...................................................... Pasages.

Gerona.
Tinaroz.

4?, José Ortiz y Sánchez............................. ........................... Barcelona.............. 32 9 7 3 7 18 17 6 15 Ofic al T ista........... . . . . , . .
43 Santiago Sáinz de Aja y  Cano ................................... Madrid................... 40 2 5 3 7 17 19 8 20 Administrador.......................................
44 Joaquín del Callejo G ayo.......... . . . . ......... • • .......... . • • Madrid................... 53 » 24 3 7 15 23 6 20 T is t a . . . . . ............................................. Port-Bou.
45 Isidoro Romero y Fernández. ................ Madrid....... .......... 42 8 27 3 5 29 18 5 * Administrador.................................... Les.
46 Francisco Martínez Girona.......... ............................ .. Alicante................ 34 6 26 3 5 2 16 > 19 Oficial. ................................................... Irún.
47 Galo García* Saquero y González.................................... Madrid................... 38 2 13 3 3 12 19 1 13 Administrador...................................... Alcañices.

Fuentes de Oñoro. 
Irún.

48 Ramón Desande Talero................................................ Talencia................ 33 4 2 3 3 12 15 6 25 Idem................................... ..................
49 Pedro Berruezo y García • ...• • • ..............................•. Almería................. 36 11 12 3 » 18 18 4 18 Oficial.....................................................
50 Ramón Portillo Roldán.................................................... Madrid.. . . , .......... 4| 3 7 2 11 14 18 7 23 Interventor........................ .................. Fregeneda.

Madrid.51 José López Martínez............ ............................................ Granada................ 42 2 10 2 8 18 17 5 » Dirección general...................................
5 9, Maximino Ti. García-Arguelles .................... ............... . Oviedo................. 37 7 26 2 8 1 18 7 23 Administrador.............. .............. . Puigcerdá.

Avilés.53 Jaime Satué y Morana. . . . . . . . . . . . . . . .  n. Zaragoza............... 39 3 24 2 7 16 17 » 15 Idem.........................................................
» Ramón Mas y Jiménez................... .............. ............ . Alicante................ 35 2 4 2 7 11 18 » 1.8 Interventor Tista........... ...................... Ma in (en comisión). 

Madrid.54 Miguel A. Pajerón y Ruiz................ Alicante................ 36 8 23 2 6 8 16 7 23 Dirección general.......................................................

55 Antonio Día7f TejMro y Sesmero.. ................................. Madrid................................. 41 7 22
3

2 6 8 19 7 26 T i s t a . . . . . . ............................................................................... Port-Bou.
» Luis Mezqnida y Torm o . . . » Talencia ............................ 42 11 2 6 8 19 1 13 Interventor Tista ................................................ ... Túy (en comisión). 

Almería.56 Jesús Maseda Susiat........... Madrid................... 33 11 16 2 6 8 15 6 25 Oficial.......................................................
57 Jenaro Aranaz González. Navarra....... . 35 3 12 2 6 8 17 > 15 Tista....................................... ................ Vigo.

Madrid.58
59

Carlos Guadarrama y Martín.. .  t r . t , f 1 1 . Madrid....................... .. 48 3 2 2 6 8 21 > 1 Dirección general......................... ....................
Rafael S¡m* n oas G&rfíía ___ .......................................................................... Madrid........................ ... 41 10

3
10 1 10 2 16 7 23 O fic ia l.. .. . ................................................................................ Cartagena.

Sevilla.60
61
62
63
64
65
66
67
68 
69

Manuel Mon^e^inos y Montesinos. Oáceres............................... 36 3 1 10 2 17 5 28 Idem.......................................................
José Gómez Vjtal................................................ ........... . Badajoz................ 47 » 15 1 10 2 17 5 » Administrador.............. ........................ Marín.
Ramón Maricbal&ry R o a . ............ • . . . Barcelona.............. 37 3 2 1 10 2 18 7 23 Oficial Tista........................................... Pamplona.

Torrevieja.
Huesca.

Jesús B^Iadier Rodríguez Busto. . .  .............. . Madrid.................. 37 11 11 1 10 2 16 10 27 Administrador................. .
Joaquín Regot Moreno. . .  ............................................. .. Navarra................. 36 2 9 1 10 2 16 » 19 Oficial T ista...........................................
Anesio L ó p e z - .............. ..••••>. Madrid................... 34 7 1 1 10 2 13 11 22 Administrador........................................ Aguilas.

Almería.Bernardo La^sa-letta y Ramis de Aireflor... . . . . . . . . . Baleares................ 38 5 29 1 10 2 18 7 21 Tista...................................................
Domingo Till&nuevaMoreno...................................... . Cáceres.................. 35 5 Y 1 10 2 12 10 19 Oficial....................................................... Alicante.
Martín Garrió y Ruano...................................................... Alicante................ 34 8 23 1 10 2 16 » 19 Idem............................... ............... Cádiz.
Luis S?tges Grifoll............................................................. Gerona................... 33 10 » 1 10 2 10 5 29 Idem......................................................... Tarragona.

Barcelona (en comisión). 
Dénia.

» Manuel F. Gil y Ramos..................................................... Castellón.............. 36 2 6 1 10 2 16 7 23 Auxiliar T istas.....................................
70 Salvador García Conde..................................................... Madrid................... 34 6 17 1 9 1 16 7 23 Administrador.......................................
71 José Bueno y A yuso............................ . ......................... Alicante............ 36 > 28 1 8 4 18 5 24 Idem ...................................................... Garrucha.
72 Rafael Midón y Abela........................................................ Málaga................... 36 2 27 1 8 4 17 5 » Oficial..................................................... Sevilla.
73 Tícente Benítez y Román................................................. Alicante,,.............. 39 6 l 1 7 18 18 » 18 Oficial T ista.............. ..................* . . . . Lérida.
74 Luis Frías y Segovia......................................... ............. Málaga.... . . . . . . . 37 2 25 1 4 29 18 6 21 I d e m ... . ................................................. Murcia.
75 Waldo Telasco y Romera........ ............. .......................... Cádiz..................... 41 1 2 1 4 9 20 7 9 Idem................................... ..................... Oviedo.
76 Luis Herrero y Ferrer.......... ..................................... Baleares................. 36 6 9 1 1 27 14 l i 22 Administrador...................................... Motril.
77 José del Rey y Balugera............................................. . Burgos.................. 40 6 26 1 1 27 18 » 18 Oficial.... ........................................... Barcelona.
78 Santiago Fuentes Ochoa........ ....................................... Oviedo................... 33 6 28 1 ] 27 13 11 22 Idem................................... ..................... Santander.
79 Miguel Peiró y Zapata....................................................... Talencia................ 44 8 8 1 1 27 16 » 19 Interventor.................................... Canfranc.
80 José A. Blanco y Pérez........ ................................. ........ Huelva................... 42 1 27 1 1 2 17 10 28 Dirección general........... ...................... Madrid.
81 Antonio Muñoz Capelo.............. ............................... Alicante.......... .. 37 5 20 1 1 2 17 5 » Oficial.............................................. Bilbao.
82

1

Tacante................................................................................. » » » > > » » » > I d e m .. . . ................................................ Irún.

EXCEDENTES 

D. Ramón Mas y Jiménez................................................ . Alicante................. 35 3 4 2 7 11 18 > 18 Sirve un destino de inferior categoría 
en comisión................. ............ .........

2 Luis Mezquida y Tormo................ ••••.............. ••••• Talencia................ 42 11 3 2 6 8 19 1 13 Idem id. id . . . ......................................... >
3 Manuel F. Gil y  Ramos.................... .............................. Castellón............... 36 2 6 1 10 2 16 17 23 Idem id. id. . ......................................... »

1

CESANTES 

D. Julio Cortés Medrano.......................... Pontevedra........... 40 8 9 5 11 22 19 7 1 »
2 Julio de la Guardia y Ceínos............ . .......... •............... Madrid................... 41 3 3 2 11 12 17 6 25 »
3 Julián Bayo y Rebollo...............................................« . . . Badajoz................. 46 10 14 1 7 10 18 6 9 » >
4 Javier Goicoa Barcáiztegui..................... ........................ T izcaya... • . 47 4 13 » 7 7 13 6 6 »

O ficia les de cu arta  clase

CON 2.000 PESETAS

ACTITOS

D Ramón Mas v Jiménez....................................... > » » > > Interventor Tista................................... Marín (en comisión). 
Túy (id.).
Barcelona (id.). 
Manacor.

Luis Meznuida v Tormo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »* » $ > » » » i Idem........................... ............................
Manuel F. Gil y Ramos.. .  .............. » » » » » »' > » » Auxiliar T ista .................. ................... .

1 José Nuch^ra y Gutiérrez.............. ...................... Sevilla.,. . . . . . . . . 36 2 8 6 1 16 10 » Administrador................................
2 Tifíente Rasilla v Ceballos.. . .  . . . . . .  . . . . . Santander........... 37

41
» 20 8 6 1 18 18 Idem......................................................... Lequeitio.

Madrid.3 Tícente Mallol y Ferraró........... . . . . . . . . . . . .  ........... Gerona................... 2 6 8 6 1 17 15 Dirección general...................................
4 Francisco Torregrosa Ruiz de la Escalera................... Tizcaya........... 35 6 10 8 6 1 17 15 Auxiliar T ista ........................................ Santander. 

Fuentes de Oñoro. 
Bilbao.
Tapia.
Badajoz.

5 Manuel Alvarellos Berrocal . . .  . .  •••••••• .............. Coruña....... .. 33 11 15 8 6 1 14 10 16 Interventor Tista..................................
6
7

Bernardo Tasalio y Martínez.. . . .  • • . . . .  • • • •• . Málaga................... 37 2 2 8 6 1 16 » 19 Oficial....................................... ...............
Manuel de la Campa y Miralles. • ..••••••... •••••• Guadalajara.......... 35 » » 8 6 1 17 5 > Administrador......................................

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Tícente Sancbo Delgado.. . . . . .  • .............. ••••• . . . Madrid... ............ .. 38 1 18 8 6 1 17 5 » O ficial....................................................
Filiberto R&mbaud Hernáez. •••••••• ••••••••. . .. Almería................ 36 10 18 8 6 1 17 » 15 Tista......................................................... Fregeneda.

Cádiz.Enrinue Barba v Carrasco . .  . . . . . . . . . . . Córdoba................. 34 11 27 8 6 1 16 7 23 Oficial.......................................................
Pedro González Mateo. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante................ 36 » 19 8 6 1 16 7 23 Administrador....................................... Porto Colón.

i Juan Ordóñez Cneeres. . . .  . .  . . . .  . . . . . . . Sevilla......... 35 4 15 8 6 1 13 11 22 Oficial..................................................... Huelva.
Anselmo Duque y Pérez..••••••.•••••••••.......... . Madrid................... 40 11 26 8 6 1 16 7 23 Administrador....................................... Palamós.
Francisco Balboa Canellas............................................... Orense................. 38 8 13 8 6 1 16 » 19 Auxiliar Tista........................................ Bilbao.
.Tnaó Gasnar v Rofíher . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . Guadalajara.. • .. . 42 3 19 8 6 1 17 5 » Administrador................ ....................... Deva.
TncÁ fr^mP7 dp> Gt«rf» v Lónftz M adrid..... . . . . . .

Salamanca.. •••...
36
37

» 24 8 6 1 17 » 15 Idem.......... .............................................. Encinasola.
T a o ii ñ "Rprnal v 1 jorenzo _____ . .  . ____  . . . 11 9 8 6 1 16 7 23 Idem............................................... . Ibiza.
Antnnin Azuar v Martínez... . . .  . . . . . . . . .  . . . . . Alicante. . . . . . . . . 37 2 13 8 6 1 16 » 19 Oficial....................................................... Talencia de Alcántara.
Fren í*iftí»o Hp los Ríos Vill&nueva. . .  . . . .  . . . Almería. ••••••... 38 > 19 8 6 1 16 7 23 Idem............................. ................... Alge ciras. 

Bonanza.Manuel Peebefio R iiiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga............. .. 38 10 11 8 6 1 18 9 16 Administrador ....................................................... ...

A píselo H ern án d ez da Padilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga.. '47 2 8 8 6 1 21 8 28 Auxiliar Tista................ ........................................ Talencia.
ln«m n 9«'trifio V Parre __ . . . . .  . . . .  . . . Madrid.............................. ... 35 11 5 8 6 1 16 7 23 Oficial................................................................................................. Badajoz.

Denia.MxtiiipI Trillo Gareía Spñoráns.. . . . . . . . . . . . . .  . .  . . Pontevedra.. . .  . . . 35 7 9 8 6 1 13 11 22 Interventor Tista .............................................................

Lnoio Gdmp'P' "Vietorío . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Toledo............................
Pontevedra... . . . .

36 » 16 8 6 1 16 7 23 Administrador....................................... Ro?as.
IJm ílí a ín nfií arj & riñes - _ „ . . .  . . . . 34 » 25 8 6 1 14 10 16 Idem............................. ............ ............ Luanco.
A YitAYií a Murakviníav Kianeo . . . .  . . .  . . . Oviedo. . .  . . . . . . 34 8 24 8 6 1 16 » 19 Idem........ ............. ................................... San Carlos de la Rápita. 

Málaga.
Irún.

A 1 ía » i  a  a  ka i  .  . . . . .  . . Tarragona........... 34 11
»

19 8 6 1 20 > » Auxiliar T ista .......................................
T ?tY % í1ía  I D i / i o o f i A  D i  i’ir iy f t  n i f o   ̂ _ * _ _ _ . Madrid... . . . . . . . . 35 27 8 6 1 16 » 19 Idem ..... ......... ..............................................
T.AAnfll'fíA Orvo TT P Ó l*A 7  .  . . . . . . . . . . . . . . . Orense. 51 5 8 8 6 1 23 1 9 Administrador.............. .............................. La Guardia.

i a  1 \T  í ] 1 .  w O  i>f*ü C f n  . . . .  . . . . . . . .  .  .  .  . Toledo.................... 38 7 5 8 6 1 16 » 19 Dirección general.................................. Madrid.
7 c i  n o n / i  a  T j n r\ amni tr TT 1*11 n n  i*n   ̂  ̂ . .  .  .  . Córdoba... 34 3 24 8 6 1 14 5 13 O ficial.................................................... Cádiz.
lA f t  A n í n  O i f t T t a l o o  x i T A f\ íl7  . Santander....... .. 35 6 24 8 6 1 16 » 19 Auxiliar Tista....................... .. Port-Bou.

Alicante................ 41 ! 7 9 8 6 1 15 2 10 S> Excedente.
33
34
35

A  ¿  O Ú ó  aorr  wO lo rr Badajoz............. 33 6 19 8 6 1 15 6 25 Auxilir Tista.......................................... Port Bou.
L ugo ...................... 34 9 10 8 6 1 14 10 16 Interventor Tista.................................. Carril.

BA i  o p ii  o  1 D n  1 al A* m -y» C$  ̂  ̂ . Guadalajara.......... 35 3 2 8 6 1 15 6 25 Administrador....................................... Puerto Selva.
T7|»«k ri / l i d A A  17 t*iu o  T? a1  /T A  vi . . . . . . . Albacete................ 38 11 6 8 6 1 18 2 20 O f ic ia l . . . . . . . . ........................................ Almería.«u

% Córdoba................. 39 11 26 8 6 1 19 2 5 » Excedente.
37
38

C iDMCl LÜÜ TI fn  T\ A  T Ár> Ar7 X7 T Almería................. 36 6 25 8 5 7 15 6 25 Administrador........................ ............. Paimogo.
Antonio ^ G r a n a d a .. . . . . . . . 33 11 28 8 5 7 16 6 25 O ficial. Barcelona.

39
40 Juan Rogery Sauz............................................................

Palencia................
Talencia................

33
43
33
37

6
6
6
4

18
15
26
4

8
8
8
8

5
5
5
5

7
7
7
7

16
15
14
14

8
6

10
10

6
25
16
16

Interventor Tista.......... ...................
Administrador........... ..................

Garrucha.
Barba de Puerco.
Talcarlos.
Aguilas.

(Ss continuará.)

41
*2

Madrid...................
Burgos................... Interventor............................................
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Escalafón del Cuerpo de Correos, formado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 25 de Agosto de 1893. (1)

I FECHA DEL NACIMIENTO
SERVICIOS EN LA CLASE

CONTADOS 
HASTA EL. 3>ÍA 31 DE DI0IEMBBB

Número.
I Día. Mes. Alo.

N O M B R E S
Anos. Meses. Días.

OBSERVACIONES

102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145 
140
147
148 
S.

7 1860 D. Godofredo Gómez García............. .......................................... 2 9
9
9
9
9
9
9

15
8
8
8
8
8

¡ i)ií*ÍATnhr« 1862 Ramón Montovio de Zayas.................................. o................ 2
P 1867 Antonio S egura................................................. ................... 2

í %í 1869 Francisco Granero Martínez.............................. ..................................... 2
; 8  
¡ 10  

24
: 11 
; 9  
1 16

1872 A- ustín Yaca y López......................................................................... . 2
1863 Víctor Linares Ram írez........................................................................... 2
1864 Marsuel Yega Yázquez........................................................................... 2 8

81867 Martín León Fernández.............................................................................. . 2 9
9

>
1868 Fernando López Báez..................................................................... 2 8

8
7

1858 jálale de la Figuera Mancho............................... .............. ............ . . . . . . 2 9
9

»

' > U 1864 H rmenegildo Marcu^ll©.......................................................... . 2 Fué auxiliar permanente.
*8 1869 J osé B echa de C astro ...............* • • • ........... ............ ............................... .. 2 9 4

4R 1864 Francisco Rivas Cabo........................ ..................................°. 2 9
20 ulio*. »»*•••*«■•■ 1867 Juan Rodríguez Laueda 2 9

9
4.

>

' 8 1862 Manuel Navarro García................................................................................ 2 4 *
' 1 5 1868 Juan Frías Bouza 2 9

9
o

A ib n l.* #•«•••*••■ 
labrero........

1 NfíVÍftT̂ hTNft - * „

1868 Emilio González Pola.......................... ..................... 2
A
i
11864 José Luis Roca y Sim ó......................... . . . . . . . . . . . . .................. 2 9

>

‘ "¿6 1870 Fernando de la  Macona Pérez............................................................................... 2 9
91851 Lucio Rubio y Berná.................................. ........................................................ 2

X
% »

¡ «Tí Agosto . .  . . . . . . 1863 Eduardo Antolí R uiz ..................... .............. ......................... . 2 8 29
29
29
29
28
25
24
20
20
18
17

>
i (V5 Pobrero*4 1871 Francisco Gálvez Moreno............................. .......................................... .. 2 8

>
I /--t) I Marzo ............ 1862 Manuel Ormaechea Llórente............................................................... 2 8

>
í f i i OifiiftTtihrft 1863 Manuel Cuadrillero.......................• • • . .• • • •» « • • .................. 2 8

8
8
8
8

■ST» i NoviñTnhrft. 1865 Eduardo Albaladejo Z a m o r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . 2
! Diciembre . .  -. *« 1869 José Lorenzo Caramés.............................. ........................... ...................... 2

| ^ j, B m ro ..................
■ Febrero. . . . • • • • • •

1867 Ignecio Cardona y A randa.................................................................... 2
1 2$ 1873 Patricio Penal ver Balmaseda. ....................... ........................»• • • ............. 2

>
<? SeDtiembre . . . . . 1868 Esteban Barcones Rivero............................. • • . . . .............................. 2 8

1 6 1 Febrero.......... 1862 Patricio Sevila y R ipoll............. ......................................... ...................... 2 8
1 19 Mayo............ 1859 Julián Nevado Cebrián............................................................................. 2 8

>
! 31 Julio... 1871 Francisco Gutiérrez Sánchez.. . . ............................................................... 2 8

8
8
8
8

17
16
16
16
16
16
14
14
9
99

>
12 Febrero................. 1864 José Modesto Barrenechea............................................. ..................... 2 >
11 Septiembre........... 1867 Francisco Claver L uid ........... ......................................... 2 >
30 Noviembre............ 1861 Fernando Gómez y García• • • • • • • • .............. 2

»
¡ 11 Junio. ............. 1871 Bernabé Rodríguez de Lucas.................................................................... . 2

»
¡ 24 Julio» • ...»»»•••*• 1867 Severo Pérez Cosío y L isón............................................. ......................... 2 8

>
' 2 * Septiembre....... .. 1863 Vicente Marín Padilla........................... ...................................... 2 8

8
>■

13 1 Ju n io .................. 1871 Rafael Bellido y Arnedo................................................ ............ . 2
a

1 1 Julio............ 1865 Manuel Delgado Monroy........................................... « . . . .......................... 2 8
8

>
1 Abril. • • • • . . ........ 1871 Felipe Martínez Santillana............... ............ ............................................. 2

>

Octubre................. 1864 Miguel Pálmer y Salas.......................................... ..................................... 2 8
8
8

>
i E uero .... . . . . . . . 1872 Pedro Gómez Corona................................. o.......... ......... .............. 2 9

»
V Febrero................. 1865 Guillermo Nin de Cardona. 2 9

7

»

! Marzo.................... 1866 Gabriel Mostré y G elabert......................... ..................................... 2 8
»

H i Junio..................... 1867 Antonio Oolóm M atheu...................................................................... 2 7 16
8
5

>
Fué auxiliar permanente. 
Idem.! O ctubre............ 1856 P*dro Mañero Sancho. . .» • • • • • ......................... ............................. . 2 7

i 8 í O ctu b re ............. 1841 Ildefonso Cañaveras Laca*......................................................... ............. 2 7
149 ! 26 í Marzo.................... 1867 J  osé Pérez G utiérrez............................... ................ 2 7 2

2

jjiLoiicia temporal.
150 ¡ 12 Ju lio ................ 1872 Florencio Alvarez Osorio..................................... ...................................... 2 7

>
151 11 Julio.............. 1862 José Bent López......................... ........... ................................ . . . . . . . . . . . . 2 7 2 >
152 i I I E n e ro .. . . . ............ 1860 Eduardo QuirogaMatuzaín............... ............. ............... ................ .. 2 7 2 £
153 ; a Diciembre............. 1865 Juan Luis del Castillo Jim énez.......... ....................................................... 2 7 2

&
154 ' 6 Abril..................... 1868 Marcelino Camión é Izu............................................................... ............... 2 7 2

&
155 ! f¡t\ O ctu b re ............. 1862 Arturo Rogado y López............................... . .................. ......................... 2 7 2

>
156 ! H. Agosto.................. 1870 Antonio León Fernández............................................... ................... 2 7 2

%
157 \ le Enero.................... 1861 Gumersindo Hervelet Hávi............................................. ............. ........... 2 7 2
158 ; 2? A bril.................... 1860 Ricardo Ascaso Martínez............................................................. ................ 2 6 29

25
21
21
12
12
12
32
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
5

>
Fué auxiliar permanente.159 : i: Noviembre............ 1866 Higinio Hidalgo y García............. .............................................................. 2 6

160 ! ' I! Diciembre............ 1867 Alfonso Torres Mellado......................... .............................. .................. 2 6 >
Fué auxiliar, permanente. 
Idem.161 ’ 24) Octubre................. 1858 Francisco Baztán Lausol........................................... ......... ....................... 2 6

162 N o v iem b re ....... 1868 Luis Bacarizo Granado................................................................................ 2 6
163 n Octubre................. 1864 Marcos Fuentes Yelunza.......................................... ................................... 2 6

6
6

>
164 Si Octubre................. 1871 Policarpo Yega y G arcía......................................................................... .. 2

»
165 26 Agosto.................. 1865 Víctor Ramos Serrano. .................................................. ....................... .. 2

»
166 m E nero ................... 1870 Manuel Hernández Caro........................ .................................................. 2 6

6
6

»
167 5 Agosto.................. 1860 Joaquín Cambronero R o m e r o .........................  ................................ 2168 Noviembre............ 1864 Carlos Abia Elejalde............................. .................................................. . 2
169 Mayo........... 1864 Miguel Melendo...................................... ....................... ............................. 2 6

»
170 Febrero................. 1871 Pablo Gomila y B euza.... . ................... ...................................................... 2 6

6

>
171 Junio..................... 1860 Juan Diego M ilano.................................................................................. 2 »
172 Diciembre............. 1871 Manuel Suarez López.............................................................................. 2 6

6173 Mayo..................... 1868 Bonifacio Delgado Campos.................. ......................................  . . . . . . . 2
174 x i F e b re ro .... . ........ 1870 Pedro Bueso Contreras..................... ................................................., 2 6175 20 Noviembre............ 1866 Marino Gómez P u ig ....................................................................................... 2 6

>
176 21 Julio...................... 1869 Francisco Pons y Coma............................................................................... 2 g )►
177 23 Agosto.................. 1868 Juan Durán y Tomás.................................................... ................................ 2 6

0178 26 Octubre................. 1868 Alejandro Herrera y Gómez........................................................................ 2
>

179 17 Febrero................. 1867 José Lerba Maroto........................................................................................ 2 6
6
6
6
6
5 j

>
180 2 i Septiembre........... 1865 Darlos Pérez A bad................................. ......................................... . . #. 2

%1
181 7 Febrero........ 1872 Aureliano Folgueiras Sepúlveda........................................................... 2
182 22 Marzo.................... 1867 José María Angulo Martínez..................................................................... 2

>
183 9 Abril..................... 1860 Francisco Manjón Zuazo.................................................. ............... 2

>
Fué auxiliar permanente.
THawi184 Ci l Mayo................. 1854 Eduardo Martínez Sáiz.............................................................................. 2 16

14
14
7

185 ; Julio...................... 1857 Juan Santos Muñoz....... .................................................. ........................... 2 5 I itiem.
186 i Noviembre............ 1875 Francisco Regalado Serrano..................... ................................................ 2 5

5
>

187 > I Septiembre........... 1871 Manuel Escolar y Escolar............................................................................. 2
>

188 )7 ’ Enero.................... 1871 Félix Villanueva y Morales....................................................................... 2 7
>

189 21 Marzo.................... 1865 Enrique Bayona Casalá............................................................................. 2
u
5 7 >

190 M ayo ................... 1871 J  uan Antonio López S erra ........... .............................. .......... ............ 2
u
5 7

>
191 21 Junio............... . 1868 Paulino López y López • ............................... ................ ................. 9 7 »
192 2 ; M a y o . . . . . . . . . .  . 1870 Saturio Lanza y López.................................................. ......................... #

&
2
2

0K
t
7 »

193 11 Octubre................ 1867 Gumersindo Alonso Ruiz.................................................................. OK 7 >
194 . 21 ; Noviembre........ 1871 Miguel Carrasco Maldonado............................................................  . 2

Ori 7195 20 A bril......... ••••* . 1867 Ju*n Carbonell y Soler............................................................................... 2
o

7
>

196 Ic Febrero................. 1869 Ignacio Bonet y Andía............................................................................... o
ti
k 7

>
197 io Mayo..................... 1871 Jo? é María Azcoitia................. ................................... ....................

&
2
o

o
K

#
7

>
198 1 / ‘ Julio.......... . 1863 Antonio Longo Rodríguez...................................................... , ...................

tíK
i
7

>
199 11 Agosto.................. 1870 Joté de Gor y Rojas................................................................................. 9

OK
t
7 p

200 8 J unió.................... 1873 L uíb María Rivero y Bravo.............................................. ..................... A
9

O t
4. >

Fué auxiliar permanente.201 G DÍO................... 1868 Antonio Aured Folgueiras.............................................................. A
9

tí
A

**
OQ

202 2r> i Á gOSto.................. 1874 Pedro José Rivero y Bravo....................................... ...... . . . . . . . . . A
2

•t
4

Ao
8 Fué Auxiliar permanente.

(4) Yéa¡sti e ayer.

A
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Número.

FECHA DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE,
CONTADOS 

HASTA HL DIA 31 DB DICIBMBE3

O B S E R V A C IO N E S
Día. | Mes. Ano. Años. Meses. Dias.

203 11 Noviembre............ 1865 D. Martín Martín Gutiérrez.................................................................................. 2 A 6
S. 27 Fptiembre............ 1884 Tiburcio Ramírez Gallardo................................................................... 2 3 23 TiiV atipíji temnoral

204 21 ÍUÍ'J.. - 1858 Rafael Tomasetti Abuíguez.............................................................................. 2 3 27
XHvvXIul Cli VMiJJ» L/V/A Uit
Fué Auxiliar permanente».

205 12 Diciembre............. 1859 Leopoldo Cincunegui Orti............................................ .................................... 2 3 21
206 23 Noviembre............. 1865 Rafael Zapatero Tutor...................................................................................... 2

U
3

i& x
19

: lUgill*
fe

207 30 ’tónero...................... 1867 Yicente Curbonüli Arroyo.................................... ........................................... 2 3 19
w
fe

208 23 t* ili, i0« >.■*•» •••••••• 1870 Francisco Martínez Portrémuli....................................................................... 2 3
iv
19

w
»

209 30 Nü siembre............ 1869 Juan Morán y Morán................................................................................ ...... • 2 3 19 fe
210 14 Noviembre............ 1865 Carlos Muñoz Chicharro.................... * ............................................................. 2 3

JLc/
19

Jr
fe

211 6 Septiembre... . . . . 1856 Bruno Martín y Martín..................................................................... ................ 2 3 g
y

1?iia AllTllíflI* TXftTTYl3DATI
212 23 Septiembre............ 1867 Sixto Iribarren Turrillas.................................................................................. 2 3 5

F  U.6 ÜUaUIcII puliiluJuyiiW» 
J A  atys

S. *• » » Babil Pateraain San Miguel............................................................................ 2 2 28
1U.6II1*
Idem.—Licencia temporal.S. 1.° A  g0*t0.................... 1870 Miguel Carbóneli Soler................................... ; . . . . . ................................... 2 2 13 T lACfl/IIO 4otYl DAVtt 1

213 1/ A posto. ............... 1870 Joaquín Zamora Buendía.................. * ............................................................. 2 2 13
jjiOvucia temporal*

214 18 M&vo....................... 1870 Sebastián García Piniel................................... ................................ * .............. 2 2 13
3̂
fe

215 16 Marzo..................... 1869 Alfredo Díaz Varela é Is la ............ ................................... .............................. 2 2 13
9

216 10 K • ................. 1845 Juan Castillo Pinilla.................... ............................ ................. ........................ 2 2 12
))

Un A A itvilioi* T\avtnÉHOYirü
217 3 h  goato.................... 1864 Francisco Varona Ayala....................................................................... .. 2 2 4

r  iwj Auxiliar poriuajat?iii/o*
vv

218 26 Septiembre».......... 1861 Cipriano Grsmullaque....................................................... ................................ 2 2 3
//
9

219 12 Junio...................... 1868 Antonio Gerada Clemente................................................................................ 2 2 1 >
220 10 (Octubre..... . . . . . 1870 Luis Vidarte y Vásquez.................... ........................................... .................... 2 2 % i
221 15 .Ail viTO.. . . . . . . . . . . 1865 Pablo Iribarren Echéguez........................ ........................................................ 2 1 24 Fué Auxiliar permanente.
222 13 Septiembre............ 1861 Felipe García Martín................................. .......................... .............................. 2 1 19 1 fe
323 19 1 s., xlO.»®.. . . . . . . . . 1869 Miguel Guerrero Garda........................ ............................................................ 2 1 17 |

w
>

224 22 Febrero............ .. 1872 Florencio Charles Herrero................................................... ............................ 2 I 15 1
225 1 Diciembre.............. 1860 Rafael Baides Jiménez.......... ............................................................................. 2 I 8 | Fué Auxiliar uflrTnaTiATi'ta
S. 19 Jo  ido................ .. 1869 Luis Berra Gimbert............................................................................................ 2 1 3

X UU XXviAlilui L/vlXUOvMViJiVV*
Licencia temporal.

226 U Aposto... ••...••. 1864 Carlos García Eoseíí........................................................................................... 2 » | 17 Fuá Auxiliar ufirmaTiAuta
227 25 y #T£0...................... 1863 Manuel Ramos Elgorriaga............................................................................... 1 11 4

Lio XiUA-lliftl. V̂llUaU\}UVO|
Idem.

228 2 JuÜO................. 1856 Joaquín Prarginestos Antoja........................................................... ............... x 9 18 Idem.
229 25 Kvbrero.................. 1850 Antonio Pérez CabriÜana..................................................... ............................ 1 8 8
230 16 Febrero................ .. 1869 Manuel Sánchez de Toto.................................................................................... 1 6 6 Fué Auxiliar permanente.

»231 5 J uho........................ 1863 Miguel Clauaelles Ferrer............ ................................................ .................. x 5 16
S. 18 Noviembre..... . . . 1858 Manuel C&rmooa Cordón................................................................................... x 3 liicencia temuoraL

232 23 ;\.Í? ' ll » «. 1870 Francisco de las Casas de Pablo Blanco....................................................... 1 2 5
JJlvVUviCli UUmIUvI •

S. 25 Hilero............. 1858 Antonio Camocho González............................................ .................. x 1 19 Licencia temporal.
233 ■ 1,4 Diciembre.............. 1855 J  osé Ro vira San Felíu........................................................................................ x 20
234 - 14: Qec bre................ .. 1855 Calixto Herrero Alvaro......................................................................... ........... x 20 p
235 7 Fiíoro...................... 1836 Julián Martín Revilla................................. ...................................................... x 17
236 8 Marzo...* •••••••• 1857 Constantino Bouz&s Portas.............................................................................. x & 17 >
S. 14 Diciembre............. 1868 Mcasio Arroyo Jiménez..................................................................................... > lo 11 Licencia temnoral.
S. 12 Abril...................... 1859 Víctor Bogado Salas.......................L . . ..................................................... .. 9 12

AJX vUmvAI* VvmíMvJL VV&t
Idem.

S. 24 Enero.................. 18 66 Manuel Oofiño Martínez ....................................................... .. % 9
XA*
9 Idem.

S. 20 Eneró...................... 1860 Sebastián Hernández Polo............................................................................... > 9 4 Idem.
S. 30 Septiembre... . . . . 1861 Francisco Montoya Leal............................................................................ .. 8 7 S Idem.
S. 26 Febrero................ .. 1850 Leandro González Pit&rdi.. *............................................................................ 5 10 I Idem.
S. r ¡ Febrero................. 1849 Ignacio Santos Fuentes............................................................................. 4 1 15

fe H
i Idem.

S. 15 P b í ero............ . 1851 Faustino Górriz Lucas........................................................................................ 4 Idem.
s. 15 -S'íio... ............... 1853 Enrique C» brera Paño................ ......................................... ............................ 4

Eí fe I Idem.
s. 15 i K’i r o . , . . . ............ 1842 Nic&sio Infante Pineda...................................................................................... 4 [ I

1 i1 Xdem.
s. 20 ouio...................... 1859 Juan González Murciano................................................................................... & 4 i |

1 > I1 Idem.
s . 1 2 ► 1 ero. 1853 Enrique Romanos Garijo.................................................................................. Vk 4 fe 1 Idem.
s. 12 npOi-tO .. 1856 José Delgado González.......................... ................................. ..................... ..

4r
4

Ir
9 Idem.

s. 30 Diciembre.. . . . . . . 1844 Enrique Guardia Basso............................... ......................................................
W

4 i Idem.
s . 17 Noviembre............ 1853 Emilio Roig González....................................................................... ..................

w
tw 4 fe 9 Idem.

s . 23 Mao-zo.............. • • • • 1852 José Nisas Gavilán..........................................................................................
w

4
rr
fe 1 Idem.

s. 18 Marzo.... ..•••••• 1858 José Lleo Benliure.............................................................................. . . . . . . . % 4 fe 1 Idem.
s . 26 Agosto.................... 1856 Manuel Martínez Millano..................................... ............................................

w

4 fe Idem.
s . 4 A gosto.... ••••••• 1848 Domingo Azorín Novel....................... .................................... ........................ A

ir
fe Idem.

s . » i » José del Cerro Sauz........................................................................................... > 4 Idem.
s . 18 Septiembre.... . . . 1861 Felipe Peinador Milán........................... ........................................................... % Idem.

>237 10 i Septiembre............ 1851 Jacinto Abós Valencia............ ..........................................................................
w %

4
s. 27 é  gOntO.................... 1859 Mauricio Vergara U írilla................................... ........................ 4 Licencia temporal.

238 21 Marzo».. .•••••••• 1869 José Prieto Rincón....................................... ......................................................
¿r

4. fe
239 > » Francisco Cortizas Barreiro........................................... .................................. >

*
4 »

240 » > » > >
241 » > > » >
242 » » fe > >
243 »■ > * > > » s> *
244 * » » » » fe > *
245 > » fe > »
246 * » » > > >
247 > » > > t
248 y> » > fe »
249 » > » * » fe > >
250 * » > > > »
251 * » » » > > »
252 > » p >
253 !• » > > » fe > *
254 > » »
255 > » »
256 * » » > > » » >
257 » »
258 » » > » » >
259 » » > fe
260 i" » » » » > >
261 » i > » » > fe »
262 i *

¡

* » > fe > >

!!
i

i
A spirantes de p rim era  clase*

i
CESANTES POR EXAMEN

6 Julio........................ 1840 D. Lucio de Gracia y Nieto........................ .......................... .. 8 6 fe »io 14 Mayo........... .*•••• 1843 Manuel dft O&lis Pérez......................... 8 3 15 &A
Q 8 Septiembre.. . . . . . 1839 Ladislao Garcés Cerio. ...................... ......................................................... 7

U
9

XV
6u

A 6 Junio. ..••••••••• 1832 Joaquín Martínez Ceruty• 7 7 17T
5 1 i Abril....................... 1851 Joaquín Parr ;̂ Gómez................................................. .......................... 7 5 18 feu
A 30 Enero.. •••••••... 1859 Vicente Ferrer Lagunilla......... .. 7 4 16 feU
nf 21 Julio . . . . . . . . . . . . 1851 Mariano Caiiani Aivarez.......................................................... 7 3

XV
2Q fe

£
s.

4 posto... . . . . . . . . 1844 Bernardo Moral Otero. ................................................. ••••••.................... .. 7 3 18
9
SYo

Q 27 juxifo. 1862 Ladislao de Pablo Carrión.......... ................................. ...................................... 7 x 20
/r
fe57

O] Julio . . . . . . . . . 1859 Emilio S«b»t*r y Planas. 7 x
*cv

Q feXU
T.1

s:
4 posto ......................... 1841 Francisco de Q ievedo y Quiroga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 %

O
1 6 fe11.

1 51 4
l o .  .......................
1  -y jjj o . . * • » * • • • 1839 Saturnino García Tapiador. 6 11

XV
1 7 vw1 «

94. í 1 p i hrft .  . . . . 1864 Rafael Callejo Cobarrubias............................................................................ 6 11
X i 

6
//
wl o

1A
A1*

MlktA 1843 Florencio Valle Villagrasa.................................................................................... 6 10 22
90

14:
11 ^ bfil .......... 1853 Antonio Serr?5diila Sánchez. .................................................................................................... 6 10 fei o

1 6
L 1. 
1 0 M f l v o  ....................... 1855 Francisco Mifsod García............................................................... ............................................ ... 6 10

«cu
16

R

Jr
fe10 x u

9 Mw VA . . . 1854 Severino Lód ^ z  Ulloa........................ 6 10 fe1 / A
QA P a h f R f n 1859 Maximino García Burillo................................................................... 6

o
R felo

1Q
«CU

1852 Camilo Tro»coso Pequeño... 6
o
R

o Jr
i yOA (CD

5 hríl 1861 Hermecegildo Ruiz Cuevas 6
o
O

O
o

3̂
fe

OI
■ Xtí

K],\’iri CTYi T"jt*íSi 1849 Juan M. Ortiz de Toledo 6
V A

1Q
9
fe

a l

2 2 3 üi f O V A 1839 Pedro Lonsro v Macolla. 6
o
3 1^e? X V
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Enero de 1894.

i !
t i
: ».• <33

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la; enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACION**

ao tí*
f í
: p- • ®

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1 Varón..* 
Idem.*.* 
Id e m .... 
íd em .... 
Id em .... 
Idem. a.. 
Id em .... 
Idem. •.. 
Idem ... • 
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Idem....* 
Idem. . . .  
Idem ..... 
Idem. • . 
ídem*. * •.

51
27
18
29
431

Casado . .  
Soltero. .  
Idem . . . .  
Idem.....

Tuberculosis.......... Rola 3 > 38 V arón .. . Feto.. Judicial.
yIdem . . . . «  » . .* .* TTncmí+.nl Prnvincial......... *> 39 Idem . .. Bravo Murillo, 17.............*

3
4

Idem.*...................... Idem ................. ................. > 40 Idem. . . . 41 Casada». Cáncer uterino. •.. Barrionuevo, 7 .................. y
Idem .... . . . . . . . . . . Idem.» •••••*••••••*•••*•

Hospital de la Princesa.. 
Florín. 4.......... ......................

a 41 Idem ..... 34 Soltera * * Tuberculosis.......... Hospital Provincial........ . >
Casado. *p

T dem . . . . . .  . *. > 42 Idem .. . . 18 Idem* • • • Idem........................ >
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15

17
18 
19
30
31 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

Grippe......................
Iufec. intestinal. •.
Pneumotífus.........
Pelagra....................
Lesión cardíaca.... 
Lesión orgánica.. .  
Laringitis...............

> 43 Hembra.. lm . P.............. Tabes mesentérica. Ministriles, 19................... >
12 d. 
22 
72 
59 
64 
42 
66 
1

P .......... Divino Pastor. 14. ••••*•• > 44 Idem ...*. 28 Soltera • Septic.a puerperal. 
Broncopneumonía • 
Pulmonía................

Hospital Provincial.......... >
Soltero... 
V iudo. . .  
Soltero. .  
Casado •. 
Soltero. 
Casado..*
P

Hnstnit&l Provincial.. . . . . > 45 Idem.,. . .  1 19 V iu d a .•. Idem.................................... y
Idem..•, > 46 ; dem ..... 65 Idem .... . Santo Domingo, 3 ............ >
T d em TTt, . - . T- . * * . . . - . > 47 Idem .... . 57 Casada. . Idem ........................ Jardines, 33........................ Ts>
Fúcar. 5 y 48 Idem. . . . 3 m. p, # .......... Idem*...................... Habana, 32......................... >
Hoamtal ProvinciaL *«* • * y 49 Idem....... 2 Idem........................ Encomienda, 13............ >

» 50 Idem. . . . 13 d. P.............. Bronquitis.............. Pizarro, 20 ........... ............. y
T dem. . . » Km bajadores, 36,. y 51 Idem....... 5 m. P.............. Idem........................ Fuencarral, 162................ y

2 m.
6 m. 
2

p  . ídem. Piamonte. 23,•••.•*•.*.• * 52 ídem ..... 1 P.............. ItUmt. . . . . . . . . . . . . Salesas, 6 . . . . ........ ...... y
p ............ I d e m t - Ferrocarril, 8........... . y 53 Idem....... 70 Viuda • *. Catarro pulmonar. 

Catarro capilar.... 
Catarro pulmonar. 
Enterocolitis........ *

Lavapies, 3 2 ......... ..........
Idem». • *. P # . ídem . . . . . . . . . . . . . Bravo Murillo, 23. ,*••••. y 54 Idem....... 13 d. P.............. Vereda Postas.................... >
Idem. . . .  
Idem.*. . .  
Idem... • •

1 p .............. Idem ......... ............ C.a del Pardo, cajón........ y 55 Idem....... 19 Soltera. * Hospital Provincial.......... >
lm . 

20 
39 
79 
3 m. 
3

p ............. Catarro bronquial. 
Pieuro pneumonía., 
Pneumonía.. ..........

Inclusa..................... y 56 Idem .,.,* 80 Viuda.*.. Santa Ana, 29.. ...............
Soltero. 
Casado..
Idem.......
p ..............

Hospital Militar................ y 57 Idem. . . . 60 Idem....... Hepatitis. . . . . . . * .
Cirrosis hepática. .
Peritonitis..............
Gastroenteritis.. . .

Verónica, 6 . .....................
Id e m .... 
Idem. . . .  
Idem... . .

Calatrava, 4 , . . . . . . . . . . . . y 58 Idem....... 86 Idem * . . . Pacifico, 16. * . « . « . . * . . . . *
Don Martín, 45..................
Espíritu Santo, parador..
Bravo Murillo, 17.*..........
Argensola, 4 ...... ..............
Mesón de Paredes, 3 1 . . . .  
Hospital Provincial.. * * ..

>
Pulmonía................
Catarro pulmonar 
Pulmonía................
ATTllf?díllÍtÍfi. . . . . . .

Hospital de la Princesa., 
Trav.a San Lorenzo, 3 . . .  
Juan de Mena, 5 . . . . . . .  •

>
y

59
60

ídem ... s. 
Idem.......

42
73

Casal a ...
Soltera • •

>
>

Id e m .... 
Id e m .... 
Idem .... 
Idem*.. . .

p ............ * 61 Idsm... ••» 20 Idem • • *. Metro rragia. .......... >
i p .............. Minas, 5 ............................. > 62 Idem.., *, 49 Casada •« Apoplegía............... y

22 
69 
4 m. 
7 d. 
1

Soltero ,.
Idem.......
p .............

Gastroenteritis* *.. 
.Derrame seroso, . .  
Meningitis.. . . . . . .
Eclampsia* * • *••*• ¡

Hospital Militar.........
Leones, 12 ............. .

>
y

63
64

Idem... •> * 
Idem ...*.

70 
5 m.

V iuda. . .  
P. . . . . . .

Idem.*»•>
Meningitis..............
Reblandecimi e n t o

>
>

I d e m ... . 
Idem... •.

Santiago el Verde, 9 . . . . . > 65 Idem. .  *. 70 V iu da .. .
p ............. Carnero, 1 1 ....... ............... cerebral. . . . . . . . Idem.................................... >

Idem....... p ........... . Idem * . . . . . . . .  *. * * Corredera. 11,............ . > 66 Idem..**, 7 d. P . . . . . . . . Púrpura hemorrg.a 
M e n in g it is .. .. .. . .
Se ignora.................
Consunción............

San Isidro, 44.................... >
Idem... . 80 

7 m. 
66

Soltero •. ¡ 
P.** .. . .*

Senectud,.*............. Madera, 57......................... » 67 Idem. . . . 1 p .............. Ajala, 6 ................ ........... . y
Idem .... 
Idem ..... 
Idem... • •

Atrópela,............ .. San Bernardo, 94.......... » 68 Id e m .... 73 Soltera •. Lope de Vega, 2 8 . . . . . . . . >
Viudo. . .
p.............

Se ignora................ Arlaban, 7 . . . * .................. » 69 Idem .. . . 86 V iu d a .. . Bailen 41 •*.*..•*..•*..•
Ribera Curtidores, 1 4 .. . .  
Princesa, 8.•••••••• . . . .

>
13 d. 

Feto
No de térm ino*...; Embajadores, 39............... > 70 Idem .. . . B’eto..

íd em .... • Verdad, 4. . . . . . . . . > 71 Idem ..... y
36 Idem .... . Inclusa................................ > 72 Idem .* .. Jorge Juan........................ y
37 Idem....... Plaza Ministerios. 4 .......... > 73 Idem...» Beatriz Galindo, 1 . • * • • y

i

Varones. Hembras. TOTAL

ViriiAla > y »
Tuberculosis. .................. »•••*.»»• 5 3 8

6
2

21
5 
1
6 
1

23

Otras infecciosas........................... ..
. [ C ircu latorio..*..*............... ..

g  I Respiratorio..» * . . . ...............
'S 1 Digestivo.*** ***•• .*.,.„«...
U \ Génito-urinario......................
5* I Cerebro espinal. . . .  *.......... .

I Locomotor..
Demás enfermedades................

4
2

13
1
y
2
>

12

2
y
8
4
1
4
1

11

•

Total de inhumaciones, . 39 34 73

Madrid 25 de Enero de 1894.=E1 Subsecretario, D. A . Castrillo*

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital  el día 24 de Enero de 1894.

l |
Po- O- • (k

SEXOS Anos 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden....

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.*.. 2 Sarampión. * ..** .. 
Flemón séptico.. . .  
Tuberculosis.........

San Ildefonso, 24............. 24 Y&róa. o 0 Feto ) Fuencarral, 127. * . %
2 Idem.. . . 78 Casado... Museo de Pinturas......... » 25 Idam.... , Idem General Pnrlier 16
3 Idem. . . . 40 Idem....... Calatrava, 35................... > 26 Idem.. . . Idem Apodaca, 14.....................

Hospital Provincial.4 Idem. . . . 53 viudo. . . Idem.. , . . . . . . . . . . San Hermenegildo, 2 1 ... y 27 Hembra.* 26 Soltera. < Tuberculosis. . . . . . >
5 Idem....... 1 p ,........... Tabes mesentérica. Bravo Murillo, 54............. y 28 Idem....... lm .

32
31

28

p............. Sífilis infantil.. . . . Inclusa. . . .  . . . %
6 Idem. • •. 1 m. Idem...................... Al varado, 22......... ......... y 29 Idem.. . . Casada, 

Viuda...

Soltera. <

Endocarditis Ronda de Atocha, 3 6 .. . .

Salitre, 34.. *....*««••••
Hospital de la  Prince

sa...................................

w
7
8 
9

Idem. . . .  
Idem.. . .  
1 dem.. • * *

72
64
47

Viudo.*..
Idem.......
Casado. >.

Angina del pecho.. 
Estrechez mitraL.. 
Pericarditis...........

Barquillo, 21....................
Hospital Provincial.........
Corredera, 25..................

y
y
y

30

31

Idem ....  

Idem *...

Insuficiencia v a l 
vular... ..............

Pneumonía............

y
y

10 Idem. . . . 43 Soltero . Endocarditis... . . . Habana, 3 . . * . . * . . . . . . . * y }
11 Idem....... 57 Idem....... Catarro pulmonar. Colegiata, 8......................

Carrera de San Jeróni
y 32 Idem.. . . 68 Viuda.. . Idem ..... . . . . . . . . . Idem......................  .. %

12 Idem .... 62 Casado.. • Idem...................... 33 Idem....- 1 ......... Idem.......... Almagro 22
mo, 11. . . y 34 Idem..*.. lm . p ü ü .r /* Idem Olivar, 20...................... %

13 Idem...... 71 Idem....... Catarro crónico.... Ferraz, 11........................ y 35 Idam.**. * 56 Viuda... Catarro pulmonar. 
Bronquitis,. . . . . . .
Idem.....................

Zabaleta, 29. • * .
9

14 Idem..... 76 Soltero •. Pulmonía.*........... Celen que, 1......................
Ventas del Espíritu Santo
Hospital Provincial.........
Toledo, 41........................

y 36
37

ídem...»« 3
2 m.

p ............................ Caracuel, 3 ......................
Don Evariato 2115 Idem....... 75 Viudo... Idem....................... y Idem. •.. P........... »

18 Idem..... 30 Soltero . r Idem...................... y 38 Idem. . . . 2 m. P............. Idem........ ............. Santa María 17
>
%

17 Idem ...,. 2 m. p ............. Bronquitis............. y 39 Idem. • • • 11 m. 
4 m. 

74

p ............. Idem.. . .  • Don Felipe, 9 ............. : .
Ronda de Segovia, 2 4 .. ..

9

18 Idem,., , 1 p .!.! .\ ! Idem ..................... Pradera del Corregidor, 28 
San Hermenegildo, 30 . . .  

Hospital Provincial..........

y 40
41

xdem... .  - 

Idem ....
p .................... ... Id e i i i  . . . . . . « o . . . . .

r ¡ A t l  o o o f ?  A  Yk A  A «  A

>

19 ídem 3m.
50

p............................

Viudo . . .

Idem............................................. y Casada. .
>  ,

20 Idem....... Enteritis crónica. . y
w u i i g g o v i u u  cere 

bral.. . . . .  A A A. San Franciaon Q %

21 Idem.... , 80 Casado .. Congestión ce re 
bral. . . . . . . . . . . . .

42 Id e m .... 4 d. p ............................ Fractura del húme 
ro........................

w

Santa María, 17............... y Inclusa. . . . . Judicial*22 ídem ...., 10 d. P............. Debilidad congéni- 
ta........................

43 Idem *... 2 P............ Glioma del ojo . . . . Hospital del N iñ o  Je
súsInclusa............................. y %

23 Idem ..... 1 P............. Eclampsia.............. Re jes, 19.......................... y 44 Idem.n.,,, 1 P............ Raauitismo. V xlI o t k * ? !  O / i
W

v Biencia, <4., 9

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión,.................*.............. *
Tuberculosis.. *••*••*••••*.

1
4

y1 1
Otras infecciosas.......... .... 1 *JL1 o

/  Circulatorio.• • 3 i
<3
A

g l  Respiratorio.................................. ...

) Digestivo................. o * . . . . . .

te \ Génito urinario.......................... „ . . . .

1 Cerebro-espinal..............................................

' Locomotor.. . . . . . . . . . . . . . . .

9
1
>

1
>

10
y
y
1
y

19
1
y
2

Demás enfermedades. 6 4 10
T o t a t .  d ñ  i n h u m a t i i o n e s * . . _______ ______ 26 18 44

Madrid 25 de Enero de 1894.==E1 Subsecretario,, D. A* Castrillo.
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CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES
PROVINCIA D E ....................  .  PUEBLO D E .............................——— (Sello.) — — ' ' ' "Y' ;

......................   trimestre de 1 S 9 .. . -Ü .. ,

E l   ................................... situado e n .............................................. núm.....................
señalado en el Registro fiscal con el núm............................................y  en & Padrón con
e l .................................... y que tiene asignado un producto íntegro d e ...............
pesetas y  un líquido imponible d e .......................... pesetas, debe satisfacer al año por
la contribución arriba expresada: pesetas Cénts

Por cuota para el Tesoro al 17‘50 por 100 y 1 por 100 para premio de
cobranza y gastos de comprobación.............................................................. .......................

Por recargo municipal al . . . . . .  por 100......................................................................... ..........

T o t a l ........................................................................

Ee recibido de B...............................................................  la cuarta parte de esta suma,
ó s e a n ............... . ................. pesetas correspondientes a l .....................   trimestre.

       i.* d e  de 189...
E l R ecau d ad o r ,

CONTRIBUCION SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES
PROVINCIA D E   PUEBLO DE........................... ...  (Sello.)        ^  - ..

..........................  trimestre de

E l ..............................................  situado e n ............................................ núm ....................
señalado en el Registro fiscal con el núm. .........................................y en él Padrón con
e l .....................................y  que tiene asignado un producto integro d e ..............................
pesetas y  un líquido imponible d e ............................pesetas, debe satisfacer al año por
la contribución arriba expresada:

Pesetas. Cénts.

Por cuota para el Tesoro al 17‘50 por 100 y 1 por 100 para premio dé
cobranza y gastos de comprobación.. .......................................................................................

Por recargo municipal a i  por 100.  ......... .............................. . ................................. .

T o t a l   ..................................   . . . . . .

He recibido de B .      la cuarta parte de esta suma,
ó s e a n ...................................pesetas correspondientes a l ..........................  trimestre.

.................... .......... , .............. 1.° de  ......................... de 189...
E l R ecau dador ,

CONTRIBUCION SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES
PROVINCIA D E      PUEBLO DE...................... \ .■___ ___ _____________ • .............  (Sello.) —.............     IIM,

 ......................... trimestre de

El  ....................................... situado e n .............................................núm....................
señalado en él Registro fiscal con el núm.  ..............................y en el Padrón con
e l ..................................... y que tiene asignado un producto íntegro d e .......................... ..
pesetas y un líquido imponible d e ................   pesetas, debe satisfacer al año por
la contribución arriba expresada: -

Pesetas. Cénts.
Por cuota para el Tesoro al 17l50 por 100 y í por 100 para premio de

cobranza y gastos de comprobación...............*.......................................................................
Por recargo municipal a l  por 100.......................  . . —«j

T o t a l .......................................................................

Ee recibido de B............................................ * la cuarta parte de esta suma,
ó s e a n ................................... pesetas correspondientes a l ............................ trimestre.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.' de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 189...
E l R e c a u d a d o r ,

CONTRIBUCION SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES
PROVINCIA D E   PUEBLO DE   ....................
- ..... ................  .......... .................  (Sello.) -     , , ,

   trimestre de I 9 9 . . . - 9 . , .

E l ................................................situado en]...............................................núm ......... ...........
señalado en el Registro fiscal con él núm........................................ ... y en él Padrón con
e l .....................................y  que tiene asignado un producto íntegro d e ......................... .
pesetas y  un líquido imponible d e ......................  pesetas, debe satisfacer al año por
la contribución arriba expresada:

Pesetas. Cénts.
Por cuota para el Tesoro al 17,50 por 100 y 1 por 100 para premio de

cobranza y gastos de comprobación.. .....................................................................................
p^r recargo municipal a l  por 100..........................................................................................

T o t a l ..................................................................... ..

Ee recibido de Be     la cuarta parte de esta suma,
ó sean  .......................   pesetas correspondientes a l ............................ trimestre.

............... . . . . . . . 1 . °  de . ............................   de 189...
E l  R ec a u d a d o r ,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 dei actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en, 1893 á 94 
de la carretera de Ríonegro á la de L*.--óa á Caboa leo. provin
cia ¿e L*ón, cuyo presupuesto de contrata es de 27¿§93 pese
tas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones | 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
de Marzo próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública^ al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse ácada pliego el documenta que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893. =¡E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . .

enterado del anuncio publicado con fecha..... de*.... último* 
y de las condiciones y requisitos que se exigen pata la adju- 
dicáción én pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Ríonegro & la de León á Ca* 
boallea, provincia de León, se compromete átomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á k s  ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad1 de*.. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
los acopios, así como toda aquella en que se añ&da alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden «le 17 del actual, 
esta Direcci<5n general ha señalado el d ía  31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, pará la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios para conservación én 1893 á 94 
de la carretera de León á C&boalles, provincia de León, cuyo 
presupuesto de contrata es de 26,815 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco do la tardé del dia 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, én los mismos días y 
horas.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda, pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personál núm .. , . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de Ja carretera de León á C&boalles, provin
cia dé León, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que Be compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Madnd á Francia, provincia de Lérida, 
cuyo presupuesto de contrata es de 14.375 pesetas 6 cén 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él local que 
ocupa el Ministerio dé Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde dél día 26 de 
Marzo próximo, y en las Secciones de Fomenta de todos los

Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la dase Í2.a, arreglándose af adjunto mode
lo, y la cantidad que ha ¿© consignarse previamente ©orno ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico, ó; en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes* de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones-igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 27'de Diciembre de 1893.= M  Director general, B. 
Quiroga.

Moddo de poposicián»
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ... . .

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones*y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Francia, provincia 
de Lérida,, s® compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi- 
tos y condiciones, por la cantidad de.... . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en qjue no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la* 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco«- 
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*)^

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de k> dispuesto por Real orden de 17 del ¡actual* 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo me® 
de Marzo, á la una da la tarde* para la adjudicación en pú
blica subasta da los acopios para conservación en 1898 á 94 
de la carretera de Artesa á Montblanch, provincia de Lérida, 
cuyo presupuesto de contrata es de 21.156 pesetas 73 cén
timos.

La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo y en las Secciones de Fomento de t(3dos 
k s  Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . .  último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Artesa á Montblanch, provin
cia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados ¿requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Lérida á Tarragona, provincia de Lérida, cuyo 
presupuesto de contrata es de 12.330 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida insK. 
tracción.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones igm¡? 
Ies se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director generad ~B. 
Quiroga.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de... . . ,  según cédula personal n ú m ,. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. , . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Lérida á Tarragona, 
provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expesa* 
dos requisitos y condiciones* por la cantidad de.. * * *
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(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una de la tai de, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de 31.217 pesetas 43 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lérida.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. • . . . ,  según cédula personal núm. . . . . .enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Lérida á' Puigcerdá, provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, m í  como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Ponferrada á Orense provincia de Orense, 
cuyo presupuesto de contrataos de 23.758 pesetas 65 cén
timos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de O ̂ ense.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acqjnpañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm ... .  enterado del anuncio publicado con fe ch a ..... d e . . . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Ponferrada á Orense, provincia de Orense, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de ViUacastín á Vigo, provincia de Orense, cuyo presupuesto de contrata es de 38.834 pesetas 35 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Orense.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, j desde el día de la fecha hasta ias cinco de la tarde del día 26 I de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y j horas. ILas proposiciones se presentarán en pliegos cevrado% en j papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 390 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo ! acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber ; realizado el depósito del modo que previene la referida? instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal nmm .enterado del anuncio publicado con fecha de último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopioB para conservación en 1893 á 94 de la carretera de ViUacastín á Vigo, provincia de Orense, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- j echada toda propuesta en que no se exprese determinadatenen- í te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la ! que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicaciÓL en pú blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Ponferrada á la Espina, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 25.445 pesetas 47 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándo se al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha de último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de lo» acopios para conservación en 1893 á 94 de la cfcrratera de Ponferrada á la Espina, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los «copies, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una ae la tarde para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Torre! avega á Oviedo, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto d* contrata es de 17.612 pesetas 65 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en ias horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo, y en las Seccionen de Fomento de todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la relejada instrucción.En el caso de que resulten des ó más proposiciones iguales se procederá en el acto, á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B* Quiroga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. .  enterado del anuncio publicado con fe c h a ... . .  d e . . . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública tftóastá de lo» acopios para conser vación en 1893 á 94 de la carretera de Torrelavega k Oviedo, provincia de Oviedo, ae compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, coi$ estricta sujeción á fog .expresados requisitos y condicione#, por la cantidad d e ...
(Aquí la proposición que se hagay admitiendo ó mejem indo\  amen 8̂ lip° fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamea-' te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente Ala ejecución de los acopios, asi como toda aquella en que ae añada alguna cláusfiia.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orde*®< de esta feefi*. esta Dirección general ha señalado el cía 31 del próximo m m  de Marzo, á la una de la tarde, para la » djudiración en pública» subasta de los acopios para Conservación en 1893 á 94 de la, carretera de Adanero á Gíjód, provincia de Oviedo euvo ore*- supuesto de contrata es de 19.759 pesetas 76 céntimos?La subasta se celebrará en loa términos- prevenidos por instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid anteda Dirección general de Obras públicas, situada-en el local que*  ̂ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto para conocimiento del* público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Se admitirán proposiciones en el Negociado corresponcien- te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta l»s cinco de 1h tarda del día 2fi . de Marzo próximo, y en laB Secciones de Fome to de todo» los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y ‘ horas.
Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies- está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite - haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, Bo , Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ..enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1&> adjudicación en pública suuasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Adanero á Gijón„ provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la* ejecución de les mismos, con estricta sujeción á los expresa*» dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los ac©<- píos, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula^ 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de esta feeha*- esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo niesú de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en, púMl-f ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94* da* la carretera de Villaiba á Oviedo, provincia de Oviedo,,cuyo presupuesto de Contrata de 35.783 peseta* 22 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos pos? ll i instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1 a Dirección general de Obras públicas, situada en el local1 mj .e ocupa el Ministerio de Fomento;’ hallándose de manifiesta para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el GoMf ir- no civil de la provincia de O viedo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí ente del Ministerio de Fomento, en las huras hábiles de ofi& ina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del áí a 26 de Marzo próximo y en las Secciones de Fomento de* t odos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismo» di as y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerr&ác >s, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto j nodo- lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coi ao garantía para tomar parte en la subasta será de 360 pese tas aa metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 1 es está asignado por las respectivas disposiciones vigentes^ dfjbieKdo acompañarse á cada pliego el documento que acredite h rie r  realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten do» ó mas proposiciones í^siar les se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1803.=E1 Directo genera^ B^ Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú n w ..enterad© del anuncio publicado con fecha...... d e ...v. . i il-timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen.para 4 la adjudicación en pública subasta de h s  acopios para conr ¿er- vación en 1893 á 94 de la carretera de Villaiba á Ovr ¿do, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su. earg o la ejecución de los mismos, coa estricta sujeción á lo» exp rosados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. .  *..
(Aquí, la proposición que se haga, admitiendo ó me je >ran.d(3 lisa y ll anamente el tipo ¿jado; pero advirtiendo que se ;rá desechada toda propuesta en que no se exprese determine .danien- ta la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en ietr p or li que compromete el proponente á la ejecución de* los, acó pios., así como toda aquella en que se añada alguna, cláusula.

(Fecha y firma del proponent e*)

En virtud de lo dispuesto por Real o rdm  de esta fechi esta Dirección general ha señalado el día ?,i del p róximo m í de Marzo, á la una de la tarde, para la aújudicae ión en públ ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 <3 la carretera de Ribadesella á Canere,, pro vínola de Oviedí cuyo presupuesto de contrata es úe  40.127 peseta» 41 céi 
timos.La subasta se celebrara en ios términos prevenidos por ] instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante.] Dirección general de Obras, públicas, situada en el local qt
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ocupa el Ministerio áe Fomento; hallándose de manifiesto, j 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y j 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase i2.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893. =E 1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  último 
ŷ  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Bíbadesella á Cañero, provincia 
de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
^condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

; (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes i 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Campo de Caso á Oviedo, provincia de Oviedo, 
cuyo presupuesto de contrata es de 25.817 pesetas 26 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo y en la» Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civileB de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos eerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893. =E 1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm ... . . ,  

«iterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública Bubasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera ^e Campo de Caso á Ovie
do, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de Iob mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, ¡ 
esta Dirección general ha señalado el día 3 i del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á 
Málaga, sección 1.a, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto 
de contrata ea de 14 454 pesetas 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno i 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desdg el día de la fecha hasta la» cinco de 1* tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. j.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- | 
les se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas. \

Madrid 27 de Diciembre de 1893. = E 1  Director general, B* j 
Quiroga. i

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , según cédula personal núnL*

encerado del anuncio publicado con fe c h a ...,,  de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Alcalá de Gurdaira al 
ferrocarril de Córdoba á Málaga, sección 1.a, provincia de 
Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
liga y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios pata conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia 
de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 19.498 pesetas 
71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 189J.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública Bubasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Cuesta de Castilleja 
á Badajoz, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ uadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

j En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
j  esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 

de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia 
de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 24.044 pese
tas 75 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante In 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qi\e 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiestjo, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione g y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon .dien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de o'ficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde de), día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento d ,e todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismo g días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cebados, en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adju nto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamen* ¿e como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones /vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documenf jo que acredite 
haber realizado el depósito del modo que prev iene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro posiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entro las mismas.

Madrid 27 de D íciembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal núm. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos q ae se exigen para la ad
judicación er, pública subasta de los acopios para conserva* 
ción en 189?j á 94 de la carretera do Alcalá de Guadaira á 
Huelva, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su 
cargo la ejocución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresado s requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lle namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que n.o se exprese determinadamen
te la Cantidad en pesetas y cuntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pio, s, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes

de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Castellón á Tarragona, provincia de Tarra
gona, cuyo presupuesto de contrata es de 11.072 pesetas M  
céntimos.

La subasta se celebrará en los término? prevenidos por 
la instrucción de 11 d© Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento de§ público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, m  dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomente^ en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 2#  
de Marzo próximo y en las Secciones de Fomento de todo® 
los Gobiernos civiles de la Península, en los misMS días y  
horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto1 mode
lo, y la cantidad que. ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tip^ que Ib» está 
asignado por l&s respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene lá referidla» ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones g u a
les se procederé en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.= M  Director genera!,.®* 
Quiroga.

Modelo d& proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ^

enterado del anuncio publicado con fecha de . . últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para lc¿ 
adjudicación en pública subasta de los acopios p*ra conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Castellón á Tarragona, 
provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á Ib» expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expresa determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de! actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación^ en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á  94 
de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia 
de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 23^936 pe
setas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de II de Septiembre de 1886, en* Madrid  ̂ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; halándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, m  las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de m tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Sefciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos día» y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,,en 
papel sellado de la clase 12.% arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como; ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 peseta» en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones Vigentes*, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

t instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Directo general, B* 

Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm..... 
enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Alcolea del Pinar á Ta
rragona, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción álos  
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 de) próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservacióa en 1893 á 94 
de la carretera de Gandesa á Tortos&, provincia de Tarrago
na, cuyo presupuesto de contrataos de 19.522 pesetas 40 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu% 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel Bellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será do 200 pesetas
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en metálico, 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula pérsonal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Gandesa a Tortosa, pro
vincia de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de la de Lérida á Fíix á Reus, provincia de 
Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 14.003 pese
tas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gouiarno 
eivil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pese
tas, en metálico ó en efectos de lá Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal núm. . . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de la de Lérida á Flix á 
Reus, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete te proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

R eal Academia de Ciencias Morales y Políticas.

Lista definitiva, aprobada por esta Real Academia en se- 
sión de 24 del actual, de los individuos de número de la 
misma que, conforme á lo dispuesto en los artículos 20 
de la Constitución y 1.° de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
tienen derecho á concurrir á la elección de un  Senador.

Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas, Presidente. 
Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega de Arouijo.
Excmo. Sr. D. José García Barzanallána.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Conde 

de Cas* Valencia.
Excmo. Sr. D. Fernando Cos Gayón y Pons.
Excmo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, 
limo. Sr. D. Melchor Salvá 
Emmo. Sr. Fray Zaferino González.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Excmo. Sr. D. Fermín de Lasala y Collado, Duque do 

Mandas.
Excmo. Sr. D. Plácido de Jo ve y Hevia, Vizconde de 

Campo-Grande.
Excmo. Sr. D. Francisco Romero Robledo.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, 
limo. Sr. D. Francisco Gómez S&lazar.
Excmo. Sr. D. Luis María de la Torre y de la Hoz, Conde 

de Torreánaz.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal. 
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D. José Salamero y Martínez.
Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández Villaverde.
Excmo. Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano, Marqués 

de la Fuensanta dal Valle.
limo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.
Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas. 
limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Antonio de Mena y Zorrilla.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.
Madrid 25 de Enero de 1894.=E1 Presidente, Francisco dé 
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Sección de los Registros y  del Notariado.

Se hallan vacantes en esta Sección las dos plazas de E scribientes segundos, Oficiales de Administración de quinta clase, dotada cada una de ellas con el sueldo anual de 1.500 pesetas, que, segúu lo dispuesto en el art. 266 de la ley Hipotecaria para las provincias de Ultramar, han de proveerse por oposición. Esta se ha de verificar con sujeción á lo determinado en el art. 308 del reglamento general para la ejecución de la expresada ley que a continuación se inserta, juntamente con el programa de preguntas para el segundo ejer-
ClCMadrid 25 de Enero de 1894.== El Jefe de la Sección, Julio García del Busto.=Y.° B .°= E i Subsecretario, José Sánchez 
Guerra.
Artículo 308 del reglamento general para la ejecución de la ley 

Hipotecaria de las provincias de Ultramar.
Las oposiciones á las plazas de Escribientes de la Sección de los Registros y del Notariado del Ministerio de Ultramar, en el caso previsto en el art. 266 de la ley, se sujetarán á las 

reglas siguientes:1.a Para tornar parte en las oposiciones se requiere ser español, de estado seglar, mayor de veinte anos y tener bue
na conducta moral.2.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Sección de los Registros y del Notariado, dentro del plazo de quince dias naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio, acompañando al mismo tiempo copia certificada dri acta de nacimiento, ó en su caso d la partida de bautismo y certificación de estado y buena conducta, expedida con la fecha corriente por el Alcalde del domicilio del interesado. Podrán presentar además todos los documentos que acrediten sus méritos, servicios y circunstancias.3.a Constituirán el Tribunal de oposiciones el Jefe dé la  Sección de los Registros y del Notariado, ó quien haga sus veces, que será el Presidente, y dos Profesores de Caligrafía en establecimientos públicos de enseñanza, que nombrará el Ministro para cada oposición, de Iob cuales el más moderno desempeñará las funciones de Secretario.4.a Los ejercicios serán dos: uno practico, otro teórico y todos públicos; el primer ejercicio constará de tres partes que versarán respee-Uva mente sobre análisis gramatical, Aritmética elemental y escritura; el segundo ejercicio consistirá en contestar á dos preguntas sacadas á la suerte y correspondientes á la materia de Geografía de las provincias de Ul
tramar.5.a El programa para el segundo ejercicio se publicara con 3a convocatoria.6.a Para la práctica del primer ejercicio, el Tribunal dará á leer á cada uno de los opositores un trozo de prosa castellana, el cual analizará; terminada esta parte del ejercicio por todos los opositores, verificarán los mismos simultáneamente la segunda y tercera parte del ejercicio, proponiéndose por el Tribunal la resolución de una operación aritmética, y haciendo acto seguido que escriban al dictado con su letra ordinaria y  copien con letra española, durante medía hora, y durante otra media con las diversas que posean, el original que se les proporcionará al efecto. Firmados estos trabajos, los entrégala  al Tribunal para su calificación.7.a Los opositores verificarán el segundo ejercicio sacando á la suerte las dos preguntas prevenidas en la regla 4.a, las que contestarán verbalm ente.8.a El Tribunal no podrá funcionar sin asistencia de dos Individuos. No jyodrAn tomar parte en la votación el Juez que por cualquier causa haya dejado de asistir á cualquier ejercicio oral de alguno de los opositores.9.a Serán aplicables áest*s oposiciones el párrafo último de la regla 2.a del artículo anterior, y las reglas 1.a, 3.a, 10, 11, 16, 17, 18, 19,20, 21 y 23 del mismo, que se publicarán con las de este artícuk en cada convocatoria.

Beglas del art. 307 del reglamento gtner al para la ejecución dela ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar que se citanen el 308 de dicho reglamento.
1.a Las oposiciones se anunciarán oportunamente en la 

G a c e ta  de M adrid.3.a El Jefe de la Sección declarará admisibles á los ejercicios de oposición á todos los solicitantes que dentro del plazo de la convocatoria hayan acreditado los extremos á que se refiere la regla anterior, desestimará las instancias de los demás y pub icará en la G a c e ta  la lista de los admitidos. Contra esta re«olucían no se dará recurso alguno.10. El Tribunal anunciará por medio de la G a c e ta , y  con  quince días de anticipación, el local, días y  horas en que ha
yan  de comenzar los ejercicios.11. En el día señalado para comenzar los ejercicios, se procederá por el Tribunal al sortto público de los opositores, los cuales serán llama-ios para verificar cada ejercicio por el orden que haya designado la suerte.Si convocado un opositor dejare de presentarse á la hora fijada, pasará su turno al que tupiere el número siguiente in- medr to, y volverá á ser numerado con el que le corresponda después del que tuviere el más alto.Si convocado por segunda vez no compareciese, se le tendrá por desistido de la oposición.16. El Tribunal no hará advertencia ni pregunta alguna á los opositores respecto a las materias de los ejercicios, salvo el derecho del Presidente en el desempeño de su cargo.17. Después de cada uno de los tres ejercicios, el Tribunal, en vi tari^n secreta, calificará á los opositores.El qur no fu «-re aprobado en algún ejercicio no podrá verificar h s ulteriores.Lalist* db l s espirantes aprobados en cada ejercicio se expondrá el público en el local en que se celebren las oposiciones, anunciándose del mismo modo los llamamientos su
cesivos.18. Terminados los tres ejercicios, el Tribunal formará una lista, en la que serán colocados por orden de mérito todos los opositores aprobados. Este orden de colocación se determinará por votación especial para cada lugar, depositando en una urna cada votante una papeleta con el nombre del opositor á quien en su concepto corresponda el número á que la votación se refiera.19. Las votaciones serán siempre secretas.L*s calificaciones se harán por mayoría de votos.En caso de empate decidirá el Presidenta.20. El Tribunal propondrá para las plazas vacantes que se hayan anunciado á oposición, y las que vacaren antes del día de terminarse ésta, á ios opositores que hayan obtenido los primeros números, de manera que la plaza de mayor categoría y sutldo corresponda al núm. 1, la que le siga al nú* mero 2, y así las demás.21. El Presidenta elevará al Ministro de Ultramar les propuestas uniper*». ndes, á fin de que se extiendan ios nombramientos.

23. Se llevará el correspondiente libro de actas, rubrica

das por el Presidente y firmadas por el Secretarlo, que lo remitirá á la Sección de los Registros y del Notariado del Ministerio de Ultramar una vez terminadas las oposiciones.
PROGRAM A

DE PREGUNTAS PARA EL SEGUNDO EJERCICIO BE LAS OPOSICIO-
SICIONBS Á LAS PLAZAS DE ESCRIBIENTES SEGUNDOS DE LA
S E C C IÓ N  D E  LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO DEL MINISTE
RIO DE ULTRAMAR.
1. Definición y división de la Geografía.—Subdivisiones de la Geografía política.—Qué son continentes, islas, penínsulas, istmos, cabos y costas,—YFjo y nuevo continente: partes que comprenden.—La Oceanía.2. Qué son montes, volcanes, pampas ó sabanas.—Ríos, lagos y lagunas.—Océano: partes en que se divide.—Situación de los océanos? Indico y Pacífico.—Mares, archipiélagos, golfos, bahías, estrechos y puertos.3. Razas en que se divide la especie humana.—Qué se entiende por población y de qué modo puede considerarse.— Qué es un Estado: sus formas.—Idiomas: clasificación etnográfica de los pueblos.4. América: su situación, extensión y población.—Sus divisiones y Estados que éBtas abrazan.5. Qué islas son llamadas Antillas.—Aspecto general, clima y producciones.—Industria y comercio.—Grupos en que se dividen.6. Situación y clima de la isla de Cuba.—Indicaciones h istóricas.—Población y extensión.—Aspecto general, producciones, industria y comercio.7. Montes y ríos principales de la isla de Cuba.—Puertos.—Comunicaciones terrestres, marítimas y telegráficas.S. Indicaciones generales acerca de la capital y poblaciones importantes de la isla de Cuba.9. Divisiones territoriales, civil, judicial y eclesiástica de la isla de Cuba.10. División territorial de la isla de Cuba para el servicio del Notariado y para el de los Registros civiles, de la propiedad y mercantiles.11. Situación y clima de la isla de Puerto Rico.—Indicaciones históricas.—Población y extensión.—Aspecto general, producciones, industria y comercio.12. Montes y ríos principales de la isla de Puerto Rico.— Puertos .—Islas adyacentes.—Comunicaciones.13. Indicaciones generales acerca de la capital y poblaciones importantes de la isla de Puerto Rico.14. Divisiones territoriales civil, judicial y eclesiástica de la isla de Puerto Rico.15. División territorial de la isla de Puerto Rico para el servicio del Notariado y para el de los Registros civiles, de la propiedad y mercantiles.16. Oceanía: su situación.—Islas de que se compone.— Sus divisiones generales.17. Situación y clima del Archipiélago filipino.—Indicaciones históricas.—Población y extensión.—Aspecto general, producciones, industria y comercio.18. Montes y ríos principales del Archipiélago filipino.— Puertas.—Comunicaciones.19. Indicaciones generales acerca de la capital del Archipiélago filipino y poblaciones importantes de la isla de Luzón.20. Indicaciones generales acerca de las poblaciones importantes de las islas Filipinas, con excepción de la de Luzón.21. Archipiélago de las Marianas, Palaos y Carolinas.22. Divisiones territoriales civil, judicial y  eclesiástica del Archipiélago filipino.23. División territorial del Archipiélago filipino para el servicio del Notariado y para el de los Registros de la propiedad y mercantiles.24. Fernando Poo, Annobón y Coriseo.—Situación, ex- tensióu y población.—Clima, suelo y producciones.—Gobierno y capital.
Madrid 25 de Enero de 1894. =E1 Jefe de la Sección, Julio García del Busto.=Y .° B.°=E1 Subsecretario, J. Sánchez Guerra.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Estación Central de T elégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Barcelona.—Segura, Arenal, 22.Badajoz.—Cifueates y San Julián.Logroño.—Ya)entina Sáinz, Santa Clara, 2.Lérida.—Demetrio González, Beatas, 4.Frontenhausen.—María Yals, lista Telégrafos.

OESTE
Melilla.—Muñoz, Comandante Wad-Ras.

ESTE
Lugo.—María Trelies, Serrano, 31.Oviedo.—Flora Fernández, ídem, 64.Orense.—Felipe Falcón, Claudio Coello.
Madrid 26 de Enero m  1894.=Por el Jefe del Centro, Ata- 

nasio Armentia.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada en 17 del corriente, ha acordado la reforma de alineaciones de la plaza de Provincia, en la línea de fachada comprendida entre las 
calles de Gerona é Imperial.Lo que se anuncia al público en conformidad con lo que preceptúa el art. 627 de las vigentes Ordenanzas de Policía urbana, para que lo > interesados á quienes la expresada reforma afecte puedan deducir las reclamaciones que vieren convenirles dentro del término de treinta días, á contar desde el de la publicación del presente en los periódicos oficiales, quedando á dicho objeto de manifiesto en el .Negocia*»

do 4.° de esta Secretaría, todos Iob días laborables, de* una á cinco de la tarde, los planos y proyectos tí-? referencia.Madrid 25 de Enero de 189‘4.=E1 S e c ta r io , Francisco Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares

ORIHUELA
D. Yicente Soler y Hueso, Capitán del primer b&t&rf&tt del regimiento Infantería reserva de Orihueía, núm. 76, Juez instructor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel de este regimiento contra el soldado reservista José García Izquierdo, del reemplazo de 1887, por no haberse presentado á la concentración para ser destinado á filas, ordenada por Real decreto y circular de 4 de Noviembre próximo pasado.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo- al- sa ldado José García Izquierdo, hijo de José y de Isabel, natural deBeniaján, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Murcia* Concejo de ídem, provincia de Murcia, avecindado en B~nia- ján, habiendo pasado á residir en 1.° de Junio de 1890/ ú Beniaján, Juzgado de primera instancia de San Juan, Capitanía general de Yalencia, de veinticinco años de edad; de oficio jornalero, cuyas señas personales m  las siguientes: pelo claro, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color pálido, frente regular, aire narcia)y producción fácil, señas particulares ninguna, su estatura un metro 595* milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gas- c e t a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupan las oficinas de este regimiento, calle de la Feria, núm. 5; á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten* en la causa que de orden del Sr. Coronel se le sigue por la  falta grave de deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto nviles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sold&do José García Izquierdo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia der este día.Dada en Orihuela á 16 de Enero de 18P4.=Yicente Soler.191—M

OVIEDO
D. Manuel Alvarez García primer Teniente de la cuarta» compañía del batallón cazadores Habana, núm. 18, y Juez. 

inBtvuctor del mismo.No habiéndose incorporado á filas el soldado de primera» del batallón cazadores Habana, núm. 18, en uso de licencia ilimitada, Elíseo Fanego Prado, hijo de José y de Francisca* natural de Castromayor* Ayuntamiento de Abadía, Juzgado de primera instancia de Mondoñedo en la provincia de Lugo, de veintitrés años de edad, y cujas señas son: pelo castaño, ojos ídem, cejas ídem, nariz regular, barba naciente, colon bueno, boca regular, frente espaciosa, sin señas particulares, cuyo individuo, según antecedentes, se marchó á la isla de Cuba en el mes de Septiembre úlcimo;Por el presente cito, llamo y en pU s; al referida Elíseo Fanego Prado, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de est^ edicto en la G a c e ta  de M adrid y Diario oficial de la isla da Cuba, se presente en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, á mi disposición, ó á la Autoridad militar del punto en que se encuentre; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c^m.o militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, on las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo  acordado en diligencia de este día.Dado en Oviedo á 10 de Enero de 1894.=Manuel Alvarez. Por su mandato, el sargento Secretario, Adriano Alvarez.189—M
PALENCIA

D. Bernardino Sánchez Tembleque, Capitán del regimiento Infantería reserva de Paleada, núm. 100.Habiéndose ausentado de Pola de Síero (Oviedo), de donde es natural, y del pueblo de Orbó, Ayuntamiento de Brañose- ra (Palencia), donde marchó con licencia ilimitada, el soldado de este regimiento en situación de reserva activa, del reemplazo de 1887, Manuel Garda Ruiz, hijo de Manuel y Mó« nica, de oficio jornalero, estado si Itero, estatura ua metro 523 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente ancha, aire marcial, señas particumíes ninguna, á quien da orden del Sr. Coronel del expresado Cuerpo me hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción simple, por no haberse presentado al llamamiento á filas que en vista de la Real orden circular de 4 de Noviembre último hizo este Cuerpo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de< Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho soldado Manuel García Ruiz para que en el término de diez días, á contar desde esta freha, se presentía en las oficinas del expresado regimiento, calle de Barrio Nu®- vo, núm. 26, á fin de que sean oídos sus descargos; baja apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndoselo el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, p*ra que practiquen activas diligencias en busca del referido soldacb, y en cabo de ser habido lo remitan en calidad de preso, ©on las seguridades convenientes, á esta capital y á mi disposición* pues hsi lo tengo acordado en diMg ncia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, injértese en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia.Pa encia 12 de Enero de 1894.—El Capitán, Juez instructor, Bernardino Sánchez. 195— M

D. José Ruiz Rosado, Capitán, Ayudan te del regimiento Caballería de Palencia, núm. B8 reserva,., y Juez instructor 
del mismo en el expediente seguido cb orden dei Excelente
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simo Sr. General m  Jefe <M séptimo Cuerpo de Ejército con- 1 tra el cabo rcservis*1 . Timoteo Bernardo Alonso por el delito ! de prim era d eser cfú «. •, jPor la presento r qiisitoria cito, llamo y emplazo al cabo Timoteo Bernardo Alonso, natural de La Majua, provincia de León, h ’j > de G«.bino y Sioforosa, estado soltero, de veinticinco amos da edad y de oficio pastor, estatura un metro 650 milímetros, p&r& oue en el preciso término de treinta días, contado s des€e la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  «de M a d r id , comparezca en el cuartel de este regimiento, en esta ciudnd, á responder á los cargos que le Tesultan por el delito de primera les«rción; bajo apercibimiento de que si no comparece en él plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y «requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido cabo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, ai ^cuartal de este regimiento y & mi disposición; pues así lo tango acordado en diligencia de este día.Dada en Falencia á 10 de Enero de 1894.=José Ruiz.196—M

D. Mariano Pérez Pérez, Capitán del regimiento Caballería de Patencia, núm. 38 reserva, y Juez instructor del mis^ mo en *1 expediente seguido de orden del Excmo. Sr. General en Jtfe del séptimo Cuerpo de Ejército contra el soldado reservista Antonio Muñíz Alonso por el delito de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Antonio Muñíz Alonso, natural de Oseja, provincia de León, hijo de Julián y d* Juana, estado soltero, de veinticinco años de edad y de oficio labrador, cuyas señas personales son las sigu;entes: p*lo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, boca grande, color bueno, su producción buena, s* ñas particulares, verrugas en la mano izquierda, estatura un metro 640 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de este regimiento en esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan por el delito dé primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ptezo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que naya lugar.A su vez, em nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas tes Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-f encías eu busca del referido soldado, y en caso de ser habi- o lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de este regimiento y a mi disposición; pues así 3o tango acordado en diligencia de este día.Dada en P&iencia á 11 de Enero de 1894.=Mariano Pérez.197—M
Juzgados de prim era instancia .

CASTELLOTE
D. Francisco Castello y Gómez, Juez de instrucción del partido do C&stsllote.
P o r  el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia de Teruel y de las de Zaragoza, Castellón y Tarragona, se cita, llama y emplaza á Manuela Guare Geral, de cuarenta y dos años de edad, casada, quincallera, vecina de Peñarroya, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 5 del próximo Febrero, y  horas de audiencia, comparezca ante este Juzgado para declararla de alta definitivamente y recibirle declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre lesiones á la misma; pues de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Destellóte á 20 de Enero de 1894.=Francisco C astellón  De su ord*n, Nicolás Balaguer. J —373
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se hace saber la muerte i«testada de D. Manuel Martínez y Martínez, de cuarenta y ocho año* de edad, soltero, cochero, natural de Fon- seca (Oviedo), hijo de José y de Josefa, cuya defunción tuvo lugar en esta capital en 30 de Enero del año último en su domicilio, calle de Monserrat, núm. 30, con e l fin de que las personas que se crean con algún derecho á los bienes quedados al falta cimiento del D. Manuel, concurran á este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, en término de treinta día*, á usar del que se crean asistidos; adviniéndose q te de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar, y que la perdona que reclama los bienes lo es el hermano ae«q»él D. Juan Martínez y Martínez.Madrid 13 de Enero de 1894.=V.° B.°=Laurentino Ocam- po.= E l Escribano, P. H., Julio del Campo. X—1266
MADRID—-BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el infrascrito, se sacan á pública subasta, el día ¡LO del mes de Marzo de este año, á las dos de su tarde, en los «estrados del referido Juzgado, sitos en el piso principal de la «casa núm. 1 de la calle del General Castaños de esta capital.La casa núm. 30 moderno de la calle de Almagro de esta orilla, manzana 188 del ensanche, distrito de Buenavista, ba Trio de Brléa, que linda al Oeste con dicha calle de Almagro, «en donde presenta su fachada principal; al Norte con la cesa número ;32, también moderno, de la propia calle de Almagro, en la primera parte de esta lado, y por el resto con cobertizo s  y sotares de D. Melchor Caballero; por el testero al Este «eon otro solar de la testamentaría del Sr. Arango, y a l Mediod ía  <eon propiedad d# los herederos de D. Manuel Silvela, compuesta de plantas de sótanos, entresuelos, principales, segundos, terceros, cuartos y sotabancos, con bohardillas trasteras para el servicio de los diferentes cuartos exteriores, con inchusdón dc4 solar y del pabellón posterior, formando las líneas un exágono irregular, qu*, medido geométricamente, resulta tan^r un área plana ó superficie de 1.097 metros cua drados, 464 decímetros cuadrados, equivalentes á 14.135 pies cuadrados y 33 décimas de pie cuadrado, tasada en la cantidad de 40x1.723 pesetas con 70 céntimos, á rebajar cargas.Y te cuarta parta del solar núm. 8 de la calle de Zurbarán de esta Corree, qu« antes llevó el zu&mbre de Doña Blanca de Navana, que linda al Mediodía con la indicada calle de Zurearán, por doL\de tiene su fachada; ai Este por la derecha con m sa  de la referida cali#, propiedad de D. Ensebio Castro, y  aaiUguo jardín de Arango, perteneciente hoy al mismo señor Castao; al Norte y  por el testero, con propiedad de los herederos áe D. Manuel Silvela, y al Oeste, por la izquierda, con asta fines del Sr. Silvela y cpn las casas números 4 y 6 anti

guos de la expresada calle de Almagro, formando un cuadri- átaro irregular con una superficie de 2.078 metros cuádralos, equivalentes á 26.764 pies cuadrados 64 decímetros cua- IradoB; tasada la relacionada cuarta parte proindiviao del íolar, en 36.801 pesetas 38 céntimos, á rebajar cargas.La subasta se verificará separadamente, pero en un mismo icto, y los bienes inmuebles se sacan á la venta sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad, de los que sólo existe en Escribanía, donde estará de manifiesto desde este lía, sita en el cuarto tercero de Ja casa núm. 21 de la calle ie  las Huertas, de eBta capital, la certificación librada por el Registrador de la propiedad del Norte de esta Corte, si bien 
Be observará lo prevenido en la regla 5.a del art. 42 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria; que para tomar parte en el remate han de consignar los licitadores previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo, sin cuto requisito no serán admitidos, cuyas consignaciones se devolverán á sus dueños, excepto la que corresponda al mejor postor, la que se reservará en depósito como garpntía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte del precio de la venta, y que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de cada avalúo.Madrid 24 de Enero de 1894.=Y.0 B.°=E1 Juez de primera instancia, Mariano Pozo.=Ante mí, Lorenzo Sancho.X—1274

MADRID—PALACIO
D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte.Hago saber que en este Juzgado y actuación del infrascrito penden autos promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de España, contra D. Francisco García Franco, hoy su esposa Doña Juana Montero de Espinosa y sus hijos D. Manuel, D. José y D« ña Concepción García Franco y Montero de Espinosa, sobre secuestro y posesión de la finca hipotecada por ei segundo en garantía de un préstamo, en los que se ha acordado sacar á la venta en pública subasta, por término de quince días, la siguiente finca:La mitad de una dehesa situada en el término de Alcolea del Tajo, partido judicial y distrito hipotecario de Puente del Arzobispo, provincia de Toledo, conocida con el nombre de Carrizal, que en el Registro de la propiedad es la finca número 215; ño consta la cabida de dicha mitad, si bien de los títulos aparece que toda ella se compone de 500 fanegas de tierra, con una huerta dentro de la misma, y linda por (Mente con los terrenos titulados Datas, de dicha viila, y tierras de Medios; Poniente con la otra mitad de la deslindada finca, propia de D. José María Aznar y Ballesteros; Mediodía oon el río Tajo, y Norte con el arroyo de la Matanza y Yaldepalacios.Y habiéndose señalado para su remate, doble y simultáneo, el día 19 de Febrero próximo, y hora de las dos de la tarde, en la sala audiencia destinada al efecto en el edificio de los Juzgados de primera instancia é instrucción de esta Corte, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el de Puente del Arzobispo, se anuncia al púbdeo, previniendo á los que deseen tomar parte en la subasta que se verifica por el precio de 60.000 pesetas; que previamente han de consignar en las mesas de los respectivos Juzgados el 10 por 100 efectivo dé la cantidad señalada, cuyas consignaciones se devolverán á sus dueños acto continuo de ios remates, á excepción de la del mejor postor, que se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su cago como parte del precio de la venta; que no se admitirá postura qué ño Cubra las dos tareeras partes de ésta, y que el pago que resulte deberá efectuarse en el término de ocho días, siguientes al de su aprobación, cuya adjudicación se hará por este Juzgado en viBta de lo que resulte del verificado en el indicado punto, y que sa practica sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad de la expresada finca.Dado en Madrid á 12 de Enero de 1894.—Andrés Tornos. Ante mí, Antonio Ponce de León. X—1272

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, J uez de primera instancia de Torrelavega y su partido.Por el presente edicto se re juiere á D. Enrique Camacho, vecino que fué de Albaida, para que satisfaga al Procurador D. Diego de Quevedo la cantidad de 579 pesetas, importé de los honorarios satisfechos á los Letrados D. Eusebio Ruiz y D. Pedro Saro Sierra y por sus derechos y papel suplido en la testamentaría de D. Miguel Cano y en el juicio de agravios suscitado en referida testamentaría, cuya cantidad reclama el referido Procurador de este Juzgado D. Diego Quevedo al D. Enrique Camacho, por ser uno de los interesados que no ha satisfecho lo que le pertenecía.Dado en Torrelavega á 11 de Enero de 1894 =  Santiago de la Escalera.=Por su mandado, F. Fidel Riancho.X—1269

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción de este partido.Por el presente cito á Clemente Simón Soriano, de veinticuatro: años de edad, soltero, pordiosero, natural de Yilla el Gordo, Valencia, y vecino de Alborea, Alicante; Amalia Navias, de veintiún años de edad, soltera, natural de Trenado, Oviedo, y Carmen Navias, que tuvo su última vecindad en Malrid, carretera de Carabanchel, núm. 10f cuyas otras circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes al en que tenga lugar la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezcan en este Juzgado con objeto de recibirles declaración y celebrar un careo el primero con el procesado, en el sumario que instruyo por uso de nombre supuesto y amenazas contra Cirilo Blanco Alvaro.Y para que tanga efoeto la inserción en 1a G a c e t a  d e  Ma

d r id , expido el presente en Víllanueva de la Serena á 18 de Enero de 1894.=Manuel del Río Tdedano.=E l actuario. Florencio Casas. J—332

NOTICIAS OFICIALES
Linea de V apores Serra.

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 16 de la escritura social, el Director Administrador de la Compañía convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria para

la aprobación del balance correspondiente al ejercicio del año próximo finido.La junta se convoca para el día 9 del próximo mes de Marzo, á las tres de la tarde, en las oficinas de la Compañía, BitaB en esta villa, calle de la Estación, núm. 8, piso principal, en las que estará de manifiesto el mencionado balance, á contar desde quince días antes del expresado, para que los señores accionistas puedan examinarlo; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 21, reformado en 9 de Junio de 1892, se les advierte que en el caso de que en el día señalado para la celebración de la junta no se hubiesen depositado ó exhibido con la anticipación que señala el art. 19, también reformado, un número de acciones que representen más de la mitad del capital social, &bí como en el de que, á pesar de haberse verificado su depósito ó exhibición no concurran en la hora señalada accionistas deponentes ó representantes de los mismos que sean dueños de más de la mitad de las acciones emitidas, dicha junta no tendrá lugar y se celebrará en el día siguiente 10 de Marzo, en la misma hora y local, y serán válidos y obligatorios los acuerdos que en ella se tomen, sea cual fuere el número de acciones depositadas ó exhibidas y de accionistas presentes y representado .Se recuerda á los señores accionistas que, á tenor de lo dispuesto en los artículos 19, 20 y 21 de los estatutos reformados, para asistir con voz y voto á dicha junta se requiere ser poseedor á lo menos de 10 acciones, y que éstas se depositen con quince días de anticipación en la Caja Bocial, ó exhibirse á los Sres. J. T. Nickels y Compañía, 19, James Street, Liverpool, ó al Sr. D. Juan Miret, calle de San Pablo, número 4, entresuelo, Barcelona, á quienes el infrascrito Director Admirástrador, en uso de las facultades que le confiere el art. 19 de los estatutos, designa para que certifiquen de su exhibición, detallando la numeración de las mismas; y que los accionistas que no puedan ó no quieran asistir personalmente, pueden hacerse representar por otro accionista ó por cualquiera otra persona extraña á la Sociedad, autorizándola por medio de carta ajustada al modelo que con esta fecha se les circula y refrendada por el Director Administrador, si se depositan las acciones en la Caja social, ó por la persona de su designación á la que se hayan exhibido.Bilbao 26 de Enero de 1894.=Por la Línea de Vapores Serra , el Director Administrador, J. Serra y Font. X —1250
La A m istad.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Mina Santa Inés.
Por acuerdo del día 24 de Enero, se convoca á los socios á junta general ordinaria que, con los que aeiBtan, por ser segunda citación, se verificará el día décimoquinto, á contar desde el siguiente al en que aparezca esta convocatoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id .Se advierte que para el transcurso de dicho término, se considerarán como hábiles los días feriados y no se descontarán.La junta se celebrará en Granada, domicilio social, San Antón, 44, á las doce de la mañana.Granada 24 de Enero de 1894.=E1 Presidente, Joaquín Marín. X —1269
A rsenal c iv il de Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 30 de Noviembre de 1893.
Peietas.

ACTIYO  *
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,etcétera........................................ .......................... 1.420.359*61Trabajos en ejecución...........................................  444.169Gastos gen era les......................   104.129*16Gaja.  ....................................................     20.065*50Varios deudores....................................................... 192.126*55

2.180.849*81
PASIVO .

Varios acreedores....................................................  930.849*81Capital....................................    1.250.000
2.180.849*81

Barcelona 30 de Noviembre de 1893.=Sociedad Arsenal ci- 
vil de Barcelona, su Administrador Gerente, E. de Satrús- tegui. X—1273

Compañía de N avegación  L a F lecha .
SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

El Director Administrador de la Compañía, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 16 de los estatutos sociales,convoca á los señores accionistas á junta general ordinariapara la aprobación del balance correspondiente al ejercicio de 1893.La junta se convoca para el día 9 del próximo mes do Marzo, á las cinco de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, sitas en esta villa, calle de la Estación, núm. 8, piso principal, en las que estará de manifiesto el mencionado balance, á contar desde quince dias antes, para que los señores accionistas puedan examinarlo, y en virtua de lo consignado en el artículo 21 de dichos estatutos, reformado por acuerdo de la junta general extraordinaria de 9 de Junio de 1892, se les recuerda que si en dicha día, señalado para la celebración de la junta, no se hubiesen depositado con la anticipación prevenida en el art. 19, un número de acciones que representen más de la mitad del capital socialraaí como en el de que a pesar de haberse verificado su depósito en la hora señalada para el acto no concurran accionistas deponentes o representantes de los mismos que sean dueños de más d» la mitad da las emitidas, la junta no tendrá lugar en los expresados día y hora, sino que se celebrará en el siguiente día 10 del expresado mes de Marzo, á la misma hora de las cinco de la tarde y en el mismo local, siendo válidos los acuerdos que en ella
s e  t o m e n ,  s e a  cual fuere el número de acciones depositadas 
y  el número de accionistas presentes ó representados.Se proviene idos señores accionistas que, con arreglo á lo establecido en el art. 21 reformado de los estatutos, para asistir non voz y voto á la expresada junta general Be fiece- sita ser poseedor, á lo menos, de 10 acciones, y que éstas se depositen con quince días de anticipación al señalado para la celebración de aquélla, en la Caja social, ó en cualquiera de las sucursales de la Compañía, y que los señores accionista» que no quieran ó no puedan asistir personalmente podrán hacerse representar en ella por otro accionista ó por cual-
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quiera persona extraña á la Saciedad, á quien habrán de 
autor ¿sar por medio de c a r ta  ajustada al modelo que con esta 
fecha eo les circula, y refrendada por el Jefe de la casa o esta
blecí miento donde se haya efectuado el deposito de las 
accic mes. _  , „ , xr

B Bilbao 26 de Enero de 1894.=Por la 'Compañía de Navega
ción l a  Flecha* el Director Administrador, J. Serra y Font.

Ferrocarril de la s Canteras de Torrero.
E mlmtcede la Sociedad formado en 30 de Diciembre de 1893, 

(aprobado por la junta general de accionistas celebrada en 25 
tdo Enero de 1894.

Pesetas.
activo ------------------------ ---------------

'Valor del camino.• 116.245 98
Almacén, mobiliario, e tc .  ...........   5.233*31
.Acciones en depósito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000
Obligaciones en cartera......................................  11.000
Piedra en el muelle...............................    ?52 93
Deudores ♦............ ...............................
O a ] & . ^  
•Ganancias y pérdidas......................................   * 424*65

 139.73247

PASIVO
«Capital......................................  72.400
Fondo de reserva. ................   22.130*58
Obligaciones emitidas.............. . . . . . . . . . . . . . .  40.000
Acciones en depósito     5.000
Acreedores   201*89

139.732 47

Zaragoza 25 de Enero de 1894. =E1 Director Gerente, Do
mingo Lagrava. X—1275

Administración general de Consumos.
Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas el 

día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1893. con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 21 de Ene? o de 1894.=José de Travesedo.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 d e  Enero de 1894.

(t e m p e r a t u r a  [j
y 'humedad del aire. |

■ -- - ..
t e b m ó m b tb o  DIRECCION ESTADO

HORAS reducida -- "  I
á 0o y en fíumeéc-[y clase del viento. del cáelo,

milímetros vSeco. cido. 1

6 mañana.. 70*‘85 ~  17  -  2*4 B  B.*lig.4 Cubierto.
9 mañana.. 707*49 0*8 — «*« E SE .. ídem .. Aleo nuboso

19 del d ía . . .  708 i« 5*2 3*4 [NE...  Id. fte. Nuboso.
Sdeia tarde 708‘80 5‘9 2'5 N (<sr).. Viento. Casi desp.*
6 déla tarde 710 14 3‘0 0*5 m (v$.. Idem .. Idem.
9 déla noche 7 ii‘i2 i ‘9 — v0‘2 |N .. . . .  Idem.. Despejado.

Temperatura uaxima del aire, á la  nombra.. . . . . . . . .  7*2
Idem mínima...........................* . L . . m  3*0

Diferencia  ..........................................................102
Temperatura maxima al Sol, á dos metros de la tierra , 13*9
ídem id dentro de una esfera de cristal..  .................  40*5

Diferencia  .......      # #

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable............................................

Idem mínima id    — o| | 8
Diferencia..................................... ..........................  23 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).........................................................................  368

Oscilación barométrica, id (milímetros)...............................  4‘3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................................... ..........   • • •• ;• •••  +  ***
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 26 de Enero de 1894.

Altura Tempera- niree.
barométrica tura Fuerza

á 0° . ci<5n Estado Estado
L0CALIDADE8 y al nivel en 8rados , . del

del mar en centesi- del del cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

S Sebastián. 765*5 9*6 N O ... Borras. Cubierto.. Gruesa.
Bilbao  766*1 8*4 N O ... Idem .. Lluvioso.. ?
O viedo ...... 769*4 3 9 OSO... Calma. M. nuboso. »
Coruña (7 h.) 770*8 8*4 N  V.Bm.f. Cubierto.. G.oleaje
Santiago.... 770;9 4*9 N Calma. Idem  »
Orense  770*6 7 3 N O ... B.Mig Casi desp.® »
Vigo  771*0 8‘6 ONO.. Idem .. Cubierto.. »

Oporto   769*9 8*3 N B risa.. Casi desp.* Picada.
Lisboa (8 h,). 768 3 10*0 N  Id .f te . Cubierto.. Agitada.
Badajoz  768*2 5*0 S Calma. Idem  »

S.Fern.(7 h.)
Sevilla.  766*5 5*6 N E ... Brisa.. Nuboso.. .  »
M álag a .....
G ranada....

Alicante  765*2 11*2 N E ... Idem .. Despejado. Rizada.
Murcia  765*0 7*4 S O ... Idem.. N uboso... »
Va^ncia  764*0 7*0 ONO.. Calma. M. nuboso. »
Palm a  762*6 9*0 N  Idem.. Casi desp.0 Tranq.*
Barcelona... 762*1 7*2 NO... Viento. Idem  Agitada.

Teruel  768*3 — 3 6 N. . . .  Calma, Nuboso.... »
Zaragoza.... 766*2 0*0 o   Idem . Cubierto.. »
Soria  765*5 — 0*6 O  B /fte . M. nuboso. »
Burgos   768*4 — 1*3 N fi... Calma. N iev e ..... »
León .
Val adolid .. 769*8 2*0 NO. . .  V.* fte . Nuboso.. .. »
Salamanca... 767*9 1*8 N O ... Idem .. Cubierto.. »
Segovia  767*6 0*0 SO. .. Brisa.. Id em ...... »

Madrid  767*2 0*8 ESE.. Id.lig.4 Nuboso.... »
E sco ria l.... 765*7 2*0 N O ... Idem .. M. nuboso. »
Ciudad Real. 769*0 0*2 ENE.. Calma. Cubierto.. »
Albacete.... 766*9 — 1*3 N E ... B.Mig. Nebuloso . »

París.   754*7 — 0*2 SSO... Id fte Cubierto.. »
Gris N ez....  749*3 4*0 SO....  V.°m.f. Lluv o so .. M. grues
St. Matbieu.. 759*6 6*2 SSO. Viento. M. nuboso. Agitada.
Is la d A ix ... 757*3 6*7 ONO.. Id. fte.,Cubierto.. Tranq.4
Biarritz . . . .  760 2 7*0 OSO.. Viénto. Lluvioso.. Oleaje.
Clermont....
Perpifián.... 761*8 — 0*2 O B.4 lig. Despejado »
Sicie.............  761*4 6*8 S Idem.. Brumoso.. Picada.
Niza.............  763 1 5*4 SO. ..  Idem.. Lluvioso . Idem.

Rom a...  765*6 5*6 N  Calma. Nuboso. . .  »
Liorna  763*7 8*0 ENE . B.a lg .  Cubierto.. »
Paíermo  765*7 9*1 ONO.. Brisa.. Idem   »
Cagliari  762*3 13*7 S E . . .  Idem .. M. nuboso. »

Bolsa do Madrid.
Cotización oficial del día 26 de Enero de 1894, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~

Día 25. Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67*15 67 25-30-15-20-25
67*15

á plazo. 68 010 67*10-15-10
fin cor. fir. 

cambio m. 67*125 
67 25-20 

fin próx. fir. 
cambio m. 67*225 
68 05 fin próx. fir. 

0*50 prima
pequeños. 69*70 68‘50 80 75

67*80 45-40 
69*90-75-05 60-65 

69*45 70-55 
68*65-60-40 68 0x0 

Nuevos, series G y H, de 100 y  200pesetas 69 0j0 69 0j0 69*05
68*85—75

Idem id. al 4 por 100 exterior............. ... 77 0(0 77 0j0 76 95 77 0x0
áplazo. 77*05 77 0¡0 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños. 77*40 77*15-70-20-25

78 0(0 
77*35-10-40-50

Nuevos^seríes Gy H , de 100y 200 pesetas » 77*75
Idem amortizable al 4 por 100..................  77*10 77 0i0

pequeños. 77 45 77 25-77 0{0
77*30-10-20 90-05 

78 OjO-77‘75
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por i 00 anual vencimien 
to de 30 de Junio de 4894.—10 094 se 
rie A. de 500 pesetas, números 1 á
10 094............................................    » 100*20-15

¿Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............. 107*70 107*80-85
Idem id. id., emisión de 1890, números

I al 405.000............................................... 95*90 96 010-95*95-96 0f0
no publicado. 95*95 »

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100. números 1 al 175.^00.... 98*40 »

Idem id. id.—Id . a l 4 por 100, números
l á  75.000...................................      » 81*90

Acciones del Banco de Espa ñ a  ................  372*50 372*75-50
Idem id. id. cantidades pequeñas  373 0[0 »
Idem del Banco de Castilla. ................ » 40 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al po rtador . 161*25 162*25-162 OiO
162*50-163 0t0 

162*75
 ̂ no puhlica&o. » 162*50 p.

Idem Id. id . cantidades pequeñas.   160*50 163 o¡o
á plazo. |  9 162 0|0 fin cor. fir.

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete ...... 0*30 » L ogroño....... 0*25 »
Alcoy..............  0*25 » Lorca................. 0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo.................. 0*30 »
Almería  0*25 » Málaga   0‘20 ■»
Avila............. .. 0*25 » Murcia   0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense............... 0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo..............  0*25 »
Béjar............... 0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao.............  0*20 * Palma Mallorca 0*25 »
Burgos...  0*30 » Pamplona. . . .  0*25 »
C áceres..... . .  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz............... 0*20 » Reus..................  0*20 *
Cartagena  0*20 » Salam anca..,. 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander..... 0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » S an tiag o ...... 0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla..............  0*20 »
G ero n a ........ 0*25 » Soria.................  0*30 »
Gijón...............  0*25 » Tarragona  0*25 »
G ra n ad a ...... 0*30 » Tal.4 la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » T e r u e l . . . . . . . .  0*30 »
Haro................  0*25 » Toledo..............  0*30 »
Huelva   0*25 » Tudela  0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén................ 0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.................   0*20 »
León.............. . 0*30 » Vitoria.............. 0*25 »
Lérida.............  0*20 » Zamora  0*30 »
L in a re s .. . . . . .  0*25 » Zaragoza   0*20 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P a r í s  25 d e  E n e ro  de  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 62*96
Idem id. id. interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior á »
Idem id. al 3 por 100 exterior á »
Obligaciones de.Cuba............................... á 442*75

Fondos fr a n  -  i 3 por 100............................... ...................  á 97*05
ceses..  j 4 i|2 por 100...................     á 104 25

Consolidados ingleses................................ á 98*94

C am b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*90 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 93 75-22*80.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

H a llovido en  A lican te , B ilbao, C oruña, San  S ebastián  y  
Tenerife, y nevado  en C uenca, C iudad  R eal, H uesca , P am 
p lo n a , S alam anca , Segovia, T eruel y Z am ora.ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.—Se halla de venta en e l 

Almacén de la G aceta d e  M a d r id , situado en  
la planta "baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  .................. 20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem .  ...............  8
En rústica. ...............  5

ADMINISTRAGIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que füera de estos plazos 
Be exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r io  d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a .  — g o l e o -
cíón legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores ios seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

E SCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
-Lf Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan Crisóstomo, Doctor, y San Júlián y compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Concepción Jerónima 
(calle de Lista).


